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17-01  TRO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE UNA PROHIBICIÓN DE DESCARTE  

DE TÚNIDOS TROPICALES CAPTURADOS POR LOS CERQUEROS 

 
RECORDANDO las Directrices internacionales de la FAO sobre la ordenación de las capturas incidentales 

y la reducción de los descartes que tienen por objeto facilitar la ordenación de las capturas incidentales y la 
reducción de los descartes, de conformidad con el Código de conducta de la FAO para la pesca responsable; 

 
CONSTATANDO que la Recomendación de ICCAT para un programa plurianual de conservación y 

ordenación para los túnidos tropicales [Rec. 16-01] establecía un programa plurianual de conservación y 
ordenación para los túnidos tropicales en la zona del Convenio de ICCAT; 

 
RECONOCIENDO que la Recomendación 16-01 prevé la adopción de cualesquiera disposiciones 

específicas con miras a la mejora de la ordenación de las capturas incidentales y a la reducción de los 
descartes en las pesquerías de túnidos tropicales de ICCAT; 

 
RECORDANDO que la Segunda reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre DCP recomendó la elaboración 

de una política apropiada de retención de los túnidos tropicales con miras a mejorar la ordenación de las 
capturas incidentales y a la reducción de los descartes en las pesquerías de túnidos tropicales, de un modo 
acorde con las directrices de la FAO; 

 
TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones formuladas por el SCRS en 2017 sobre los túnidos 

tropicales; 
  
RECONOCIENDO que otras OROP de túnidos han implementado medidas de conservación y ordenación 

similares, exigiendo que los cerqueros procedan a la retención total de los túnidos; 
 
PREOCUPADA por la pérdida de datos debida a los descartes de túnidos y otras especies en las pesquerías 

de túnidos tropicales de ICCAT y 
 
TENIENDO EN CUENTA el volumen considerable de túnidos capturados en la pesquería de cerqueros que 

se dirige a los túnidos tropicales en el océano Atlántico, 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
 RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Recomendación es conseguir una reducción sustancial de los descartes de túnidos 
tropicales desde ahora hasta 2020. 
 
Retención de especies de túnidos 
 
1. Las Partes contratantes y las Partes, Entidades o Entidades de pesca no contratantes colaboradoras 

(CPC) cuyos cerqueros estén autorizados a pescar patudo y/o rabil y/o listado en la zona del 
Convenio en virtud del párrafo 25 de la Recomendación 16-01 exigirán que dichos buques retengan 
a bordo y después desembarquen o transborden en puerto la totalidad de los patudos, listados y 
rabiles capturados, con la excepción de los casos descritos en el párrafo 2b). 

 
2. Los procedimientos para la implementación de la obligación de retención total incluyen lo 

siguiente:  
 

a) Ningún patudo, listado y/o rabil capturado por un cerquero podrá descartarse después de que, 
durante el lance, la red esté completamente cerrada y se haya izado más de la mitad de la red. 
Si surge algún problema técnico que afecte al proceso de cierre e izada de la red, de tal modo 
que esta norma no pueda aplicarse, la tripulación hará todos los esfuerzos posibles para 
devolver a los túnidos al mar lo antes posible. 
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b) Se aplicarán las dos excepciones siguientes a esta norma: 
 

i. Cuando el patrón del buque determine que los túnidos capturados (patudo, listado o rabil) 
no son aptos para el consumo humano, se aplicarán las siguientes definiciones: 
 
- «no apto para el consumo humano» corresponde a los peces que: 
 

- se enmallan o son aplastados en el cerco; o  
- han sido dañados por la depredación; o 
- están muertos o se han descompuesto en la red debido a una avería del arte de 

pesca que haya impedido las actividades normales de izada de la red y de pesca, 
así como los esfuerzos para devolver al mar a los peces vivos; 

 
- «no apto para el consumo humano» no incluye a los peces que: 
 

- se consideran no deseados en términos de talla, de comercialización, o de 
composición específica; o 

- están descompuestos o contaminados debido a una omisión o acción de la 
tripulación del buque de pesca. 

 
ii. Cuando el patrón del buque determine que los túnidos (patudo, listado o rabil) han sido 

capturados durante el último lance de una marea y que no hay capacidad de almacenaje 
para almacenar todos los túnidos (patudo, listado o rabil) capturados durante dicho lance, 
estos peces solo podrán descartarse si: 
 

- el patrón y la tripulación tratan de devolver al mar a los túnidos (patudo, listado o 
rabil) vivos lo más rápidamente posible; y  

- no se realiza ninguna actividad de pesca tras el descarte, hasta que los túnidos 
(patudo, listado y/o rabil) a bordo del buque hayan sido desembarcados o 
transbordados. 

 
La CPC deberá declarar cualquier descarte observado. 
 
3  Las CPC instarán a sus buques que utilizan otros tipos de artes de pesca (a saber, palangre, cebo 

vivo y redes de enmalle) a retener a bordo y desembarcar o, en la medida de lo posible y de 
conformidad con las disposiciones de la Rec. 16-15, transbordar en puerto todos los patudos, 
listados y rabiles capturados, excepto cuando alguna medida de ICCAT o reglamento interno 
vigente prohíba su retención e inste a su liberación.  

 
Implementación y examen 
 
4 En 2020, el SCRS deberá estudiar la eficacia de esta Recomendación y presentar recomendaciones 

a la Comisión con miras a posibles mejoras 
 
5  En 2020, el SCRS realizará trabajos para examinar los beneficios en función de los objetivos 

definidos arriba de retención de las capturas de especies no objetivo y presentará sus 
recomendaciones a la Comisión. Estos trabajos deberían considerar todas las especies que suelen 
ser descartadas por los artes de pesca principales (a saber, cerco, palangre, redes de enmalle) y 
deberían tener en cuenta al mismo tiempo las pesquerías en alta mar y las pesquerías en aguas bajo 
jurisdicción nacional, así como la viabilidad de la retención a bordo y de la transformación de los 
desembarques asociados. 

  



1 

17-02 SWO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 16-03 

SOBRE LA CONSERVACIÓN DEL PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO NORTE 

 
 RECORDANDO la Recomendación suplementaria de ICCAT para enmendar el programa de recuperación 
del pez espada del Atlántico norte [Rec. 06-02] y la Recomendación de ICCAT para la conservación del pez 
espada del Atlántico norte [Rec. 10-02; Rec. 11-02 y la Rec. 16-03]; 
 
 RECORDANDO ADEMÁS la Recomendación de ICCAT sobre los principios de toma de decisiones para las 
medidas de conservación y ordenación de ICCAT [Rec. 11-13] y la Recomendación de ICCAT sobre el 
desarrollo de normas de control de la captura y de evaluación de estrategias de ordenación [Rec. 15-07];  
 
 CONSIDERANDO que, tras las evaluaciones de stock de 2013 y de 2017, el SCRS indicó que el stock no 
estaba sobrepescado ni sufriendo sobrepesca, como se había determinado inicialmente en una evaluación 
de stock de 2009; 
 
 RECONOCIENDO que, basándose en la evaluación de stock de 2017, el SCRS indicó que un TAC de 
13.700 t tiene solo un 36% de probabilidades de mantener la condición de recuperado del stock de pez 
espada del Atlántico norte desde ahora hasta 2018, mientras que un TAC de 13.200 t incrementaría esta 
probabilidad hasta el 50% de un modo acorde con la Recomendación 16-03;  
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS que la asignación total de oportunidades de pesca para el pez espada del 
Atlántico norte es superior al TAC; 
 
 RECONOCIENDO que, tras la evaluación de stock de 2017, el SCRS indicó que la biomasa del pez 
espada del Atlántico norte se sitúa en un nivel cercano a BRMS;  
 
 RECORDANDO la Recomendación 96-14 de ICCAT sobre el cumplimiento en las pesquerías de atún rojo y 
pesquerías de pez espada del Atlántico norte [Rec. 96-14]; 
 
 TENIENDO EN CUENTA las inquietudes manifestadas por el Panel de la segunda revisión del 
desempeño de ICCAT en cuanto a la posibilidad de transferir remanentes elevados de un año a otro y a 
que esta práctica no es coherente con una ordenación de stock bien fundamentada; 
 
 TENIENDO EN CUENTA la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de 
posibilidades de pesca [Res. 15-13] y 
 
 TRATANDO de garantizar que la captura total no supere el total admisible de captura, 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLANTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 

(CPC) cuyos buques hayan pescado activamente pez espada en el Atlántico norte tomarán las 
siguientes medidas para garantizar la conservación del pez espada del Atlántico norte con el objetivo 
de mantener BRMS con una probabilidad superior al 50%. 

  
2 TAC y límites de captura: 
 

a) Se establecerá un total admisible de captura (TAC) de 13.200 t para el pez espada del Atlántico 
norte para los años 2018, 2019, 2020 y 2021: 

 
b) Los límites de captura anuales que se indican en la tabla a continuación se aplicarán para los años 

2018, 2019, 2020 y 2021: 
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 Límite de captura **  

13.200 (t) 
Unión Europea*** 
Estados Unidos***  
Canadá 
Japón*** 
Marruecos 
México 
Brasil 
Barbados 
Venezuela 
Trinidad y Tobago 
Reino Unido (TU) 
Francia (San Pedro y Miquelón) 
China 
Senegal 
Corea*** 
Belice*** 
Côte d’Ivoire  
San Vicente y Las Granadinas 
Vanuatu 
Taipei Chino 

6.718* 
3.907* 
1.348* 
842* 
850 
200 
50 
45 
85 

125 
35 
40 

100 
250 
50 

130 
50 
75 
25 

270 
 * Los límites de captura de estas 4 CPC se basan en la asignación de cuota incluida en el 

párrafo 3 c) de la Recomendación suplementaria de ICCAT para enmendar el programa de 
recuperación del pez espada del Atlántico norte [Rec. 06-02] de 2006. 
 
** Se autorizarán las siguientes transferencias de límites de captura anuales: 
 De Japón a Marruecos: 100 t 
 De Japón a Canadá: 35 t  
 De la UE a Francia (San Pedro y Miquelón): 40 t 
 De Venezuela a Francia (San Pedro y Miquelón): 12,75 t 
 De Senegal a Canadá: 125 t 
 De Trinidad y Tobago a Belice: 75 t 
 De Taipei Chino a Canadá: 35 t 

De Brasil, Japón y Senegal a Mauritania: 25 t cada uno por un total de 75 t para 
2018, 2019, 2020 y 2021, a condición de que Mauritania presente su plan de 
desarrollo conforme al párrafo 5 de esta Recomendación. Si no ha presentado un 
plan de desarrollo, estas transferencias se considerarán anuladas. Las futuras 
decisiones respecto al acceso de Mauritania a la pesquería de pez espada del 
Atlántico norte dependerán de la presentación de su plan de desarrollo. 
 

 Estas transferencias no modifican las asignaciones relativas de las CPC reflejadas en los 
límites de captura anteriores. 

*** Se autorizará a Japón a contabilizar hasta 400 t de su captura de pez espada en la zona de 
ordenación del Atlántico sur en compensación por la parte no capturada de su límite de 
captura de pez espada del Atlántico norte. 

 
Se autorizará a la Unión Europea a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada 
en la zona de ordenación del Atlántico sur en compensación por la parte no capturada de 
su límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
 
Se autorizará a Estados Unidos a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada en 
la zona entre 5º latitud norte y 5º latitud Sur en compensación por la parte no capturada 
de su límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
 
Se autorizará a Belice a contabilizar hasta 75 t de su captura de pez espada en la zona 
entre 5º latitud norte y 5º latitud sur en compensación por la parte no capturada de su 
límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
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Se autorizará a Corea a contabilizar hasta 25 t de su captura de pez espada en la zona de 
ordenación del Atlántico sur en 2018, 2019, 2020 y 2021 en compensación por la parte 
no capturada de su límite de captura del Atlántico norte. 
 

c)  Si la captura anual supera el TAC de 13.200 t, las CPC que hayan superado sus límites de 
captura individuales devolverán su exceso de captura de conformidad con el párrafo 3 de esta 
Recomendación. Cualquier cantidad de exceso de captura que quede después de dicho ajuste 
se deducirá de los límites de captura anuales de cada Parte contratante en el año posterior al 
exceso de captura, prorrateando los límites de captura de la Tabla del párrafo (2b) anterior.  

 
3 Cualquier proporción no utilizada o que supere la cuota anual ajustada, se puede añadir a o se 

deducirá de, según el caso, la cuota/límite de captura respectivo, durante o antes del año de ajuste, de 
la siguiente forma: 

 
Año de captura Año de ajuste 

2016 2018 
2017 2019 
2018 2020 
2019 2021 
2020 2022 
2021 2023 

  
 Sin embargo, el máximo remanente de captura que una Parte puede traspasar en un año 

determinado no superará el 15% de su límite de captura inicial (especificado en el párrafo 2b) 
anterior y excluyendo transferencias de cuota) para aquellas CPC con límites de captura superiores a 
500 t y el 40% para las demás CPC.  

 
4   Si los desembarques de Japón sobrepasan sus límites de captura para un año concreto, el exceso de 

captura se deducirá en los años subsiguientes de modo que los desembarques totales de Japón no 
superen sus límites de captura totales para el período de cuatro años que comienza en 2018. Si los 
desembarques anuales de Japón son inferiores a sus límites de captura, el remanente puede sumarse 
a los límites de captura de los años subsiguientes, de modo que los desembarques totales de Japón no 
superen su total para el mismo período de cuatro años. Cualquier exceso o remanente de captura del 
período de ordenación de 2018-2021 se aplicará al período de ordenación de cuatro años 
especificado en la presente Recomendación. 

 
5  En su reunión de 2021, la Comisión establecerá medidas de conservación y ordenación para el pez 

espada del Atlántico norte siguiendo el asesoramiento del SCRS, que se basará en la última 
evaluación de stock, así como la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de 
posibilidades de pesca [Res. 15-13]. En apoyo de estos esfuerzos, la Comisión considerará los planes 
de desarrollo/ordenación de las CPC costeras en desarrollo y los planes de ordenación/pesca de 
otras CPC con el fin de que puedan hacerse ajustes a los límites de captura existentes y a otras 
medidas de conservación, si procede. En caso de una modificación de su plan de ordenación/pesca, 
cada CPC presentará la versión actualizada de su plan de ordenación/pesca a la Comisión antes del 
15 de septiembre. 

 
6 Al evaluar el estado del stock y proporcionar recomendaciones de ordenación a la Comisión, el SCRS 

considerará el punto de referencia límite provisional (LRP) de 0,4*BRMS o cualquier LRP más robusto 
establecido mediante otros análisis. 

 
7  En línea con las disposiciones del párrafo 3 de la Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo de 

normas de control de la captura y de evaluación de estrategias de ordenación [Rec. 15-07], el SCRS y la 
Comisión continuarán con su diálogo para permitir el desarrollo de normas de control de la captura 
(HCR) para su consideración en cualquier recomendación posterior. Además, mientras se desarrollan 
las HCR, si la biomasa se aproxima al nivel que desencadenó el establecimiento del plan de 
recuperación anterior [Rec. 99-02], entonces la Comisión adoptará un plan de recuperación, con 
niveles de captura, tal y como recomendó el SCRS, que cumplirá los objetivos de la Comisión de 
mantener o recuperar el stock hasta BRMS en el periodo definido. 
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8 Todas las CPC que capturan pez espada en el Atlántico norte harán todo lo posible para presentar 
todos los años al SCRS los mejores datos disponibles, incluyendo la captura, la captura por talla, la 
posición y el mes en que se realizó la captura, en la menor escala posible que determine el SCRS. Los 
datos presentados abarcarán el rango más amplio posible de clases de edad, de conformidad con las 
restricciones de talla mínima, y se desglosarán por sexos en la medida de lo posible. Los datos 
incluirán estadísticas sobre descartes (tanto de ejemplares muertos como de ejemplares vivos) y 
esfuerzo, incluso cuando no se haya programado ninguna evaluación analítica del stock. El SCRS 
deberá revisar estos datos todos los años. 

 
9 Para proteger al pez espada pequeño, las CPC adoptarán las medidas necesarias para prohibir la 

captura y desembarque de pez espada con un peso en vivo inferior a 25 kg, o como alternativa 125 cm 
de longitud de mandíbula inferior a la horquilla (LJFL). Sin embargo, las CPC podrán conceder un 
margen de tolerancia a los buques que hayan capturado ejemplares pequeños de forma incidental, 
con la condición de que estas capturas incidentales no superen el 15% del número de peces espada 
por desembarque de la captura total de pez espada de dichos buques. 

 
10 No obstante las disposiciones del párrafo 9, las CPC pueden escoger, como alternativa a la talla 

mínima de 25 kg/125 cm LJFL, adoptar las medidas necesarias para prohibir la captura por parte de 
sus buques en el Atlántico, así como el desembarque y la venta en la zona bajo su jurisdicción, de 
peces espada (y partes de pez espada), con una talla inferior a 119 LJFL o como alternativa 15 kg, a 
reserva de no conceder en dicho caso tolerancia para la captura de peces espada con una talla 
inferior a 119 cm de LJFL o como alternativa 15 kg. Para los peces espada que han sido 
transformados a peso canal, también puede aplicarse una medida de cleithrum a quilla (CK) de 63 
cm. Cualquier Parte que escoja esta talla mínima alternativa mantendrá un registro apropiado de los 
descartes. El SCRS debería continuar realizando un seguimiento y analizando los efectos de esta 
medida en la mortalidad de los peces espada inmaduros. 

 
11 No obstante las disposiciones del Artículo VIII, párrafo 2 del Convenio, respecto a los límites de 

captura anuales individuales establecidos anteriormente, las CPC cuyos buques hayan pescado 
activamente pez espada del Atlántico norte implementarán esta Recomendación lo antes posible de 
acuerdo con los procedimientos regulativos de cada CPC. 

 
12 No obstante la Recomendación de ICCAT relativa al ajuste temporal de cuotas [Rec. 01-12], durante el 

periodo intersesiones de la Comisión, una CPC con una asignación de TAC de pez espada del Atlántico 
norte, de acuerdo con el párrafo 2b, podrá hacer una transferencia, en una sola vez dentro de un año 
pesquero, de hasta el 15% de su asignación de TAC a otras CPC con asignaciones de TAC, en 
consonancia con sus obligaciones nacionales y con las consideraciones de conservación. Dicha 
transferencia no puede utilizarse para cubrir excesos de capturas. Una CPC que reciba una 
transferencia de límite de captura en una sola vez no puede volver a transferir dicho límite de 
captura. 

 
13 Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques de 20 m de LOA o superior que enarbolen 

su pabellón y estén autorizados a pescar pez espada del Atlántico norte en la zona del Convenio. Cada 
CPC indicará cuál de dichos buques ha autorizado en su lista de buques presentada de conformidad 
con la Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques con una eslora 
total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio [Rec. 13-13]. Se 
considerará que los buques pesqueros no incluidos en este registro o incluidos sin la indicación 
requerida de que están autorizados a pescar pez espada del Atlántico norte no están autorizados a 
pescar, retener a bordo, transbordar, transportar, transferir, procesar o desembarcar pez espada del 
Atlántico norte. 

 
14  Las CPC podrían permitir capturar de forma fortuita pez espada del Atlántico norte a buques no 

autorizados a pescar pez espada del Atlántico norte con arreglo al párrafo 13, si la CPC establece un 
límite máximo de captura fortuita a bordo para dichos buques y la captura fortuita en cuestión se 
deduce de la cuota o límite de captura de la CPC. Cada CPC incluirá en su Informe anual el límite 
máximo de captura fortuita que permite a dichos buques. Esta información será compilada por la 
Secretaría de ICCAT y se transmitirá a las CPC. 
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15 Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para la conservación del pez espada del 
Atlántico norte [Rec. 16-03]. 
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17-03 SWO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 16-04 

SOBRE LA CONSERVACIÓN DEL PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO SUR 
 
 

 CONSIDERANDO que el Comité Permanente de investigación y estadísticas (SCRS) indica que hay 
incertidumbres no cuantificadas importantes que afectan a este stock, en particular debido a la no 
disponibilidad de datos o a incoherencias en los datos disponibles;  
 
 CONSCIENTE de que el SCRS resaltó que debido a las incertidumbres existentes no hay margen para 
incrementar el TAC existente;  
 
 RECONOCIENDO que este enfoque plurianual para la ordenación del pez espada del Atlántico sur se 
ha visto impulsado por la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de 
posibilidades de pesca [Res. 15-13], adoptada por la Comisión en 2015, para el periodo correspondiente; 
  
 RECONOCIENDO que sería adecuado, como ya se aplica a otros stocks que recaen bajo el mandato de 
ICCAT, establecer un Registro ICCAT de buques autorizados a pescar pez espada del Atlántico sur; 
 
 RECONOCIENDO que, basándose en la evaluación de stock de 2017, el SCRS advirtió que el TAC actual 
de 15.000 t tiene solo un 26% de probabilidades de recuperar al stock de pez espada del Atlántico sur 
hasta los niveles de referencia de RMS desde ahora hasta 2028; mientras que un TAC de 14.000 t tendría 
una probabilidad del 50% de conseguir que el stock se recupere;  
 
 RECONOCIENDO que, tras la evaluación de stock de 2017, el SCRS confirmó que el stock del pez 
espada del Atlántico sur está sobrepescado; 
 
 TENIENDO EN CUENTA las inquietudes manifestadas por el Panel de la segunda revisión del 
desempeño de ICCAT en cuanto a la posibilidad de transferencia de remanentes elevados de un año a otro, 
y a que esta práctica no es coherente con una ordenación de stock bien fundamentada y    
 
 TRATANDO de garantizar que la captura total no supera el total admisible de captura, 
 
 

 LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLANTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
 
TAC y límites de captura 
 
1 Para 2018, 2019, 2020 y 2021 el total admisible de captura (TAC) y los límites de captura serán los 

siguientes:  
                                                                                                   

 Límite de captura  
Unidad (t) 

TAC (1) 14.000 
Brasil (2) 3.940 
Unión Europea 4.824 
Sudáfrica 1.001 
Namibia 1.168 
Uruguay 1.252 
Estados Unidos (3) 100 
Côte d’Ivoire 125 
China 313 
Taipei Chino (3) 459 
Reino Unido 25 
Japón (3) 901 
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(1) La captura total para el periodo de ordenación de cuatro años de 2018-2021 no superará las  

56.000 t (14.000 t x 4). Si la captura total anual de cualquiera de los cuatro años supera las 14.000 
t, el(los) TAC del (los) siguiente(s) año(s) se ajustará(n) para garantizar que el total de los cuatro 
años no supera las 56.000 t. En general, estos ajustes se realizarán mediante una reducción 
prorrateada de la cuota para cada Parte contratante y Parte, Entidad y Entidad pesquera no 
contratante colaboradora (CPC). 

(2)  Brasil puede capturar hasta 200 t de su límite de captura anual dentro del área entre 5º latitud 
Norte y 15º latitud Norte. 

(3)  El remanente de Japón, Estados Unidos y Taipei Chino en 2016 podría traspasarse a 2018 hasta 
600 t, 100 t y 300 t, respectivamente además de sus cuotas especificadas en esta tabla. Estas CPC 
podrían también traspasar partes no utilizadas durante 2017-2021 pero las cantidades 
traspasadas cada año no superarán las cantidades especificadas aquí. 

 
Las transferencias se autorizarán de conformidad con las disposiciones del párrafo 5. 

 
Remanente o exceso de captura  
 
2 Cualquier proporción no utilizada o que exceda de la cuota/límite de captura anual podría añadirse a 

o se deducirá de, según el caso, la cuota/límite de captura respectiva, durante o antes del año de 
ajuste, de la siguiente forma, para el pez espada del Atlántico sur: 

 
 

 

 

 

 
Sin embargo, el máximo remanente de captura que una Parte puede traspasar en un año 
determinado no superará el 20% de la cuota del año previo.  

 
Transferencias 
 
3 Se autorizará a Japón a contabilizar hasta 400 t de su captura de pez espada de la parte de la unidad 

de ordenación del Atlántico norte situada al este de 35º W y al sur de 15º N, en compensación por la 
parte no capturada de su cuota de pez espada del Atlántico sur. 

 
4 Se autorizará a la Unión Europea a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada de la unidad 

de ordenación del Atlántico norte en compensación por la parte no capturada de su cuota de pez 
espada del Atlántico sur. 

 
5 Se autorizarán las transferencias de cuota de 50 t de Sudáfrica, Japón, y Estados Unidos a Namibia 

(total: 150 t), la transferencia de cuota de 25 t de Estados Unidos a Côte d’Ivoire, una transferencia de 
cuota de 25 t de Estados Unidos, las transferencias de cuota de 50 t de Brasil y Uruguay a Belice 
(total: 125 t) y la transferencia de cuota de 50 t de Brasil a Guinea Ecuatorial. Las transferencias de 
cuota se revisarán anualmente en respuesta a una petición de cualquiera de las CPC implicadas.  

 
 

Angola 100 
Ghana 100 
Santo Tomé y Príncipe 100 
Senegal 417 
Corea 50 
Belice 125 

Año de captura Año de ajuste 
2017 2019 

 2018 2020 
 2019 2021 
2020 2022 
2021 2023 
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Talla mínima 
 
6 Para proteger al pez espada pequeño, las CPC adoptarán las medidas necesarias para prohibir la 

captura y desembarque en todo el Atlántico de pez espada con un peso en vivo inferior a 25 kg, o 
como alternativa 125 cm de longitud de mandíbula inferior a la horquilla (LJFL). Sin embargo, las CPC 
podrán conceder un margen de tolerancia a los buques que hayan capturado ejemplares pequeños de 
forma incidental, con la condición de que estas capturas incidentales no superen el 15% del número 
de peces espada por desembarque de la captura total de pez espada de dichos buques. 

 
7 No obstante las disposiciones del párrafo 5, las CPC pueden escoger, como alternativa a la talla 

mínima de 25 kg/125 cm LJFL, adoptar las medidas necesarias para prohibir la captura por parte de 
sus buques en el Atlántico, así como el desembarque y la venta en la zona bajo su jurisdicción, de 
peces espada (y partes de pez espada), con una talla inferior a 119 LJFL o como alternativa 15 kg, a 
reserva de no conceder en dicho caso tolerancia para la captura de peces espada con una talla 
inferior a 119 cm de LJFL o como alternativa 15 kg. Para los peces espada que han sido 
transformados a peso canal, también puede aplicarse una medida de cleithrum a quilla (CK) de 63 
cm. Cualquier Parte que escoja esta talla mínima alternativa mantendrá un registro apropiado de los 
descartes. El SCRS debería continuar realizando un seguimiento y analizando los efectos de esta 
medida en la mortalidad de los peces espada inmaduros. 

 
Registro ICCAT de buques autorizados a pescar pez espada del Atlántico sur 
 
8 Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques de 20 m de LOA o superior que enarbolen 

su pabellón y estén autorizados a pescar pez espada del Atlántico sur en la zona del Convenio. Cada 
CPC indicará qué buques ha autorizado de este modo en su lista de buques presentada conforme a la 
Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques con una eslora total 
de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio [Rec. 13-13]. Se 
considerará que los buques pesqueros no incluidos en este registro o incluidos sin la indicación 
requerida de que están autorizados a pescar pez espada del Atlántico sur no están autorizados a 
pescar, retener a bordo, transbordar, transportar, transferir, procesar o desembarcar pez espada del 
Atlántico sur en la zona del Convenio, en una cantidad superior al 5% de la captura total a bordo en 
peso. 

 
9  Las CPC podrían permitir capturar de forma fortuita pez espada del sur a buques no autorizados a 

pescar pez espada del sur con arreglo al párrafo 8, si la CPC establece un límite máximo de captura 
fortuita a bordo para dichos buques y la captura fortuita en cuestión se deduce de la cuota o límite de 
captura de la CPC. Cada CPC incluirá en su Informe anual el límite máximo de captura fortuita que 
permite a dichos buques. Esta información será compilada por la Secretaría de ICCAT y se transmitirá 
a las CPC. 

 
Disponibilidad de datos para el SCRS 

10  Las CPC realizarán esfuerzos para recobrar los datos de captura que faltan hasta el año 2015, lo que 
incluye datos fiables de Tarea I y Tarea II. Las CPC pondrán a disposición del SCRS los datos 
mencionados en el párrafo anterior, lo antes posible. Desde 2017 en adelante, las CPC garantizarán la 
presentación precisa y puntual de los datos al SCRS. 

 
11 Todas las CPC que capturan pez espada en el Atlántico sur harán todo lo posible para presentar todos 

los años al SCRS los mejores datos disponibles, incluyendo la captura, la captura por talla, la posición 
y el mes en que se realizó la captura, en la menor escala posible que determine el SCRS. Los datos 
presentados abarcarán el rango más amplio posible de clases de edad, de conformidad con las 
restricciones de talla mínima, y se desglosarán por sexos en la medida de lo posible. Los datos 
incluirán estadísticas sobre descartes (tanto de ejemplares muertos como de ejemplares vivos) y 
esfuerzo, incluso cuando no se haya programado ninguna evaluación analítica del stock. El SCRS 
deberá revisar estos datos todos los años. 
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12  Al evaluar el estado del stock y proporcionar recomendaciones de ordenación a la Comisión en 2021, 
el SCRS considerará el punto de referencia límite provisional (LRP) de 0,4*BRMS o cualquier LRP más 
robusto establecido mediante otros análisis. 

 
Disposiciones finales 

13 Ninguno de los acuerdos de la presente Recomendación perjudicará a un futuro acuerdo relacionado 
con el pez espada del Atlántico sur. 

 
14 La Recomendación de ICCAT para la conservación del pez espada del Atlántico sur [Rec. 16-04] queda 

revocada y reemplazada por esta Recomendación. 
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17-04 ALB 
 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE UNA NORMA DE CONTROL DE LA CAPTURA PARA EL ATÚN 
BLANCO DEL ATLÁNTICO NORTE QUE COMPLEMENTA EL PROGRAMA PLURIANUAL DE 

CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE LA REC. 16-06 

 
  RECORDANDO la Recomendación de ICCAT para un programa plurianual de conservación y ordenación 
para el atún blanco del Atlántico norte [Rec. 16-06] y, específicamente, la solicitud al SCRS de que afine la 
prueba de puntos de referencia potenciales y normas de control de la captura asociadas (HCR) para 
respaldar los objetivos de ordenación para el atún blanco del Atlántico norte establecidos en dicha 
Recomendación;  
 
 CONSIDERANDO que la evaluación de stock del Comité Permanente de Estadísticas e Investigación 
(SCRS) de 2016 concluyó que la abundancia relativa del atún blanco del norte ha seguido incrementándose 
durante los últimos años, y que es posible que se sitúe en la zona verde del diagrama de Kobe, y como 
resultado de ello, el stock no está sobrepescado ni se está produciendo sobrepesca;  
   
   RECONOCIENDO que las simulaciones realizadas en 2017 utilizando la evaluación de estrategias de 
ordenación (MSE) permiten al SCRS proporcionar un asesoramiento robusto frente a una amplia gama de 
incertidumbres, incluidas aquellas que afectaron a la evaluación de 2016 y que, aunque es aconsejable que 
se realicen más trabajos de revisión y mejora de la MSE, ninguna de la preocupaciones es suficiente como 
para impedir la implementación provisional de cualquiera de las HCR propuestas por el SCRS para 
establecer TAC constantes anuales a corto plazo para tres años;  
 
 RECORDANDO ADEMÁS que el Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre los gestores 
y científicos pesqueros (SWGSM) recomendó que la Comisión considerara una revisión externa de la MSE 
del atún blanco del Atlántico norte, idealmente en 2018;   
 
 RECONOCIENDO el trabajo realizado por el SCRS en 2017 para probar, mediante simulaciones MSE, un 
amplio conjunto de HCR, a partir del cual, tal y como recomendó el SWGSM, se consideró finalmente un 
número reducido de HCR robustas. Se prevé que todas la HCR seleccionadas cumplan el objetivo de situar 
al stock en el cuadrante verde del diagrama de Kobe con una probabilidad superior al 60%. Además, el 96% 
de los modelos operativos mostraron que la biomasa se situaría por encima de BRMS con una probabilidad 
de al menos el 60% durante el periodo 2020-2045;   
 
 CONSTATANDO que las HCR con mortalidades por pesca objetivo más elevadas (Fobjetivo = FRMS) se 
asociaron con probabilidades inferiores, aunque superiores al 60%, de situarse en el cuadrante verde del 
diagrama de Kobe, y se asociaron con probabilidades más elevadas de situar al stock entre Blim y Bumbral solo 
con rendimientos a largo plazo ligeramente superiores; 
 
 CONSTATANDO ADEMÁS el deseo de estabilidad en la pesquería; 
  
 CONSIDERANDO que el SCRS probó una mortalidad por pesca mínima (Fmin) que tiene que establecerse 
para garantizar un seguimiento científico del estado del stock si el estado del stock se sitúa por debajo de 
los límites biológicos seguros;  
 
 TENIENDO EN CUENTA que si la Comisión adopta una norma de control de la captura (HCR), entonces 
el TAC establecido mediante la Rec. 16-06 tendrá que volver a establecerse en función de la HCR adoptada;  
  
   CONSIDERANDO que la intención del SCRS de seguir explorando y consolidando el marco MSE en el 
futuro no afecta a la adopción provisional de una HCR sujeta al posible asesoramiento futuro del SCRS y 
 
 CONSTATANDO la importancia de identificar circunstancias excepcionales que podrían tener como 
resultado la suspensión o la modificación de la aplicación de la HCR, 
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LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLANTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
PARTE I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Objetivos de ordenación  
 
1. Los objetivos de ordenación del plan plurianual de conservación y ordenación para el atún blanco del 

Atlántico norte son los que se establecen en el párrafo 2 de la Rec. 16-06. 

 
PARTE II 

PUNTOS DE REFERENCIA BIOLÓGICOS Y NORMAS DE CONTROL DE LA CAPTURA  
 
2. A efectos del plan plurianual de conservación y ordenación para el atún blanco del Atlántico norte, se 

establecen los siguientes puntos de referencia1 provisionales: 

(a) Bumbral = BRMS 

(b) Blim = 0,4*BRMS 

(c) Fobjetivo= 0,8*FRMS 

(d) Fmin = 0,1*FRMS   

 

3. Cada tres (3) años se llevará a cabo una evaluación de stock de atún blanco del Atlántico norte. La 
próxima evaluación se realizará en 2020.    
 

4. La norma de control de la captura (HCR) establece un total admisible de captura (TAC) constante anual 
para tres años utilizando los tres valores siguientes estimados a partir de cada evaluación de stock. Para 
cada valor se utilizarán los valores de la mediana tal y como se comunican en la tabla resumen del 
informe del SCRS: 
 

a. La estimación de la biomasa actual del stock Bactual con respecto a BRMS;  

b. La estimación de la biomasa del stock en rendimiento máximo sostenible (BRMS); 

c. La estimación de la mortalidad por pesca en RMS (FRMS); 

5. La HCR tendrá la forma que se muestra en el Anexo 1 y los siguientes parámetros de control 
establecidos del siguiente modo: 

a.   El nivel de biomasa umbral (Bumbral) es igual a la biomasa que puede producir el rendimiento 
máximo sostenible (Bumbral = BRMS) 

b.  Una mortalidad por pesca objetivo correspondiente al 80% de FRMS (Fobjetivo= 0,8*FRMS) se 
aplicará cuando el estado del stock se sitúe en o por encima del nivel de biomasa umbral 
(Bumbral) 

c. Si se estima que la biomasa actual (Bactual) se sitúa por debajo del nivel umbral (Bumbral) y por 
encima de Blim, entonces la mortalidad por pesca se reducirá linealmente para el siguiente 
periodo plurianual de ordenación (Fpróx.) basándose en lo siguiente:   

                                                           
1 A efectos de esta Recomendación, se aplicarán las definiciones de normas de control de la captura y puntos de referencia adoptadas 
en la Recomendación 15-07 de ICCAT. 
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𝐹𝐹𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑥𝑥

𝐹𝐹𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅
= 𝑎𝑎 + 𝑏𝑏 ∗

𝐵𝐵𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
𝐵𝐵𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅

= −0,367 + 1,167 
𝐵𝐵𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
𝐵𝐵𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅

 

   Donde:   𝑎𝑎 = �𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝑎𝑎𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹
𝐹𝐹𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅
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𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 −𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹
𝐵𝐵𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵
𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 − 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹

𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹

� ∗ 𝐵𝐵𝑎𝑎𝐵𝐵𝐹𝐹𝑝𝑝𝑎𝑎𝑎𝑎
𝐵𝐵𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅

  = -0,367 

                       b= �
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 −𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹
𝐵𝐵𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵
𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 − 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹

𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹

�= 1,167 

 

d.  Si se estima que la biomasa actual (Bactual) se sitúa en o por debajo de Blim, entonces la 
mortalidad por pesca se establecerá en Fmin con miras a garantizar un nivel de captura para el 
seguimiento científico. 

e.  El límite de captura máximo (Cmax) recomendado es 50.000 t para evitar los efectos negativos 
de evaluaciones de stock potencialmente incorrectas.    

f.   El cambio máximo para el límite de captura (Dmax) no superará el 20% del límite de captura 
previo recomendado cuando Bactual ≥ Bumbral 

 
6.  La HCR descrita en el párrafo 5(a-d) produce una relación entre el estado del stock y la mortalidad por 

pesca tal y como se muestra en el gráfico del Anexo 1. La tabla del Anexo 2 muestra los valores de la 
mortalidad por peca relativa a aplicar (Fprox/FRMS) para valores específicos de biomasa relativa 
(Bactual/BRMS). 

 
Parte III 

LÍMITES DE CAPTURA 
 
TAC y límites de captura 
 
7.  El TAC constante anual para tres años se establecerá del siguiente modo: 

a. Si se estima que la biomasa actual (Bactual) se sitúa en o por encima de la biomasa umbral (a 
saber, Bactual ≥ BRMS), entonces el límite de captura se establecerá en:    

1. TAC =    Fobjetivo * Bactual 

b. Si se estima que la biomasa actual (Bactual) se sitúa por debajo de la biomasa umbral (a saber, 
Bactual < BRMS), pero por encima de Blim (a saber, BACTUAL > 0,4*BRMS), entonces el límite de 
captura se establecerá en:  

1. TAC = Fprox * BACTUAL  

Donde una serie de valores indicativos para Fprox se especifican en la tabla 2 del Anexo 2 o 
pueden ser calculados mediante la fórmula especificada en el párrafo 5c. anterior. 

c. Si se estima que la biomasa actual (Bactual) se sitúa en o por debajo de Blim (a saber, Bactual ≤ 
0,4*BRMS), entonces el límite de captura se establecerá en:  

1. TAC =   Fmin * Bactual 

con miras a garantizar un nivel de captura para el seguimiento científico. 
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d. El límite de captura resultante de los cálculos anteriores se situará por debajo del límite de 
captura máximo (Cmax) tal y como se especifica en el párrafo 5 e anterior y en ningún caso se 
incrementará o reducirá en más de un 20% con respecto al límite previo de captura, excepto 
cuando Bactual <Bumbral o a menos que se requiera otra cosa con arreglo a una respuesta de 
ordenación acordada cuando el SCRS determine que se han producido circunstancias 
excepcionales. 

e. En el caso 7c, el límite de captura podría establecerse en un nivel inferior a Fmin *Bactual, si el 
SCRS considera que esto es suficiente para garantizar un nivel de captura para el seguimiento 
científico.   

8. De conformidad con los párrafos 4, 5 y 7, se establecerá un TAC constante anual para tres años de 
33.600 t durante el periodo 2018-2020. De un modo acorde con las asignaciones de TAC establecidas 
en la Rec. 16-06, este TAC se asigna a las CPC del siguiente modo: 

 

 

 

 

 

9.  Las disposiciones del párrafo 8 anterior no afectan a las transferencias estipuladas en el párrafo 4 de la 
Rec. 16-06. 
 

10.  Las disposiciones del párrafo 8 anterior no afectan al límite de captura anual establecido en el párrafo 
5 de la Rec. 16-06. 
 

11.  Las disposiciones del párrafo 8 anterior no afectan a la derogación estipulada en el párrafo 6 de la  
Rec. 16-06. 

 
 

Parte IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
   
Examen y circunstancias excepcionales 
 
12. Se solicita al SCRS que desarrolle, en 2018, criterios para la identificación de las circunstancias 

excepcionales, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de un equilibrio adecuado entre 
especificidad versus flexibilidad a la hora de definir las circunstancias excepcionales, y el nivel 
adecuado de robustez para garantizar que las circunstancias excepcionales se activan solo cuando sea 
necesario. 

  
13. La Comisión, a través del Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre los gestores y los 

científicos pesqueros, elaborará orientaciones sobre un rango de respuestas de ordenación adecuadas 
si se determinara que se han producido dichas circunstancias excepcionales. 

 
14.  En circunstancias excepcionales (como trayectorias del stock no inscritas en las gamas probadas por la 

MSE, cambios extremos en el régimen medioambiental, incapacidad de actualizar el estado del stock, 
etc.), la Comisión examinará y considerará una posible revisión de la HCR. Se solicita al SCRS que 
incorpore estas circunstancias excepcionales en futuros desarrollos del marco de MSE con el fin de 
proporcionar un asesoramiento adicional a la Comisión.  

 
15.  El SCRS iniciará una revisión por pares, a tiempo para la reunión de la Comisión de 2018, de la MSE 

para el atún blanco del norte, lo que incluye modelos operativos, procedimientos de ordenación, 
cálculos de los indicadores del desempeño y el código. Basándose en esta revisión y en el potencial 

CPC Cuota (t) para el periodo  
2018-2020 

Unión Europea  25.861,6 
Taipei Chino   3.926,0 

Estados Unidos  632,4 
Venezuela  300,0 
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refinamiento de la MSE que se describirá en un informe único consolidado, la Comisión podría 
considerar refinamientos adicionales a la HCR provisional en 2018. 

 
16.  Durante 2018-2020 el SCRS proseguirá con el desarrollo del marco MSE, realizando comprobaciones 

diagnósticas adicionales, explorando procedimientos de ordenación adicionales, lo que incluye el 
traspaso e identificación de modelos operativos (OM) que podrían no estar alcanzando los objetivos 
con alguna HCR. El SCRS indicará también el porcentaje de los modelos operativos que cumplen el 
objetivo de ordenación con cada HCR. Se solicita al SCRS específicamente que pruebe, entre otras cosas, 
algunas variantes de la HCR adoptada en esta recomendación como, por ejemplo: 

 
a. Establecer un límite de TAC menor   
b. Aplicar la restricción del cambio máximo del TAC del 20% cuando se estime que la biomasa 

(Bactual) está por debajo del nivel umbral (Bumbral) y por encima de Blim 
c. Aplicar la restricción de la reducción máxima del TAC del 20% o el aumento máximo del 

TAC del 25% cuando se estime que la biomasa (Bactual) está por debajo del nivel umbral 
(Bumbral) y por encima de Blim 

 
17. La Comisión revisará la HCR provisional en 2020 con miras a adoptar un procedimiento de ordenación 

a largo plazo. 
 

18. Esta Recomendación enmienda los párrafos 3 y 4 de la Rec. 16-06 y no establece un precedente para la 
implementación futura de las HCR. La Comisión consolidará esta Recomendación y la Recomendación 
16-06 en una única Recomendación en la reunión de la Comisión de 2018.
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Anexo 1 

 
 

Representación gráfica de la forma de la norma de control de la captura 
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Anexo 2 
  

Valores de biomasa relativa y de mortalidad por pesca relativa correspondientes basados 
en una relación lineal gradual entre Blim y Bumbral, tal y se producen mediante la HCR. 

 
 

Bactual/BRMS Fprox/FRMS 

1 o más  0,80 
0,98 0,78 
0,96 0,75 
0,94 0,73 
0,92 0,71 
0,90 0,68 
0,88 0,66 
0,86 0,64 
0,84 0,61 
0,82 0,59 
0,80 0,57 
0,78 0,54 
0,76 0,52 
0,74 0,50 
0,72 0,47 
0,70 0,45 
0,68 0,43 
0,66 0,40 
0,64 0,38 
0,62 0,36 
0,60 0,33 
0,58 0,31 
0,56 0,29 
0,54 0,26 
0,52 0,24 
0,50 0,22 
0,48 0,19 
0,46 0,17 
0,44 0,15 
0,42 0,12 
0,40 0,10 
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17-05 ALB 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS  
DE ORDENACIÓN PARA EL STOCK DE ATÚN BLANCO DEL MEDITERRÁNEO 

 
 

RECONOCIENDO que, tras la evaluación de stock de atún blanco del Mediterráneo en 2017, el Comité 
Permanente de Estadísticas e Investigación (SCRS) indicó en su asesoramiento que existe un elevado nivel 
de incertidumbre con respecto a las tendencias de abundancia recientes;  

RESALTANDO que, con arreglo al asesoramiento científico más reciente y de un modo acorde con el 
enfoque precautorio, el SCRS recomienda que se impida el incremento del esfuerzo pesquero y que las 
capturas se mantengan por debajo del nivel de RMS, al menos hasta que puedan verificarse las tendencias 
en la abundancia;  

CONSIDERANDO que para evitar un incremento del esfuerzo pesquero y de las capturas es importante 
garantizar que no se incremente la capacidad de pesca y 

RECONOCIENDO las disposiciones de la Recomendación 16-05 de ICCAT que establecen un periodo de 
veda para la pesquería de palangre dirigida al atún blanco del Mediterráneo (Thunnus alalunga), con el 
objetivo de proteger a los juveniles de pez espada del Mediterráneo (Xiphias gladius), 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT)  

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

1. Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 
lo sucesivo denominadas CPC), cuyos buques están pescando activamente atún blanco (Thunnus 
alalunga) en el Mediterráneo, implementarán las medidas de ordenación para el atún blanco del 
Mediterráneo desde el año 2018, con el objetivo de impedir un incremento del esfuerzo pesquero y del 
nivel de capturas hasta que el SCRS pueda proporcionar un asesoramiento más preciso. 

2. Cada CPC limitará el número de sus buques pesqueros autorizados a pescar atún blanco del 
Mediterráneo al número de buques autorizados en 2017 con arreglo al párrafo 28 de la Recomendación 
16-05. Las CPC podrían aplicar una tolerancia del 10% a su límite de capacidad. 
 

3. Cada año, no se permitirá la pesca de atún blanco del Mediterráneo desde el 1 de octubre al 30 de 
noviembre inclusive, mientras esté vigente el periodo de veda definido en el párrafo 12 de la 
Recomendación 16-05 de ICCAT. 
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17-06 BFT 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA UN PLAN PROVISIONAL  

DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN PARA DEL ATÚN ROJO DEL ATLÁNTICO OESTE 

 
 

RECORDANDO la Recomendación de ICCAT para crear un programa de recuperación del atún rojo 
del Atlántico oeste [Rec. 98-07], la Recomendación de ICCAT sobre la conservación del atún rojo del 
Atlántico oeste [Rec. 02-07], la Recomendación de ICCAT respecto al Programa de recuperación para 
el atún rojo del Atlántico oeste y las medidas de ordenación y conservación para el atún rojo en el 
Atlántico este y Mediterráneo [Rec. 04-05], y la Recomendación suplementaria de ICCAT sobre el 
programa de recuperación del atún rojo del Atlántico oeste [Recs. 06-06, 08-04, 10-03, 12-02, 13-09, 
14-05 y 16-08]; 

 
RECORDANDO ADEMÁS que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones en niveles que 

permitan la captura máxima sostenible (generalmente denominada RMS); 
 
CONSTATANDO que el Comité Permanente de Estadísticas e Investigación (SCRS) realizó una 

evaluación de stock en 2017, y estimó que la biomasa del stock occidental de atún rojo ha estado 
incrementándose desde aproximadamente 2004, tras dos décadas de estabilidad y que en 2015 se 
situaba en el 69% del nivel de biomasa de 1974 según un modelo y en el 45% del nivel de 1974 según 
otro; 
      

RECONOCIENDO sin embargo que el SCRS no fue capaz de proporcionar puntos de referencia 
de biomasa fiables con arreglo a las disposiciones de la Rec. 16-08 y no pudo evaluar si el stock se 
ha recuperado hasta el nivel de BRMS, en el marco del programa de recuperación de 20 años que 
finaliza en 2018, porque no pudo resolver el reclutamiento potencial a largo plazo; 
 

CONSTATANDO que, ante la incertidumbre que persiste desde hace tiempo en la estimación 
del reclutamiento futuro, el SCRS, en su evaluación de stock de 2017, facilitó asesoramiento sobre 
ordenación a corto plazo basado en la tasa de mortalidad por pesca (a saber, F0,1) que el SCRS 
considera una aproximación razonable para FRMS; 
 

CONSTATANDO TAMBIÉN que la estrategia F0,1 tiene en cuenta el efecto de los cambios del 
reclutamiento en la biomasa del stock; 
 

RECONOCIENDO que, aunque el SCRS proporcionó asesoramiento para el periodo de 
ordenación de 2018-2020 basado en una estrategia F0,1, el SCRS indicó que pescar de forma 
constante en F0,1, a largo plazo podría hacer que el stock fluctúe en torno al nivel de biomasa 
asociado con dicha tasa de mortalidad por pesca (a saber, B0,1), sea cual fuere el reclutamiento 
potencial futuro; 
 

RECONOCIENDO que el valor de F0,1 puede ser superior o inferior a FRMS, dependiendo de la 
relación stock-reclutamiento, y que, por consiguiente, los rendimientos asociados con F0,1 pueden 
ser superiores o inferiores a los rendimientos basados en RMS; 
 

OBSERVANDO que el SCRS ha indicado que las capturas anuales constantes durante 2018-
2020 no deberían superar las 2.500 t para contar con una probabilidad del 50% o superior de 
evitar la sobrepesca, y que deberían ser de 1.000 t o menos para permitir que la biomasa del stock 
continúe creciendo, y conscientes también de que la matriz de Kobe muestra que 2.500 t tienen 
un 65% de probabilidades de evitar la sobrepesca en 2020; 
 

RESALTANDO que los resultados de las proyecciones y de la evaluación de stock de 2017, lo 
que incluye la matriz de Kobe, no captan el grado total de incertidumbre en lo que concierne a la 
relación reproductor-recluta, así como otros aspectos, lo que incluye los efectos de la mezcla del 
stock; 
 

CONSCIENTE de que es probable que los efectos de la mezcla de stocks y las acciones de 
ordenación emprendidas en el Atlántico este y Mediterráneo afecten al stock del Atlántico oeste, dado 



2 
 

que la productividad de las pesquerías de atún rojo del Atlántico oeste está vinculada con el stock del 
Atlántico este y Mediterráneo que tiene mayor envergadura; 

 
PREOCUPADA porque el SCRS ha indicado que el reclutamiento ha estado descendiendo 

durante varios años, y porque no hay signos de entrada de una clase anual fuerte en la pesquería; 
 

DESEANDO, dadas incertidumbres sin cuantificar identificadas, garantizar una elevada 
probabilidad de evitar la sobrepesca; 
  

DESEANDO TAMBIÉN evitar grandes fluctuaciones en las capturas en el futuro, en la medida 
de lo posible; 
 

RECONOCIENDO que el SCRS recomendó que la próxima evaluación del stock se lleve a cabo 
en 2020; 
 

DESTACANDO el valor que tiene la investigación sobre el stock, lo que incluye un mayor 
muestreo biológico, para proporcionar un apoyo adicional con miras a solventar algunas 
incertidumbres clave en las evaluaciones de stock; 
 

ENTENDIENDO que la Comisión tiene previsto completar una evaluación de estrategias de 
ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste antes de 2020; 
 

ANTICIPANDO una transición hacia el uso de procedimientos de ordenación, que la Comisión 
ha recomendado para el atún rojo y otros stocks prioritarios con el fin de gestionar las pesquerías 
de una forma más eficaz frente a incertidumbres identificadas, y la necesidad de identificar 
objetivos de ordenación coherentes con el Convenio y con las Recs. 11-13 y 15-07; 
 
 NECESITANDO, por tanto, implementar un plan de conservación y ordenación provisional que 
tenga en cuenta el reciente asesoramiento del SCRS como medio de apoyar dicha transición hacia un 
enfoque de ordenación basado en procedimientos de ordenación e incorporando las disposiciones 
pertinentes de la Recomendación de ICCAT para enmendar la Recomendación suplementaria de ICCAT 
sobre el programa de recuperación del atún rojo del Atlántico oeste [Rec. 16-08]; 
 

RECONOCIENDO la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de 
posibilidades de pesca [Res. 15-13]; 

 
RENOVANDO el compromiso con la plena implementación de las obligaciones de comunicación 

existentes, incluyendo las establecidas en la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas 
realizadas por barcos en la zona del Convenio ICCAT [Rec. 03-13]; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT)  

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
1 Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes 

colaboradoras (CPC) cuyos buques hayan estado pescando activamente atún rojo en el Atlántico 
oeste implementarán el siguiente plan provisional de conservación y ordenación para el periodo 
2018-2020, cuando un procedimiento de ordenación probado mediante una evaluación de 
estrategias de ordenación (MSE) vaya a ser adoptado. 

 
Límites de capacidad y esfuerzo 
 
2 Con el fin de evitar el aumento de la mortalidad por pesca del atún rojo en el Atlántico este u 

oeste, las CPC continuarán tomando medidas para prohibir cualquier transferencia del esfuerzo 
de pesca del Atlántico oeste hacia el Atlántico este y Mediterráneo y del Atlántico este y 
Mediterráneo hacia el Atlántico oeste. 
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TAC, asignaciones de TAC y límites de captura  
 
3 A la espera de los resultados de la próxima evaluación del stock (es decir, 2020) y/o de las 

recomendaciones del SCRS basadas en el proceso de evaluación de estrategias de ordenación, el 
siguiente total admisible de captura anual, lo que incluye descartes de ejemplares muertos, de 
2.350 t se establece para cada uno de los años 2018, 2019 y 2020.  

 
4 Los TAC anuales del párrafo 3 serán revisados anualmente por la Comisión basándose en el 

asesoramiento del SCRS, que incluiría la revisión de los indicadores pesqueros actualizados. Para 
contribuir a dichos trabajos, las CPC tendrán que realizar esfuerzos suplementarios para 
actualizar anualmente los índices de abundancia y otros indicadores pesqueros y presentarlos al 
SCRS. 

 
5 Si el SCRS detecta una seria amenaza de colapso del stock, la Comisión suspenderá todas las 

pesquerías de atún rojo en el Atlántico oeste para el año siguiente. La Comisión revisará esta 
disposición teniendo en cuenta el desarrollo de los procedimientos de ordenación (tal y como se 
describen en los párrafos 14 a 16, inclusive) para este stock. 

 
6 La asignación del TAC anual, incluidos los descartes de peces muertos, se realizará del siguiente 

modo: 
 

(a) El TAC anual incluirá las siguientes asignaciones: 
CPC Asignación 
Estados Unidos (captura fortuita relacionada con las pesquerías de 
palangre en las cercanías de la línea divisoria de la zona de 
ordenación) 

25 t 

Canadá (captura fortuita relacionada con las pesquerías de 
palangre en las cercanías de la línea divisoria de la zona de 
ordenación). 

15 t 

 
(b) Tras sustraer las cantidades mencionadas en el párrafo 6 (a), el resto del TAC anual se 

asignará del siguiente modo: 
 Si el resto del TAC anual es: 
CPC <2.413 t 

(A) 
2.413 t 

(B) 
>2.413-2.660 t 

(C) 
>2.660 t 

(D) 
Estados Unidos 54,02% 1.303 t 1.303 t 49,00% 
Canadá 22,32 % 539 t 539 t 20,24% 

Japón 17,64 % 426 t 426 t + todo incremento 
entre 2.413 t y 2.660 t 24,74% 

Reino Unido (por Bermudas) 0,23% 5,5 t 5,5 t 0,23% 
Francia (San Pedro y Miquelón) 0,23% 5,5 t 5,5 t 0,23% 
México 5,56% 134 t 134 t 5,56% 

 
(c) De conformidad con los párrafos 1, 3 y 6 (b), los TAC para 2018, 2019 y 2020 darán lugar a las 

siguientes asignaciones de cuota específicas de cada CPC, excluyendo la tolerancia para captura 
fortuita mencionada en el párrafo 6 a): 

 
 

TAC para cada uno de los años 2018, 2019 y 2020: 2.350 t 
Estados Unidos 1.247,86 t 
Canadá 515,59 t 
Japón 407,48 t 
Reino Unido (por Bermudas) 5,31 t 
Francia (San Pedro y Miquelón) 5,31 t 
México 128,44 t 

 
En ningún caso las asignaciones a Francia (por San Pedro y Miquelón) y Reino Unido (por 
Bermudas) serán inferiores a 4 t en un año determinado, a menos que la pesquería esté 
cerrada. 
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(d)  Dependiendo de la disponibilidad, México puede transferir a Canadá hasta 128,44 t de su 
cuota ajustada, en cada uno de los años 2018, 2019 y 2020, para respaldar los trabajos de 
investigación en colaboración, tal y como se especifican en el párrafo 20. 

(e)  Dependiendo de la disponibilidad, el Reino Unido (por Bermudas) puede transferir a Estados 
Unidos una cantidad que no supere su cuota ajustada, en cada uno de los años 2018, 2019 y 
2020, para respaldar los trabajos de investigación en colaboración, tal y como se especifican 
en el párrafo 20. 

(f)  Dependiendo de la disponibilidad, Francia (por San Pedro y Miquelón) puede transferir a 
Canadá una cantidad que no supere su cuota ajustada, en cada uno de los años 2018, 2019 y 
2020, para respaldar los trabajos de investigación en colaboración, tal y como se especifican 
en el párrafo 20. 

(g)  Las CPC que tengan previsto participar en las actividades de investigación en colaboración 
especificadas en los párrafos 6 d), e) y f) anteriores, notificarán al SCRS y a la Comisión 
información detallada sobre los programas de investigación que van a emprender antes de 
que se inicien y presentarán los resultados de la investigación al SCRS. 

 
7  La cuota total de una CPC incluirá sus asignaciones establecidas en el párrafo 6, ajustadas según 

el exceso o remanente de captura en coherencia con el resto de este párrafo. Cada año se 
considerará un periodo de ordenación independiente a efectos del resto de este párrafo: 

 
(a)  Cualquier remanente de una cuota total de una CPC en un año determinado podrá 

traspasarse al año siguiente. Sin embargo, el remanente que se traspase no podrá superar en 
ningún caso el 10% de la asignación inicial de cuota de la CPC, establecida de conformidad 
con el párrafo 6 anterior, con la excepción de Reino Unido (por Bermudas), Francia (por San 
Pedro y Miquelón) y México (es decir, aquellas con asignaciones iniciales de 130 t o menos), 
para las que el remanente que se traspase no superará en ningún caso el 100% de la 
asignación inicial establecida en el párrafo 6 (a saber, la cuota total para dicha CPC no debe 
superar el doble de su cuota anual en cualquier año). 

(b)  Si, en el periodo de ordenación aplicable, y en cada periodo de ordenación subsiguiente, 
cualquier CPC tiene un exceso de captura con respecto a su cuota total, en el periodo de 
ordenación posterior se deducirá de su cuota inicial el 100% de la cantidad de exceso de 
captura respecto a dicha cuota total, e ICCAT podría autorizar otras acciones apropiadas. 

(c)  No obstante el párrafo 7 (b), si una CPC tiene un exceso de captura de su cuota total durante 
dos periodos de ordenación consecutivos, la Comisión recomendará medidas apropiadas, 
que pueden incluir, sin limitarse a ello, una reducción en la cuota total de la CPC equivalente 
a un mínimo del 125% de la cantidad de exceso de captura y, si fuese necesario, medidas 
comerciales restrictivas. Cualquier medida comercial adoptada con arreglo a este párrafo 
consistirá en restricciones a la importación de la especie en cuestión y será acorde con las 
obligaciones internacionales de cada CPC. Las medidas comerciales tendrán la duración y las 
condiciones que determine la Comisión. 

 
Requisitos de talla mínima de los peces y protección de los peces pequeños 
 
8 Las CPC prohibirán la pesca y desembarque de atún rojo del Atlántico oeste de menos de 30 kg, 

o como alternativa, con una longitud a la horquilla inferior a 115 cm. 
 
9 No obstante las medidas anteriores, las CPC podrían conceder tolerancias de captura de atún rojo 

del Atlántico oeste con un peso inferior a 30 kg o, como alternativa, con una longitud a la horquilla 
inferior a 115 cm, siempre que limiten la pesca de estos peces a no más del 10% en peso de la cuota 
total de atún rojo para cada CPC y que implementen medidas para que los pescadores no obtengan 
beneficios económicos de estos peces. Cualquier exceso de captura de dicho límite de tolerancia en 
un año deberá restarse del límite de tolerancia aplicable en el siguiente año o en el año posterior a 
este. Las CPC que concedan dicha tolerancia prohibirán la captura y desembarque de atún rojo del 
Atlántico occidental con una longitud a la horquilla de menos de 67 cm, excepto cuando sea objeto 
de un proyecto de investigación notificado al SCRS, desarrollado teniendo en cuenta las prioridades 
de investigación recomendadas por el SCRS y que sea llevado a cabo por personas debidamente 
autorizadas por la CPC para realizar dicha investigación. 
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10 Las CPC prohibirán a los pescadores vender u ofrecer para su venta peces capturados en 

pesquerías de recreo de cualquier talla. 
 
11 Las CPC instarán a su pescadores comerciales y de recreo a que marquen y liberen todos los peces 

de menos de 30 kg o, como alternativa, con longitud a la horquilla inferior a 115 cm, y 
comunicarán en su informe anual las acciones emprendidas a este efecto. 

 
Restricciones de zona y temporada 
 
12 No habrá una pesquería dirigida al stock reproductor de atún rojo en las zonas de reproducción 

del Atlántico occidental (a saber, el golfo de México). Teniendo en cuenta el asesoramiento 
recibido del SCRS de conformidad con el párrafo 23, la Comisión considerará examinar esta 
medida y la necesidad de acciones de ordenación alternativas, teniendo en cuenta los esfuerzos 
de México y otras CPC para conservar el atún rojo del Atlántico occidental, lo que incluye 
mediante la reducción de la captura fortuita. 

 
Transbordos 
 
13 Quedará prohibido el transbordo en el mar. 
 
 
Desarrollo de procedimientos de ordenación/evaluación de estrategias de ordenación 
 
14 Mediante el proceso de diálogo del Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre 

los gestores y científicos pesqueros (SWGSM) y la Subcomisión 2, se elaborarán objetivos de 
ordenación, y las estadísticas de rendimiento asociadas, que reflejen los objetivos del Convenio 
con miras a que el SCRS los utilice en una MSE. 

 
15 En 2018, el SCRS identificará posibles normas de control de la captura (HCR) (lo que incluye 

puntos de referencia basados en la biomasa y la mortalidad por pesca) e iniciará las pruebas de 
los procedimientos de ordenación asociados respecto a los objetivos de ordenación identificados 
de conformidad con el párrafo 14. Los resultados de estos análisis se discutirán en el periodo 
intersesiones en 2018 y 2019, a través del SWGSM y la Subcomisión 2, con el fin de identificar los 
procedimientos de ordenación candidatos a ser analizados más en profundidad.  

 
16 En 2019, el SCRS perfilará la MSE y continuará probando los procedimientos de ordenación 

candidatos.  Basándose en ello, en 2020, la Comisión examinará los procedimientos de 
ordenación candidatos y seleccionará uno para su adopción e implementación, lo que incluye 
acciones de ordenación acordadas previamente que se emprenderán en función de las diversas 
condiciones del stock. 

 
 
Investigación científica y requisitos en materia de datos y comunicaciones 
 
17 En 2020, el SCRS llevará a cabo una evaluación de stock de atún rojo para el stock del Atlántico 

oeste y para el stock del Atlántico este y Mediterráneo, y asesorará a la Comisión sobre las 
medidas de ordenación adecuadas, enfoques y estrategias, lo que incluye, entre otras cosas, sobre 
los niveles de TAC para estos stocks en años futuros. 

 
18 Antes de 2020, el SCRS asesorará a la Comisión sobre cualquier posible impacto debido a las 

incertidumbres (lo que incluye respecto a la relación reproductor-recluta) de implementar una 
estrategia de F0,1 y, para cualquier riesgo identificado, asesorará sobre cómo podría solucionarse 
en futuras decisiones en materia de ordenación.  

 
19 Canadá, Estados Unidos, Japón, México y, cuando proceda, otras CPC que capturan atún rojo del 

oeste continuarán colaborando para mejorar los índices de abundancia existentes y para 
desarrollar nuevos índices combinados.  

 
20 Las CPC que capturan atún rojo del Atlántico deberían contribuir a la investigación, lo que incluye 

a la que se está llevando a cabo en el marco del GBYP de ICCAT. Las CPC deberían realizar o 
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continuar realizando esfuerzos especiales para reforzar la recogida y análisis de muestras 
biológicas de las pesquerías de atún rojo del Atlántico, como por ejemplo mediante las 
aportaciones de muestras al plan de muestreo coordinado recomendado por el SCRS. El SCRS 
informará a la Comisión desde ahora hasta 2020 sobre dichos esfuerzos. Además, es importante 
continuar explorando el muestreo y/u otros enfoques para mejorar, y cuando se requiera 
desarrollar, índices de abundancia precisos para los juveniles de atún rojo. Las CPC deberían 
realizar también esfuerzos especiales para garantizar una presentación completa y puntual al 
SCRS de cualquier dato recopilado. 

 
21 Todas las CPC realizarán un seguimiento e informarán acerca de todas las fuentes de mortalidad 

por pesca, lo que incluye los descartes de peces muertos, y reducirán al mínimo estos descartes 
en la medida de lo posible. 

 
22 Cada CPC se asegurará de que sus buques pesqueros que desembarcan atún rojo están sujetos a 

un sistema de recopilación de datos, de conformidad con la Recomendación de ICCAT sobre el 
registro de capturas realizadas por barcos pesqueros en la zona del Convenio ICCAT [Rec. 03-13]. 

 
23 Como continuación de lo dispuesto en el párrafo 12, el SCRS revisará cualquier nueva 

información disponible relacionada con la identificación de zonas y periodos específicos de 
reproducción del atún rojo del Atlántico dentro del océano Atlántico occidental, lo que incluye la 
información procedente de aquellas CPC que capturan atún rojo del Atlántico occidental, e 
informará a la Comisión sobre los resultados de esta revisión para su consideración. Se insta a 
las CPC afectadas a trabajar, a través del SCRS, con el fin de desarrollar un asesoramiento con 
miras a gestionar cualquier periodo identificado y zonas específicas en el marco de un enfoque 
precautorio. Además, el SCRS asesorará sobre la eficacia de la restricción a la pesquería dirigida 
en el golfo de México a la hora de reducir la mortalidad de atunes rojos en edad de reproducción. 

  
24 Cada CPC comunicará sus capturas mensuales provisionales de atún rojo. Este informe se enviará 

a la Secretaría en los 30 días posteriores al fin del mes civil en el que se realizaron las capturas.  
 
25 La Secretaría de ICCAT, en un plazo de 10 días tras la fecha límite mensual para la recepción de 

las estadísticas de captura provisionales, recopilará la información recibida y la transmitirá a las 
CPC junto con las estadísticas de captura agregadas. 

 
26 Todas las CPC facilitarán los mejores datos de que dispongan para la evaluación del stock del 

SCRS, incluyendo información sobre capturas en el rango de todas las clases de edad que se 
encuentren en sus pesquerías, de acuerdo con las restricciones sobre talla mínima.  

 
27 El SCRS debería proporcionar orientaciones sobre una gama de medidas de ordenación 

relacionadas con la talla de los peces para el atún rojo del Atlántico occidental y sobre su impacto 
en las consideraciones sobre rendimiento por recluta y reproductor por recluta. El SCRS debería 
comentar también el efecto de las medidas de ordenación relacionadas con la talla de los peces 
en su capacidad de hacer un seguimiento del estado del stock. 

 
28 Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para enmendar la Recomendación 

suplementaria de ICCAT sobre el programa de recuperación del atún rojo del Atlántico oeste [Rec. 
16-08]. 
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17-07  BFT 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR  

LA RECOMENDACIÓN 14-04 
SOBRE EL ATÚN ROJO EN EL ATLÁNTICO ESTE Y MEDITERRÁNEO 

 
RECONOCIENDO la necesidad de racionalizar algunas de las disposiciones existentes en el Plan de 

recuperación; 
 

CONFIRMANDO la importancia de mantener el alcance y la integridad de las medidas de control; 
 

RECONOCIENDO que el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) indicó en su 
asesoramiento de 2014 que mantener el total admisible de captura (TAC) o aumentarlo moderada y 
gradualmente respecto a los TAC recientes en el marco del programa de ordenación actual no menoscabaría 
el éxito del plan de recuperación; 
 

DESTACANDO que, de acuerdo con el último asesoramiento científico del SCRS e incluso si continúan 
existiendo incertidumbres en los resultados de la evaluación, el objetivo del plan de recuperación podría 
haberse alcanzado ya o alcanzarse pronto; 

 
CONSIDERANDO por tanto que una fase del plan de recuperación deberá implementarse siguiendo 

la recomendación de ordenación del SCRS de 2014; 
 

OBSERVANDO que gestionar las actividades pesqueras manteniendo las capturas en la estimación 
del rendimiento máximo sostenible (RMS) o por debajo deberá basarse también en una biomasa 
reproductora del stock (SSB) mantenida en el nivel de SSBRMS correspondiente o por encima;  

 
RECORDANDO que el SCRS indicó que la estimación más precautoria del RMS ascendería a 23.256 t 

y que un aumento gradual del nivel de captura hasta dicho RMS permitiría a la población aumentar incluso 
en el escenario más conservador; 
 

OBSERVANDO ADEMÁS que aumentos anuales del 20% del TAC a lo largo de tres años 
corresponderían a un aumento moderado y gradual del nivel de captura hasta la estimación más 
precautoria del RMS del SCRS; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA 

LO SIGUIENTE: 
 

Parte I 
Disposiciones generales 

 
1  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 

lo sucesivo denominadas CPC) cuyos buques han estado pescando activamente atún rojo en el 
Atlántico este y Mediterráneo implementarán un plan de recuperación para el atún rojo (Thunnus 
thynnus) en el Atlántico este y en el Mediterráneo, con una duración de 15 años que comenzará en 
2007 y continuará hasta 2022 inclusive, con el objetivo de alcanzar la BRMS, con una probabilidad de al 
menos el 60%. 

 
Definiciones 
 
2  A efectos de este plan: 
 

a)  “buque pesquero” significa cualquier buque con motor utilizado o que se tenga intención de utilizar 
para fines de explotación comercial de los recursos de atún rojo, lo que incluye los buques de 
captura, los buques de transformación de pescado, los buques de apoyo, los remolcadores, los 
buques implicados en transbordos y los buques de transporte equipados para el transporte de 
productos de túnidos y barcos auxiliares, con la excepción de los buques porta contenedores; 
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b)  “buque de captura” significa un buque utilizado para la captura comercial de recursos de atún rojo; 
c)  “buque de transformación” significa un buque a bordo del cual los productos de la pesca se someten 

a una o más de las siguientes operaciones, antes de su envasado, fileteado, corte en rodajas, 
congelación y/o transformación; 

d) “buque auxiliar” significa cualquier buque utilizado para transportar atún rojo muerto (no 
procesado) desde una jaula de transporte/cría, una red de cerco o una almadraba de túnidos hasta 
un puerto designado y/o a un buque de transformación; 

e)  “remolcador” significa cualquier buque utilizado para remolcar las jaulas;  
“buque de apoyo” significa cualquier otro buque pesquero mencionado en el párrafo 2. a); 

f)  “pescar activamente” significa, para cualquier buque de captura, el hecho de dirigir su actividad al 
atún rojo durante una temporada de pesca determinada; 

g)  “operación de pesca conjunta” significa cualquier operación entre dos o más cerqueros en la que la 
captura de un cerquero se atribuye a uno o más de los demás cerqueros de conformidad con una 
clave de asignación;  

h)  “operaciones de transferencia” significa: 
 

− cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la red del buque de captura a la jaula de 
transporte; 

− cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la jaula de transporte a otra jaula de 
transporte; 

− cualquier transferencia de la jaula con atún rojo desde un remolcador a otro remolcador;  
− cualquier transferencia de atún rojo vivo desde una granja a otra y 
− cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la almadraba a una jaula de transporte. 

 
i)  “transferencia de control” significa cualquier transferencia adicional que se realiza a petición de los 

operadores pesqueros/de la granja o las autoridades de control con el fin de verificar el número de 
peces que se están transfiriendo; 

j)  “almadraba” significa cualquier arte fijo anclado en el fondo, equipado generalmente con una red 
guía que conduce al atún rojo hasta un recinto o una serie de recintos, donde se mantiene hasta que 
se sacrifica; 

k)  “introducción en jaula” significa la transferencia de atún rojo vivo desde la jaula de transporte o la 
almadraba a las jaulas de cría; 

l)  “granja” significa la instalación utilizada para la cría de atún rojo capturado por las almadrabas y/o 
por los cerqueros; 

m)  “sacrificio” significa matar al atún rojo en las granjas o en las almadrabas; 
n)  “transbordo” significa la descarga de todo o parte del pescado a bordo del buque de pesca a otro 

buque pesquero. Las operaciones de transferencia de atún rojo muerto desde la red del cerquero o 
del remolcador a un buque auxiliar no se considerarán como un transbordo; 

o)  “pesquería deportiva” significa una pesquería no comercial cuyos participantes son miembros de 
una organización deportiva nacional o disponen de una licencia deportiva nacional; 

p)  “pesquería de recreo” significa pesquerías no comerciales cuyos participantes no son miembros de 
una organización deportiva nacional y no disponen de una licencia deportiva nacional; 

q)  “BCD o BCD electrónico” es un documento de captura de atún rojo para el atún rojo. Cuando 
proceda, la referencia al BCD deberá sustituirse por eBCD; 

r)  “cámaras de control”, significa cámaras estereoscópicas y/o cámaras de vídeo convencionales para 
llevar a cabo los controles previstos en esta Recomendación; 

s)  “cría” significa la introducción en jaulas de atunes rojos en las granjas y su posterior alimentación 
con el propósito de engordarlos e incrementar su biomasa total; 

 
Eslora de los buques 
 
3  Todas las esloras de los buques mencionadas en este documento deben entenderse como eslora total. 
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Parte II 
Medidas de ordenación 

 
TAC y cuotas 
 
4 La Comisión establecerá un plan de ordenación para el stock en 2018. 
 
5  a)  Los totales admisibles de captura (TAC) para los años 2018-2020 se establecerán de la siguiente forma: 

28.200 t para 2018, 32.240 t para 2019 y 36.000 t para 2020, de conformidad con el siguiente esquema 
de asignaciones: 

 
CPC Cuota 2018 (t) Cuota 2019 (t) Cuota 2020 (t) 

Albania 100 130 140 
Argelia 1.260 1.398 1.600 
China 79 89 100 
Egipto 181 240 300 
Unión Europea 15.850 17.536 19.360 
Islandia* 84 112 140 
Japón 2.279 2.528 2.801 
Corea 160 167 180 
Libia 1.846 2.021 2.210 
Marruecos 2.578 2.892 3.219 
Noruega 104 152 200 
Siria 66 73 80 
Túnez 2.115 2.344 2.590 
Turquía 1.414 1.824 2.240 
Taipei Chino 79 84 90 

Subtotal 28.195 31.590 35.250 
Reservas no asignadas 5 650 750 

TOTAL 28.200 32.240 36.000 
* No obstante la disposición de esta Parte. Islandia podría realizar capturas que superen la cuota en un 25% cada año. siempre 
y cuando su captura total para 2018. 2019 y 2020 no supere las 336 t (84 t + 112 t + 140 t). 

 
En 2018 y 2019. la Comisión podría distribuir las reservas no asignadas para 2019 y 2020 teniendo en 
consideración el estado del stock actualizado por el SCRS y las necesidades de las CPC, en particular las 
necesidades de las CPC costeras en desarrollo en sus pesquerías artesanales.  
 
No debe interpretarse que esta tabla cambia las claves de asignación de la Rec. 14 -04. Las nuevas claves 
se establecerán en una futura consideración por parte de la Comisión. 
 
Mauritania podría capturar hasta 5 t para fines de investigación cada año. La captura se deducirá de la 
reserva no asignada. 
 
Estos TAC se revisarán anualmente basándose en el asesoramiento del SCRS. 

 
 b) Dependiendo de la disponibilidad, Taipei Chino podría transferir hasta 50 t, 50 t y 50 t de su cuota a 

Corea en 2018. 2019 y 2020. respectivamente.  
 

Dependiendo de la disponibilidad, Libia podría transferir hasta 46 t de su cuota a Argelia en 2018. 
 
6 Si el SCRS detecta una seria amenaza de colapso de la pesquería, la Comisión suspenderá todas las 

pesquerías de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo en el año siguiente. Inmediatamente las CPC 
intensificarán las actividades de investigación para que el SCRS pueda llevar a cabo más análisis y 
presente recomendaciones sobre las medidas de conservación y ordenación necesarias para reiniciar 
las pesquerías.  

 
7 En 2016 el SCRS llevará a cabo una evaluación de stock completa empleando nuevos enfoques de 

modelación y nueva información. Basándose en dicha evaluación y en posteriores recomendaciones 
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de ordenación respaldadas por un ejercicio de evaluación de la estrategia de ordenación, la Comisión 
podría decidir, antes del fin de 2017, sobre los cambios que serían aconsejables para el marco de 
ordenación del atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo. 

 
8 Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta Recomendación, cada CPC 

presentará a la Secretaría de ICCAT planes de pesca, inspección y ordenación de capacidad cada año, 
antes del 15 de febrero. Para las pesquerías afectadas por el párrafo 20 de esta Recomendación, al 
enviar sus planes de pesca a ICCAT, las CPC deberán especificar si se han modificado las fechas de 
inicio, así como las coordenadas de las zonas afectadas. Si, antes del 31 de marzo, la Comisión 
encuentra algún fallo grave en los planes presentados por una CPC y no puede aceptar dichos planes, 
la Comisión tomará una decisión sobre la suspensión de la pesca de atún rojo durante dicho año por 
parte de dicha CPC mediante una votación por correo.  

 
 La no presentación de los planes mencionados arriba conllevará la suspensión automática de la pesca 

de atún rojo durante dicho año. 
 
Condiciones asociadas con los TAC y las cuotas 
 
9  Cada CPC adoptará las medidas necesarias para garantizar que el esfuerzo pesquero de sus buques de 

captura y de sus almadrabas es acorde con las oportunidades de pesca de atún rojo disponibles para 
dicha CPC en el Atlántico este y Mediterráneo, incluyendo mediante el establecimiento de cuotas 
individuales para sus buques de captura de más de 24m incluidos en el registro mencionado en el 
párrafo 51 a). 

 
10  Cada CPC redactará un plan de pesca anual para los buques de captura y las almadrabas que pescan 

atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo. En el plan anual de pesca se identificarán las cuotas 
asignadas a cada grupo de arte mencionado en los párrafos 18 a 23, el método utilizado para asignar y 
gestionar las cuotas, así como las medidas para garantizar la observancia de las cuotas individuales y 
la captura fortuita. 

 
11  Cada CPC podría asignar también una cuota específica a las pesquerías deportivas y de recreo, tal y 

como se definen en los párrafos 2 o) y 2 p). 
 
12  Cualquier modificación ulterior al plan de pesca anual o a las cuotas individuales asignadas a los 

buques de captura de más de 24 m incluidos en el registro mencionado en el párrafo 51 a) se 
transmitirá al Secretario Ejecutivo de ICCAT al menos 48 horas antes del ejercicio de la actividad 
correspondiente a dicha modificación. 

 
13  La CPC del pabellón podría requerir que el buque de captura se dirija inmediatamente a un puerto 

designado por ella cuando se estime que ha agotado su cuota individual. 
 
14  Con arreglo a este Plan no se realizarán traspasos de ningún remanente. 
 
15  Las transferencias de cuota entre las CPC se realizarán únicamente con la autorización de las CPC 

afectadas y de la Comisión. 
 
16  No se permitirán operaciones de fletamento para la pesquería de atún rojo. 
 
17  No se permitirán JFO entre diferentes CPC. No obstante, una CPC con menos de 5 cerqueros autorizados 

podría autorizar operaciones de pesca conjunta con cualquier otra CPC. Cada CPC que realice una 
operación de pesca conjunta será responsable y tendrá que rendir cuentas de las capturas realizadas 
en el marco de dicha operación de pesca conjunta. 

 
Sólo se autorizarán las operaciones de pesca conjuntas de atún rojo de cualquier CPC, con el 
consentimiento de la CPC, si el buque está equipado para pescar atún rojo, tiene una cuota individual 
y cumple los siguientes requisitos. 
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En el momento de solicitud de la autorización siguiendo el formato establecido en el Anexo 5, cada CPC 
tomará las medidas necesarias para obtener la siguiente información de su(s) cerquero(s) que 
participan en la operación de pesca conjunta: 
 
− duración, 
− identidad de los operadores implicados, 
− cuotas individuales de los buques, 
− clave de asignación entre los buques para las capturas implicadas, e 
− información sobre granjas de destino 

 
Cada CPC transmitirá toda esta información a la Secretaría de ICCAT al menos diez días antes de que 
comiencen las operaciones. En caso de fuerza mayor, la notificación de los cambios sobre la granja de 
destino no se requiere 10 días antes de la operación, pero deberá facilitarse lo antes posible y las 
autoridades del Estado de la granja deberán facilitar a la Secretaría de ICCAT una descripción de los 
hechos que constituyen el caso de fuerza mayor.  
 
La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todas las operaciones de pesca conjuntas 
autorizadas por las CPC en el Atlántico este y Mediterráneo. 
 

Temporadas de pesca abiertas 
 
18  Se permitirá la pesca de atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo por parte de los grandes 

palangreros pelágicos de captura de más de 24 m durante el periodo del 1 de enero al 31 de mayo, con 
la excepción del área delimitada por el Oeste de 10º Oeste y Norte de 42º N, así como en la Zona 
Económica de Noruega, donde dicha pesca estará permitida desde el 1 de agosto hasta el 31 de enero. 

 
19  Se permitirá la pesca de atún rojo con cerco en el Atlántico este y Mediterráneo durante el periodo del 

26 de mayo al 24 de junio, con la excepción de la Zona Económica de Noruega donde dicha pesca estará 
permitida desde el 25 de junio al 31 de octubre. 

 
20  Se permitirá la pesca de atún rojo por parte de los buques de cebo vivo y curricaneros en el Atlántico 

este y Mediterráneo durante el periodo del 1 de julio al 31 de octubre. Las CPC podrán identificar una 
fecha de inicio diferente de las temporadas de pesca para aquellos buques que operan en el Atlántico 
oriental, ya que esto no afecta a la protección de las zonas de desove, siempre que mantengan la 
duración total de la temporada abierta para estas pesquerías en cuatro meses.  

 
21  Se permitirá la pesca de atún rojo por parte de los arrastreros pelágicos en el Atlántico este durante el 

periodo del 16 de junio al 14 de octubre. 
 
22  Se permitirá la pesca deportiva y de recreo de atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo del 16 de 

junio al 14 de octubre. 
 
23  Se permitirá la pesca de atún rojo con otros artes que no sean los mencionados en los párrafos 18 a 22 

a lo largo de todo el año, de conformidad con las medidas de conservación y ordenación incluidas en 
esta Recomendación. 

 
Zonas de desove 
 
24  El SCRS continuará trabajando en la identificación con la mayor precisión posible de las zonas de 

desove del Atlántico y del Mediterráneo. El SCRS asesorará a la Comisión sobre la creación de reservas. 
 
Uso de medios aéreos 
 
25  Las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir la utilización de aviones, helicópteros o 

cualquier tipo de vehículos aéreos no tripulados para buscar atún rojo en la Zona del Convenio. 
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Talla mínima 
 
26  Las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir capturar, retener a bordo, transbordar, 

transferir, desembarcar, transportar, almacenar, vender, exponer u ofrecer para su venta atún rojo con 
un peso inferior a 30 kg o con una longitud a la horquilla inferior a 115 cm. 

 
27  Por derogación del párrafo 26, se aplicará una talla mínima de atún rojo de 8 kg o 75 cm de longitud a 

la horquilla, en las siguientes situaciones, de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
Anexo 1: 

 
a)  el atún rojo capturado por barcos de cebo vivo y curricaneros en el Atlántico este. 
b)  el atún rojo capturado en el mar Adriático para fines de cría. 
c)  el atún rojo capturado en el mar Mediterráneo por las pesquerías artesanales costeras para pescado 

fresco por barcos de cebo vivo, palangreros y buques de liña de mano. 
 
28  Para los buques de captura y almadrabas que pescan activamente atún rojo podría autorizarse una 

captura incidental de un máximo del 5% de atún rojo con un peso de entre 8 y 30 kg o con una longitud 
a la horquilla de entre 75 y 115 cm.  

 
Este porcentaje se calcula sobre las capturas totales, en número de peces, retenidos a bordo de dicho 
buque, en cualquier momento tras cada operación de pesca, para las categorías de peso y talla 
mencionadas.  
 

Captura fortuita 
 
29  Los buques que no pesquen activamente atún rojo no estarán autorizados a retener, en cualquier 

momento, una cantidad de atún rojo que supere el 5% de la captura total en peso o en número de 
ejemplares. El número de ejemplares sólo se aplicará a los túnidos y especies afines gestionados por 
ICCAT, tal y como se establecen en el informe del SCRS de 2014.  

 
Esta prohibición no se aplica a las CPC cuya legislación nacional requiera que se desembarquen todos 
los peces muertos. 
 
Todas las capturas fortuitas deben deducirse de la cuota de la CPC del Estado del pabellón. 
 
Si no se ha asignado una cuota a la CPC del buque pesquero o de la almadraba afectada, o si ya se ha 
consumido la cuota, no se permitirá la captura fortuita de atún rojo y la CPC deberá tomar las medidas 
necesarias para garantizar su liberación. Sin embargo, si dicho atún rojo muere deberá ser 
desembarcado entero y sin transformar y será confiscado y objeto de las acciones de seguimiento 
adecuadas. Las CPC comunicarán anualmente la información sobre dichas cantidades a la Secretaría 
de ICCAT, y ésta la transmitirá al SCRS.  
 
Los procedimientos mencionados en los párrafos 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65 y 94 se aplicarán a la captura 
fortuita. 
 

Pesquerías deportivas y de recreo 
 
30  Las pesquerías deportivas y de recreo de atún rojo estarán sujetas a una autorización para cada buque 

expedida por la CPC del Estado del pabellón. 
 
31 Las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir la captura y retención a bordo, el transbordo o 

desembarque de más de un ejemplar de atún rojo por buque y por día en las pesquerías deportivas y 
de recreo. 

 
Esta prohibición no se aplica a las CPC cuya legislación nacional requiera que se desembarquen todos 
los peces muertos. 
 

32  Queda prohibida la comercialización de atún rojo capturado en la pesca de recreo y deportiva.  
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33  Cada CPC tomará medidas para consignar los datos de captura, lo que incluye el peso y talla total de 

cada atún rojo, de la pesca deportiva y de recreo y los transmitirá al Comité Permanente de 
Investigación y Estadísticas (SCRS). Las capturas muertas de las pesquerías deportivas y de recreo se 
descontarán de la cuota asignada a la CPC en virtud del párrafo 11. 

 
34  Cada CPC tomará las medidas necesarias para garantizar, en la medida de lo posible, la liberación del 

atún rojo capturado vivo, sobre todo de juveniles, en el marco de la pesca deportiva y de recreo. Sin 
embargo, cuando se desembarque atún rojo el ejemplar debe desembarcarse entero o eviscerado y/o 
sin agallas. 

 
 

Parte III 
Medidas sobre ordenación de la capacidad 

 
Ajuste de la capacidad de pesca 
 
35  Cada CPC ajustará su capacidad de pesca para garantizar que sea acorde con su cuota asignada. 
 
36  A este efecto, cada CPC establecerá un plan anual de ordenación de la pesca, para su discusión y 

aprobación por parte de la Comisión. Dicho plan incluirá la información mencionada en los párrafos 
35 a 45a, así como información detallada sobre las formas en las que las CPC eliminan el exceso de 
capacidad, además del desguace, cuando es necesaria una reducción de la capacidad. 

 
37  Las CPC limitarán el número, y el correspondiente tonelaje de registro bruto, de sus buques pesqueros, 

al número y tonelaje de sus buques que pescaron, retuvieron a bordo, transbordaron, transportaron o 
desembarcaron atún rojo durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 1 de julio 
de 2008. Este límite se aplicará por tipo de arte para los buques de captura. 

 
38  No se interpretará que el párrafo 37 anterior afecta a las medidas incluidas en los párrafos 1 y 2 del 

Anexo 1 de esta Recomendación. 
 
39  Las CPC limitarán el número de sus almadrabas que participan en la pesquería de atún rojo del 

Atlántico este y Mediterráneo al número autorizado por cada CPC a 1 de julio de 2008. 
 
40  Este ajuste podría no aplicarse a ciertas CPC, en particular a los Estados en desarrollo que demuestren 

que necesitan desarrollar su capacidad pesquera para utilizar la totalidad de su cuota. Dichas CPC 
indicarán en sus planes de ordenación su programación de introducción de capacidad pesquera 
adicional en la pesquería. 

 
41  Sin perjuicio del párrafo 40, cada CPC gestionará su capacidad pesquera mencionada en los párrafos 

37, 38 y 39 de tal modo que se garantice que no existan discrepancias entre su capacidad de pesca y su 
capacidad de pesca acorde con su cuota asignada, de conformidad con la metodología aprobada en la 
reunión anual de 2009.  

 
42  Para calcular su reducción de capacidad pesquera, cada CPC tendrá en cuenta, inter alia, las tasas de 

captura anuales estimadas por buque y por arte, a estimar por el SCRS. 
 
43  El SCRS proporcionará información actualizada a la Comisión, anualmente y antes de la reunión de la 

Comisión, sobre cualquier cambio de las tasas de captura estimadas. 
 
44  Este ajuste podría no aplicarse a ciertas CPC que demuestren que su capacidad pesquera es acorde con 

sus cuotas asignadas. 
 
45 Para 2018, 2019 y 2020 al enviar el plan de pesca a ICCAT, las CPC limitarán el número de sus 

cerqueros al número de cerqueros autorizados en 2013 o 2014. Esto no se aplicará a los cerqueros que 
operan en el contexto de las actividades mencionadas en el párrafo 27b o a ciertas CPC, en particular a 
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los Estados en desarrollo que demuestren que necesitan desarrollar su capacidad pesquera para 
utilizar la totalidad de su cuota. 

 
a) Por derogación de las disposiciones de los párrafos 37 y 39, para 2018, 2019 y 2020, las CPC podrán 

decidir incluir en sus planes anuales de pesca mencionados en los párrafos 36 y 45, un número mayor 
de almadrabas y buques para utilizar plenamente sus oportunidades de pesca. Los cálculos para 
establecer dicho incremento se realizarán de conformidad con la metodología aprobada en la reunión 
anual de 2009 y en las condiciones establecidas en el párrafo 42. 

 
Ajuste de la capacidad de cría 
 
46  Cada CPC con granjas establecerá un plan anual de ordenación de la cría, en caso de modificación del 

plan aprobado en 2009, para su discusión y aprobación por parte de la Comisión. Dicho plan incluirá 
la información mencionada en los párrafos 47 a 49. Las modificaciones del plan de ordenación de la 
cría se enviarán a la Secretaría de ICCAT antes del 1 de mayo de cada año. 

 
47  Cada CPC limitará su capacidad de cría de túnidos a la capacidad de cría total de las granjas que estaban 

incluidas en el registro de ICCAT o autorizadas y declaradas a ICCAT a 1 de julio de 2008. 
 
48  Cada CPC establecerá una entrada máxima anual de atún rojo capturado en estado salvaje en sus 

granjas al nivel de las cantidades introducidas registradas en ICCAT por sus granjas en 2005, 2006, 
2007 o 2008. 

 
49  Dentro de la cantidad máxima de entrada de atún rojo capturado en estado salvaje mencionada en el 

párrafo 48, cada CPC asignará las entradas máximas anuales a sus granjas. 
 
50  Los planes mencionados en los párrafos 35 a 49 se presentarán de conformidad con los procedimientos 

establecidos en el párrafo 8 de esta Recomendación. 
 

Parte IV 
Medidas de control 

 
Registro ICCAT de buques autorizados a pescar atún rojo 
 
51  a) La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todos los buques de captura autorizados 

a pescar activamente atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo. 
 

b) La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todos los demás buques pesqueros 
(excluyendo los buques de captura) autorizados a operar en relación con el atún rojo en el Atlántico 
este y Mediterráneo. 
 
Durante un año civil, un buque pesquero podría estar registrado en cualquiera de los registros ICCAT 
mencionados en los párrafos a) y b) anteriores siempre que no esté incluido en ambos registros al 
mismo tiempo. Sin perjuicio del párrafo 29 y a efectos de esta Recomendación, se considerará que los 
buques pesqueros no incluidos en los registros ICCAT mencionados en los párrafos a) y b) anteriores 
no están autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar, transportar, transferir, procesar o 
desembarcar atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo. 
 

52  Cada CPC del pabellón presentará cada año en formato electrónico al Secretario Ejecutivo de ICCAT a 
más tardar 15 días antes del comienzo de las temporadas de pesca mencionadas en los párrafos 18 a 
23, cuando proceda, la lista de sus buques de captura autorizados a pescar activamente atún rojo en el 
Atlántico este y Mediterráneo mencionados en el párrafo 51 a). Para aquellos buques de captura 
autorizados a pescar activamente atún rojo y no afectados por una temporada de pesca, se permitirá 
el registro en la lista a más tardar 15 días antes de que dicha autorización entre en vigor. 

 
La lista de otros buques de atún rojo autorizados a operar en el Atlántico este y Mediterráneo 
mencionada en el párrafo 51 b) se presentará 15 días antes del inicio del periodo de autorización. 
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Dicha transmisión se realizará de conformidad con el formato establecido en las Directrices para 
presentar los datos y la información requeridos por ICCAT. 
 
No se aceptarán presentaciones con carácter retroactivo. Cualquier cambio ulterior no se aceptará a 
menos que un buque pesquero notificado se vea imposibilitado para participar debido a razones 
operativas legítimas o de fuerza mayor. En estas circunstancias, las CPC afectadas informarán 
inmediatamente de ello al Secretario Ejecutivo de ICCAT y proporcionarán: 
 
a)  los detalles completos del buque(s) pesquero(s) de sustitución previsto(s) mencionado(s) en el 

párrafo 51; 
b)  un informe exhaustivo de las razones que justifican la sustitución y cualquier prueba de apoyo o 

referencia pertinente. 
 
La Secretaría de ICCAT remitirá al Comité de Cumplimiento los casos que no estén suficientemente 
justificados o incompletos con arreglo a las condiciones establecidas en este párrafo. Cuando los casos 
se remitan al Comité de Cumplimiento, esto se notificará a la Parte contratante afectada en un plazo de 
cinco días tras la solicitud original de cambio. 
 

53  Se aplicarán, mutatis mutandis, las condiciones y procedimientos mencionados en la Recomendación 
de ICCAT sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o 
superior con autorización para operar en la zona del Convenio [Rec. 13-13] (con la excepción del 
párrafo 3). 

 
Registro ICCAT de almadrabas autorizadas a pescar atún rojo 
 
54  La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todas las almadrabas de túnidos 

autorizadas a pescar atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo. A efectos de esta Recomendación, 
se considerará que las almadrabas de túnidos no incluidas en el registro no están autorizadas a ser 
utilizadas para pescar, retener, transferir o desembarcar atún rojo. 

 
55  Cada CPC presentará en formato electrónico al Secretario Ejecutivo de ICCAT, a más tardar el 1 de abril 

de cada año, la lista (incluyendo el nombre de las almadrabas y el número de registro) de sus 
almadrabas de atún autorizadas mencionadas en el párrafo 54.  

 
Se aplicarán mutatis mutandis las condiciones y procedimientos mencionados en la Recomendación 
[13-13] (con la excepción del párrafo 3). 
 

Información sobre actividades pesqueras 
 
56  Antes del 1 de abril de cada año, cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT información detallada 

sobre las capturas de atún rojo realizadas en el Atlántico este y Mediterráneo durante el año pesquero 
anterior. Esta información incluirá: 

 
a)  el nombre y número ICCAT de cada buque de captura; 
b)  el(los) periodo(s) de autorización de cada buque de captura; 
c)   las capturas totales de cada buque de captura, lo que incluye registros de capturas nulas durante 

el(los) periodo(s) de autorización; 
d)  el número total de días en los que cada buque de captura pescó en el Atlántico este y Mediterráneo 

durante el(los) periodo(s) de autorización y 
e)  la captura total realizada fuera de su periodo de autorización (captura fortuita), lo que incluye los 

registros de capturas nulas; 
 

Para todos los buques no autorizados a pescar activamente atún rojo en el Atlántico este y 
Mediterráneo, pero que capturaron atún rojo de forma fortuita: 
 
a)  el nombre y número ICCAT o el número del registro nacional del buque, si no está registrado en 

ICCAT y 
b)  las capturas totales de atún rojo. 



10  

 
57  Cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT cualquier información relacionada con los buques no 

cubiertos por el párrafo 56, pero que se sabe o se sospecha que han pescado atún rojo en el Atlántico 
este y Mediterráneo. La Secretaría de ICCAT remitirá dicha información al Estado del pabellón para 
que emprenda acciones cuando proceda, con copia a las demás CPC para su información. 

 
Transbordo 
 
58  Quedan prohibidas las operaciones de transbordo de atún rojo en el mar en el Atlántico este y 

Mediterráneo.  
 
59 Los buques pesqueros sólo pueden transbordar las capturas de atún rojo en los puertos designados de 

las CPC. Con este fin, cada CPC designará puertos en los que esté autorizado el transbordo de atún rojo 
y enviará una lista de estos puertos a la Secretaría de ICCAT antes del 1 de marzo de cada año. 

 
Para que un puerto sea clasificado como puerto designado, el Estado rector del puerto debe especificar 
horas y lugares en los que el transbordo está permitido. 
 
El Estado rector del puerto debe asegurarse de que hay una cobertura de inspección total durante 
todas las horas de transbordo y en todos los lugares de transbordo. 
 
Basándose en esta información, la Secretaría de ICCAT mantendrá una lista de los puertos designados 
en el sitio web de ICCAT. 
 
Los patrones de los buques pesqueros que realizan transbordos deberán cumplimentar la declaración 
de transbordo ICCAT de conformidad con el formato establecido en el Anexo 3. 
 

60  Antes de entrar en cualquier puerto, el buque pesquero receptor o su representante facilitarán la 
siguiente información a las autoridades pertinentes del Estado rector del puerto al menos 48 horas 
antes de la hora estimada de llegada: 

 
a)  hora estimada de llegada; 
b)  cantidad estimada de atún rojo retenida a bordo e información sobre la zona geográfica en que se 

realizaron las capturas; 
c)  el nombre del buque pesquero que realiza el transbordo y su número en el registro ICCAT de 

buques de captura autorizados a pescar activamente atún rojo o en el registro ICCAT de otros 
buques pesqueros autorizados a operar en el Atlántico este y Mediterráneo; 

d)  el nombre del buque pesquero receptor y su número en el registro ICCAT de buques de captura 
autorizados a pescar activamente atún rojo o en el registro ICCAT de otros buques pesqueros 
autorizados a operar en el Atlántico este y Mediterráneo y 

e)  el tonelaje y la zona geográfica de captura del atún rojo que se va a transbordar.  
 
Cada transbordo requiere la autorización previa del Estado del pabellón del buque pesquero que 
realiza el transbordo. 
 
El patrón del buque pesquero que realiza el transbordo informará a su Estado del pabellón, en el 
momento del transbordo, de lo siguiente:  
 
a)   las cantidades de atún rojo implicadas; 
b)  la fecha y el puerto de transbordo; 
c)  el nombre, número de registro y pabellón del buque pesquero receptor y su número en el registro 

ICCAT de buques de captura autorizados a pescar activamente atún rojo o en el registro ICCAT de 
otros buques pesqueros autorizados a operar en el Atlántico este y Mediterráneo; 

d)  la zona geográfica de la captura de atún rojo. 
 
La autoridad pertinente del Estado rector del puerto inspeccionará el buque receptor a su llegada y 
comprobará el cargamento y la documentación relacionada con la operación de transbordo. 
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La autoridad pertinente del Estado rector del puerto enviará un informe del transbordo a la autoridad 
del Estado del pabellón del buque pesquero que realiza el transbordo, en un plazo de cinco días tras 
finalizar el transbordo. 
 

Requisitos de registro de información 
 
61  Los patrones de los buques de captura deben mantener un cuaderno de pesca electrónico o 

encuadernado para consignar sus operaciones de conformidad con las disposiciones previstas en el 
Anexo 2. 

 
62  Los patrones de los remolcadores, buques auxiliares y buques de transformación registrarán sus 

actividades de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 2. 
 
63  Los buques pesqueros sólo desembarcarán las capturas de atún rojo en los puertos designados de las 

CPC. Con este fin, cada CPC designará puertos en los que esté autorizado el desembarque de atún rojo 
y enviará una lista de estos puertos a la Secretaría de ICCAT antes del 1 de marzo de cada año. Para 
que un puerto sea clasificado como puerto designado, el Estado rector del puerto debe especificar 
horas y lugares en los que el desembarque está permitido. Basándose en esta información, la Secretaría 
de ICCAT mantendrá una lista de los puertos designados en el sitio web de ICCAT. 

 
64  Antes de la entrada en cualquier puerto, el buque pesquero o su representante, facilitará a las 

autoridades pertinentes del puerto lo siguiente al menos 4 horas antes de la hora estimada de llegada: 
 

a)  hora estimada de llegada, 
b)  estimación de la cantidad de atún rojo retenida a bordo e 
c)  información sobre la zona geográfica donde se realizó la captura. 
 
Si los caladeros están a menos de cuatro horas del puerto, las cantidades estimadas de atún rojo 
retenidas a bordo podrían modificarse en cualquier momento antes de la llegada. 
 
Las autoridades del Estado rector del puerto mantendrán un registro de todas las notificaciones 
previas para el año en curso. 
 
Todos los desembarques serán controlados por las autoridades de control pertinentes y se 
inspeccionará un porcentaje basándose en un sistema de evaluación del riesgo que incluye cuota, 
tamaño de la flota y esfuerzo pesquero. Cada CPC incluirá en su plan de inspección anual, mencionado 
en el párrafo 8 de esta Recomendación, información detallada sobre este sistema de control adoptado. 
Esto se aplicará también a las operaciones de sacrificio. 
 
Todas las operaciones de introducción en jaulas y de transbordo serán inspeccionadas por las 
autoridades pertinentes de la CPC de la granja y de la CPC del puerto designado. 
 
La autoridad pertinente enviará un registro del desembarque a la autoridad del Estado del pabellón 
del buque pesquero en un plazo de 48 horas tras finalizar el desembarque. 
 
Después de cada marea y en un plazo de 48 horas a partir del desembarque, los patrones de los buques 
de captura presentarán una declaración de desembarque a las autoridades competentes de la CPC 
donde se realiza el desembarque y a su Estado del pabellón. El patrón del buque de captura autorizado 
será responsable de la exactitud de la declaración, en la que se indicarán, como mínimo, las cantidades 
de atún rojo desembarcado y la zona en que fue capturado. Todas las capturas desembarcadas serán 
pesadas y no sólo estimadas.  
 

65  Los patrones de los buques pesqueros deberán cumplimentar y transmitir a sus Estados del pabellón 
la declaración ICCAT de transbordo a más tardar 48 horas después de la fecha del trasbordo en puerto. 
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Comunicación de capturas 
 
66  a)  Cada CPC se asegurará de que sus buques de captura que pescan activamente atún rojo comunican 

a sus autoridades competentes, durante toda el periodo en el que están autorizados a pescar atún 
rojo, por medios electrónicos o de otro tipo, información diaria de sus cuadernos de pesca, lo que 
incluye fecha, hora y localización (latitud y longitud) de la captura, así como el peso y número de 
ejemplares de atún rojo capturado en la zona del plan. 

 
En lo que concierne a los cerqueros, este informe diario debe desglosarse por operación de pesca, 
lo que incluye las operaciones sin capturas. 
 
Los cerqueros y buques de más de 24 m deben transmitir dichos informes diariamente y los demás 
buques de captura como muy tarde el martes por la tarde para la semana anterior que finaliza en 
domingo. 
 

b)  Cada CPC se asegurará de que sus almadrabas que pescan activamente atún rojo comunican a sus 
autoridades competentes, por medios electrónicos u otros medios, un informe de captura diario 
(peso y número de ejemplares, lo que incluye las operaciones sin capturas), en un plazo de 48 horas, 
durante todo el periodo en que están autorizadas a pescar atún rojo. 

 
c)  Sobre la base de la información mencionada en los párrafos a) y b), cada CPC transmitirá sin demora 

a la Secretaría de ICCAT informes de captura semanales para todos los buques y almadrabas. Dicha 
transmisión se realizará de conformidad con el formato establecido en las Directrices para 
presentar los datos y la información requeridos por ICCAT. 

 
Declaración de capturas 
 
67  Cada CPC comunicará sus capturas mensuales provisionales de atún rojo por tipo de arte, lo que 

incluye la captura fortuita, la captura de las pesquerías deportivas y de recreo y los registros de 
capturas nulas, a la Secretaría de ICCAT en los 30 días posteriores al final del mes civil en el que se 
realizaron las capturas. 

 
68  La Secretaría de ICCAT, en los 10 días posteriores a las fechas límite mensuales para la recepción de 

las estadísticas provisionales de captura, recopilará la información recibida y la circulará entre las CPC, 
junto con las estadísticas de captura agregadas. 

 
69  Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT las fechas de cierre de las pesquerías mencionadas en 

los párrafos 18 a 23, así como la fecha en la que han utilizado toda la cuota de atún rojo. La Secretaría 
de ICCAT transmitirá sin demora esta información a todas las CPC. 

 
Verificación cruzada 
 
70  Las CPC verificarán, incluyendo mediante el uso de informes de inspección e informes de observadores, 

datos de VMS, la presentación de los cuadernos de pesca y la información pertinente consignada en los 
cuadernos de pesca de sus buques de pesca, en el documento de transferencia/transbordo y en los 
documentos de captura. 

 
Las autoridades competentes llevarán a cabo verificaciones cruzadas en todos los desembarques, 
todos los transbordos, transferencias o introducciones en jaula entre las cantidades por especie 
consignadas en el cuaderno de pesca de los buques de pesca o cantidades por especie consignadas en 
la declaración de transbordo y las cantidades consignadas en la declaración de desembarque o de 
introducción en jaula, y cualquier otro documento pertinente como factura y/o nota de venta. 
 

Operaciones de transferencia 
 
71  Antes de cualquier operación de transferencia, tal y como se define en el párrafo 2h), el patrón del 

buque de captura o remolcador o sus representantes o el representante de la granja o almadraba en la 
que la transferencia en cuestión tenga su origen, según proceda, enviará a sus autoridades de la CPC 
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del Estado del pabellón o del Estado de la granja, antes de la transferencia, una notificación previa de 
transferencia indicando: 

 
-  nombre del buque de captura o granja o almadraba y número de registro ICCAT, 
-  hora estimada de la transferencia, 
-  estimación de la cantidad de atún rojo que se va a transferir, 
-  información sobre la posición (longitud/latitud) donde tendrá lugar la transferencia y números de 

jaula identificables, 
-  nombre del remolcador, número de jaulas remolcadas y número de registro ICCAT, cuando 

proceda, 
- puerto, granja, jaula de destino del atún rojo. 
 
Con este fin, las CPC asignarán un número único a todas las jaulas. Se expedirán números con un 
sistema de numeración único que incluya, al menos, las tres letras del código de la CPC seguidas de 3 
números. 
 

72  El Estado del pabellón asignará y comunicará al patrón del buque pesquero o almadraba o granja, 
según proceda, un número de autorización para cada operación de transferencia. La operación de 
transferencia no empezará sin la autorización previa, expedida de conformidad con un sistema único 
de numeración que incluya el código de 3 letras de la CPC, 4 números que indiquen el año y 3 letras 
que indiquen la autorización (AUT) o denegación (NEG), seguida de números secuenciales, por parte 
de las autoridades del Estado del pabellón de la CPC del buque de captura, el remolcador, la granja o la 
almadraba. La información sobre los peces muertos se consignará de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Anexo 11. 

 
Si el Estado del pabellón del buque de captura, del remolcador o las autoridades de la CPC en la que la 
granja o la almadraba está ubicada, al recibir la notificación previa de transferencia, consideran que: 
 
a)  el buque de captura o almadraba que declara haber capturado el pescado no dispone de suficiente 

cuota, 
b)  la cantidad de pescado no ha sido debidamente comunicada por el buque de captura o la almadraba 

o no había sido autorizada su introducción en jaula, ni tenida en cuenta para el consumo de la cuota 
que pueda ser aplicable, 

c)  el buque de captura que declara haber capturado el pescado no está autorizado a capturar atún rojo 
o 

d)  el remolcador que declara haber recibido la transferencia del pescado no está incluido en el 
Registro ICCAT de todos los demás buques pesqueros mencionado en el párrafo 51 b) o no está 
equipado con un Sistema de seguimiento de buques,  

 
no autorizará la transferencia. 
 
En el caso de que no se autorice la transferencia, la CPC de captura expedirá una orden de liberación al 
patrón del buque de captura, o representante de la almadraba o granja, según proceda, para informar 
de que la transferencia no está autorizada y para que proceda a la liberación de los peces en el mar de 
conformidad con los procedimientos descritos en el párrafo a continuación. 
 
El Estado del pabellón del buque de captura, granja o almadraba, según proceda, autorizará o no la 
transferencia en las 48 horas posteriores al envío de la notificación previa de transferencia. En el caso 
de que la transferencia no sea autorizada, el capitán del buque de captura, el propietario de la granja o 
almadraba, según proceda, debe liberar en el mar los peces de conformidad con los procedimientos 
descritos en el Anexo 10 y en este párrafo. 
 
La liberación de atún rojo en el mar se llevará a cabo de conformidad con el Anexo 10 de esta 
Recomendación.  

 
73  Los patrones de los buques de captura o remolcadores o los representantes de la granja o almadraba 

rellenarán y transmitirán a su Estado del pabellón la declaración de transferencia de ICCAT al finalizar 
la operación de transferencia, de conformidad con el formulario establecido en el Anexo 4. 
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a)  Los formularios de la declaración de transferencia serán numerados por las autoridades del 

pabellón del buque, granja o almadraba donde se origina la transferencia. El sistema de numeración 
incluirá las 3 letras del código de la CPC seguidas de 4 números que indiquen el año y 3 números 
secuenciales seguidos de las 3 letras, ITD (CPC-20**/xxx/ITD). 

b)  La declaración original de transferencia acompañará a la transferencia de los peces. El buque de 
captura o la almadraba y el remolcador deberán guardar una copia de la declaración. 

c)  Los patrones de los buques que realizan operaciones de transferencia informarán de sus 
actividades de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 2. 

 
74  La autorización para la transferencia por parte del Estado del pabellón no presupone la confirmación 

de la operación de introducción en jaula. 
 
75  Para las transferencias de atún rojo vivo, tal y como se definen en el párrafo 2h), el patrón del buque 

de captura o el representante de la granja o almadraba, lo que proceda, se asegurará de que las 
actividades de transferencia sean objeto de seguimiento en el agua mediante videocámara con el 
objetivo de verificar el número de peces que se están transfiriendo. Las normas y procedimientos 
mínimos para las grabaciones de vídeo deberán ser conformes con el Anexo 8. 

 
Las CPC facilitarán copias de las grabaciones de vídeo al SCRS previa petición. El SCRS mantendrá la 
confidencialidad respecto a las actividades comerciales. 
 

76  El observador regional de ICCAT asignado al buque de captura y a la almadraba, tal y como se estipula 
en el Programa Regional de observadores de ICCAT (Anexo 6) y en los párrafos 89 y 90 consignará e 
informará sobre las actividades de transferencia llevadas a cabo, observará y estimará las capturas 
transferidas y verificará la información incluida en la autorización de transferencia previa como 
estipula el párrafo 72 y en la declaración de transferencia ICCAT como estipula el párrafo 73.  

 
En los casos en los que exista una diferencia superior al 10%, en número, entre las estimaciones 
realizadas por el observador regional, las autoridades de control pertinentes y/o el patrón del buque 
de captura o el representante de la almadraba o cuando la grabación de vídeo sea de insuficiente 
calidad o claridad para realizar dichas estimaciones, el Estado del pabellón del buque de captura, 
granja o almadraba iniciará una investigación que deberá concluir antes del momento de la 
introducción en jaula en la granja o en cualquier caso en las 96 horas posteriores a su inicio. A la espera 
de los resultados de la investigación, no se autorizará la introducción en jaula y la sección pertinente 
del BCD no podrá validarse. Sin embargo, en los casos en los que la grabación de vídeo sea de 
insuficiente calidad o claridad para realizar dichas estimaciones, el operador podrá solicitar a las 
autoridades del pabellón del buque que lleven a cabo una nueva operación de transferencia y 
proporcionen la correspondiente grabación de vídeo al observador regional. 
 

77  Sin perjuicio de las verificaciones llevadas a cabo por los inspectores, el observador regional de ICCAT 
firmará, con el nombre y el número de ICCAT claramente escritos, la declaración de transferencia de 
ICCAT solo cuando sus observaciones sean conformes con las medidas de conservación y ordenación 
de ICCAT y la información incluida sea coherente con sus observaciones, lo que incluye una grabación 
de vídeo que cumpla los requisitos establecidos en los párrafos 75 y 76. Asimismo, verificará que la 
declaración de transferencia de ICCAT se transmite al patrón del remolcador o al representante de la 
granja/almadraba cuando proceda. 

  
Los operadores cumplimentarán y transmitirán a las respectivas autoridades competentes de su CPC 
la declaración de transferencia de ICCAT al finalizar la operación de transferencia, de conformidad con 
el formulario establecido en el Anexo 4. 
 

Operaciones de introducción en jaula 
 
78 Antes del inicio de las operaciones de introducción en jaula para cada jaula de transporte, se prohibirá 

el fondeado de las jaulas de transporte en un radio de 0,5 millas náuticas de las instalaciones de la 
granja. 
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79  Antes de cualquier operación de introducción en jaula en una granja, la CPC del pabellón del buque de 
captura o almadraba será informada por las autoridades competentes del Estado de la granja de la 
introducción en jaulas de las cantidades capturadas por los buques de captura o almadrabas que 
enarbolan su pabellón.  

 
Si la CPC del pabellón del buque de captura o almadraba al recibir esta información considera que: 
 
a)  el buque de captura o almadraba que declara haber capturado los peces no disponía de suficiente 

cuota para el atún rojo introducido en la jaula, 
b)  la cantidad de peces no ha sido debidamente comunicada por el buque de captura o almadraba ni 

tenida en cuenta para el cálculo de cualquier cuota aplicable,  
c)  el buque de captura o almadraba que declara haber capturado los peces no está autorizado a 

capturar atún rojo,  
 
informará a las autoridades competentes del Estado de la granja para que proceda a la incautación de 
las capturas y a la liberación de los peces en el mar de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el párrafo 72 y en el Anexo 10. 
 
La introducción en jaulas no se iniciará sin la confirmación previa, en un plazo de 24 h/1 día laborable 
tras la solicitud, del Estado del pabellón del buque de captura o de la almadraba, o de las autoridades 
de la CPC de la granja si se acuerda así con las autoridades de la CPC del buque de captura/almadraba. 
Si no se recibe una respuesta en un plazo de 24 h/1 día laborable de las autoridades de la CPC del 
buque de captura/almadraba, las autoridades de la CPC de la granja podrían autorizar la operación de 
introducción en jaulas. Esto no afectará a los derechos soberanos de la CPC de la granja. 
 
Los peces se introducirán en jaulas antes del 15 de agosto, a menos que la CPC de la granja que recibe 
los peces aporte razones válidas, lo que incluye razones de fuerza mayor, que deberán acompañar al 
informe de introducción en jaula cuando se envíe. 
 

80  La CPC bajo cuya jurisdicción se encuentra la granja de atún rojo prohibirá la introducción en jaulas de 
atún rojo para su cría que no vaya acompañado de los documentos requeridos por ICCAT y 
confirmados y validados por las autoridades de la CPC del buque de captura o almadraba. 

 
81  La CPC bajo cuya jurisdicción se encuentra la granja se asegurará de que se realiza un seguimiento de 

las actividades de transferencia desde las jaulas a la granja mediante cámaras de vídeo en el agua. 
 

Debe realizarse una grabación de vídeo para cada operación de introducción en jaulas, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el Anexo 8.  
 
En los casos en los que exista una diferencia superior al 10%, en número, entre las estimaciones del 
observador regional, de las autoridades de control pertinentes y/o las del operador de la granja, la CPC 
de la granja iniciará una investigación en cooperación con el Estado del pabellón del buque de captura 
y/o almadraba cuando proceda. Los pabellones de captura y de la granja que están llevando a cabo las 
investigaciones podrán usar otra información a su disposición, lo que incluye los resultados de los 
programas de introducción en jaulas mencionados en el párrafo 83 que utilizan sistemas de cámaras 
estereoscópicas o técnicas alternativas. 
 

82  Las CPC emprenderán las medidas y acciones necesarias para estimar tanto el número como el peso 
del atún rojo en el punto de captura e introducción en jaula, e informarán de los resultados al SCRS. 

 
El SCRS continuará explorando las tecnologías y metodologías operativamente viables para 
determinar la talla y biomasa en los puntos de captura e introducción en jaulas e informará a la 
Comisión en su reunión anual. 
 

83 El 100% de las operaciones de introducción en jaulas debería estar cubierto por un programa que 
utiliza sistemas de cámaras estereoscópicas o técnicas alternativas que proporcionen una precisión 
equivalente, con el fin de estimar con más precisión el número y peso de los peces. Este programa se 
llevará a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos en el Anexo 9. 
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Los resultados de este programa serán comunicados por el Estado del pabellón de la CPC de la granja 
a la CPC de captura y al observador regional. Cuando estos resultados indiquen que las cantidades de 
atún rojo que se están introduciendo en la jaula difieren de las capturas declaradas como capturadas y 
transferidas, se iniciará una investigación. Si la investigación no ha finalizado en los 10 días laborables 
posteriores a la comunicación de la evaluación del vídeo de la cámara estereoscópica o de las técnicas 
alternativas aplicadas de conformidad con los procedimientos establecidos en el Anexo 9, para una 
única operación de introducción en jaula o la evaluación completa de todas las operaciones de 
introducción en jaulas de una JFO, o si el resultado de la investigación indica que el número y/o el peso 
medio del atún rojo supera el que se declara haber capturado y transferido, las autoridades de la CPC 
del pabellón del buque de captura y/o la almadraba expedirán una orden de liberación para dicho 
excedente que debe ser liberado de conformidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 72 
y en el Anexo 10. 
 
Las cantidades obtenidas en el programa se utilizarán para decidir si son necesarias liberaciones y las 
declaraciones de introducción en jaulas y las secciones pertinentes del BCD se cumplimentarán en 
consecuencia. Cuando se haya emitido una orden de liberación, el operador de la granja solicitará la 
asignación de un observador regional. 
 
Todas las CPC de cría enviarán anualmente al SCRS los resultados de este programa antes del 15 de 
septiembre. El SCRS evaluará dichos procedimientos y resultados e informará a la Comisión antes de 
la reunión anual de conformidad con el Anexo 9. 
 

84 No se llevará a cabo ninguna transferencia de atún rojo vivo desde una jaula de cría a otra jaula de cría 
sin la autorización y la presencia de las autoridades de control del Estado de la granja.  

 
85 Una diferencia superior o igual al 10% entre las cantidades de atún rojo que el buque/almadraba 

declara haber capturado y las cantidades establecidas por la cámara de control constituirá un posible 
incumplimiento por parte del buque/almadraba afectado. 

 
86  La CPC bajo cuya jurisdicción se encuentra la granja de atún rojo enviará, en un periodo de una semana 

posterior a la finalización de la operación de introducción en jaula (una operación de introducción en 
jaula no ha finalizado hasta que la posible investigación y liberación hayan finalizado también), un 
informe de introducción en jaula a la CPC cuyos buques hayan pescado el atún y a la Secretaría de 
ICCAT. Este informe deberá contener la información mencionada en la declaración de introducción en 
jaula, tal y como aparece en la Recomendación de ICCAT sobre engorde de atún rojo [Rec. 06-07]. 

 
 Cuando las granjas que están autorizadas a llevar a cabo operaciones de cría de atún rojo capturado en 

la zona del Convenio (en lo sucesivo denominadas “GAR”) estén situadas en aguas fuera de la 
jurisdicción de las CPC, las disposiciones del párrafo anterior se aplicarán mutatis mutandis a las CPC 
donde residen las personas jurídicas o naturales responsables de las granjas. 
 

VMS 
 
87  Sin perjuicio del párrafo 1d) de la Recomendación 06-07, las CPC implementarán un sistema de 

seguimiento de buques para sus buques pesqueros de más de 24 m, de acuerdo con la Recomendación 
de ICCAT para modificar la Recomendación 03-14 respecto a las normas mínimas para el 
establecimiento de un Sistema de Seguimiento de Barcos en la zona del Convenio ICCAT [Rec. 14-09]. 

 
Sin perjuicio del párrafo 1d) de la Recomendación 06-07, a partir del 1 de enero de 2010 esta medida 
se aplicará a los buques pesqueros de más de 15 m. 
 
El Secretario Ejecutivo de ICCAT difundirá sin demora la información recibida con arreglo a este 
párrafo entre las CPC con una presencia de inspección activa en la zona del Plan y al SCRS, cuando éste 
lo solicite. 
 
A petición de las CPC implicadas en operaciones de inspección en el mar en la zona del Convenio de 
conformidad con el programa conjunto ICCAT de inspección internacional mencionado en los párrafos 
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97 y 99 de esta Recomendación, la Secretaría de ICCAT difundirá los mensajes recibidos con arreglo al 
párrafo 3 de la Recomendación de ICCAT respecto al formato y protocolo de intercambio de datos en 
relación con el sistema de seguimiento de buques (VMS) para la pesca del atún rojo en la zona del 
Convenio ICCAT [Rec. 07-08] a todos los buques pesqueros. 
 
La transmisión de los datos de VMS a ICCAT por parte de los pesqueros con una eslora superior a 15 
m incluidos en el registro ICCAT de buques “de captura” y “otros” de atún rojo deberá iniciarse al 
menos 15 días antes del inicio de su periodo de autorización y deberá continuar al menos 15 días 
después de su periodo de autorización, a menos que el buque sea eliminado por las autoridades del 
Estado del pabellón.  
 
Para fines de control, la transmisión del VMS de los buques pesqueros de atún rojo autorizados no 
debería interrumpirse cuando los buques están en puerto a menos que exista un sistema de notificar 
la entrada y salida de puerto. 
 
La Secretaría de ICCAT informará inmediatamente a las CPC sobre los retrasos o la no recepción de 
transmisiones de VMS y distribuirá informes mensuales a todas las CPC con información específica 
sobre la naturaleza y el alcance de dichos retrasos. Dichos informes serán semanales durante el 
periodo del 1 de mayo al 30 de julio. 
 

Programa de observadores de las CPC 
 
88  Cada CPC garantizará la cobertura con observadores, provistos de un documento oficial de 

identificación, en sus buques y almadrabas activos en la pesquería de atún rojo una cobertura de 
observadores de al menos:  

 
- el 20% de sus arrastreros pelágicos activos (de más de 15 m) 
 
- el 20% de sus palangreros activos (de más de 15 m) 
 
- el 20% de sus barcos de cebo vivo activos (de más de 15 m) 
 
- el 100% de sus remolcadores 
 
- el 100% de las operaciones de sacrificio de las almadrabas. 
 
Las tareas del observador serán en particular: 
 
a)  hacer un seguimiento del cumplimiento de la presente Recomendación por parte del buque 

pesquero y la almadraba; 
b) consignar y comunicar la actividad pesquera, lo que incluirá, entre otras cosas, lo siguiente: 

-  volumen de captura (lo que incluye la captura fortuita), incluyendo la disposición de las 
especies, como por ejemplo retenida a bordo o descartada viva o muerta, 

-  área de captura por latitud y longitud, 
- medición del esfuerzo (por ejemplo, número de lances, número de anzuelos, etc.) tal y como se 

define en el Manual de ICCAT para los diferentes artes, 
-  fecha de la captura. 

c)  observar y estimar las capturas y verificar las entradas del cuaderno de pesca; 
d)  avistar y consignar los buques pesqueros que podrían estar pescando en contravención de las 

medidas de conservación de ICCAT. 
 

Además, el observador llevará a cabo tareas científicas, como recopilar los datos de la Tarea II, cuando 
lo requiera la Comisión, basándose en las instrucciones del SCRS. 

 
Al implementar estos requisitos en cuanto a observadores, las CPC deberán: 
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a)  garantizar una cobertura espacial y temporal representativa para asegurar que la Comisión recibe 
datos e información adecuados y apropiados sobre captura, esfuerzo y otros aspectos científicos y 
de ordenación, teniendo en cuenta las características de las flotas y las pesquerías. 

b)  garantizar protocolos robustos de recopilación de datos. 
c)  garantizar que, antes del embarque, los observadores están adecuadamente formados y aprobados. 
d)  garantizar, en la medida de lo posible, una interrupción mínima de las operaciones de los buques y 

las almadrabas que pescan en la zona del Convenio. 
 
Los datos y la información recopilados en el marco de los programas de observadores de cada CPC se 
facilitarán al SCRS y a la Comisión, según proceda, de conformidad con los requisitos y procedimientos 
que desarrollará la Comisión en 2009 teniendo en cuenta los requisitos de confidencialidad de las CPC. 
 
Respecto a los aspectos científicos del Programa, el SCRS informará sobre el nivel de cobertura 
alcanzado por cada CPC y facilitará un resumen de los datos recopilados y de cualquier hallazgo 
importante asociado con dichos datos. El SCRS facilitará también recomendaciones para mejorar la 
eficacia de los programas de observadores de las CPC. 

 
Programa regional de observadores de ICCAT 
 
89 Se implementará un Programa regional de observadores de ICCAT para garantizar una cobertura de 

observadores del 100%: 
 

-  en todos los cerqueros autorizados a pescar atún rojo;  

-  durante todas las transferencias de atún rojo de los cerqueros; 

- durante todas las transferencias de atún rojo desde las almadrabas a las jaulas de transporte; 

- durante todas las transferencias de una granja a otra; 

-  durante todas las introducciones en jaula de atún rojo en las granjas y 

- durante todas las operaciones de sacrificio de atún rojo de las granjas. 
 
Los cerqueros sin un observador regional ICCAT no estarán autorizados a pescar u operar en la 
pesquería de atún rojo. 

 
90  Las tareas del observador serán en particular: 
 
 -  observar y realizar un seguimiento del cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación 

pertinentes de ICCAT en las operaciones de pesca y cría; 
 -  firmar las declaraciones de transferencia de ICCAT y los BCD, cuando esté conforme con que la 

información incluida en ellos es coherente con sus observaciones y 
 -  llevar a cabo una labor científica, por ejemplo, recopilar muestras, tal y como solicita la Comisión 

basándose en las instrucciones del SCRS. 
 
Ejecución 
 
91 Las CPC adoptarán medidas de ejecución con respecto a un buque pesquero, cuando se haya 

establecido, de acuerdo con sus leyes, que el buque pesquero que enarbola su pabellón no cumple las 
disposiciones de los párrafos 18 a 23, 26 a 28 y 61 a 65 (temporadas de pesca, talla mínima y requisitos 
de registro). 

 
Las medidas podrían incluir, en particular y dependiendo de la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la legislación nacional: 

 
-  multas, 
-  incautación de los artes de pesca y capturas ilegales, 
-  apresamiento del buque, 
-  suspensión o retirada de la autorización para pescar y 



19  

- reducción o retirada de la cuota pesquera, si procede. 
 

92  La CPC bajo cuya jurisdicción se encuentra la granja de atún rojo adoptará medidas de ejecución 
respecto a una granja cuando se haya establecido, de acuerdo con sus leyes, que esta granja no cumple 
las disposiciones de los párrafos 78 a 86 y 93 (operaciones de introducción en jaulas y observadores) 
y de la Recomendación 06-07. 

 
Las medidas podrían incluir, en particular y dependiendo de la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la legislación nacional: 

 
-  multas, 
-  suspensión o retirada del registro de granjas y 
-  prohibición de introducir en jaulas o comercializar cantidades de atún rojo. 

 
Requisitos de las grabaciones de vídeo y acceso a éstas 
 
93  Cada CPC adoptará las medidas necesarias para garantizar que las grabaciones de vídeo mencionadas 

en el párrafo 81 están disponibles para los inspectores de ICCAT y los observadores de ICCAT y de las 
CPC. 

 
Cada CPC establecerá las medidas necesarias para evitar cualquier sustitución, edición o manipulación 
de la grabación de vídeo original. 

 
Medidas comerciales 
 
94  En consonancia con sus derechos y obligaciones, con arreglo a la legislación internacional, las CPC 

exportadoras e importadoras tomarán las medidas necesarias: 
 

-   para prohibir el comercio interno, desembarques, importaciones, exportaciones, introducción en 
jaulas para su cría, reexportaciones y transbordos de especies de atún rojo del Atlántico este y 
Mediterráneo que no vayan acompañadas de la documentación precisa, completa y validada 
requerida por esta Recomendación y la Recomendación de ICCAT para enmendar la 
Recomendación 09-11 sobre el programa ICCAT de documentación de capturas de atún rojo [Rec. 
11-20] sobre el programa de documentación de capturas para el atún rojo. 

 
-  para prohibir el comercio interno, las importaciones, desembarques, introducción en jaulas para su 

cría, transformación, exportaciones, reexportaciones y transbordos dentro de su jurisdicción de las 
especies de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo capturadas por los buques pesqueros o 
almadrabas cuyo Estado del pabellón no dispone de una cuota, límite de captura o asignación de 
esfuerzo pesquero para esta especie, de conformidad con los términos de las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT o cuando se hayan agotado las posibilidades de pesca del 
Estado del pabellón o cuando las cuotas individuales de los buques de captura mencionados en el 
párrafo 10 estén agotadas. 

 
-   para prohibir el comercio interno, las importaciones, desembarques, transformación y 

exportaciones desde las granjas que no cumplan la  Recomendación 06-07. 
 
Factores de conversión 
 
95  Para calcular el peso en vivo equivalente del atún rojo transformado se aplicarán los factores de 

conversión adoptados por el SCRS. 
 
Factores de crecimiento 
 
96 El SCRS revisará la información de los BCD y otros datos enviados y continuará estudiando las tasas de 

crecimiento con el fin de proporcionar tablas de crecimiento actualizadas a la Comisión antes de la 
reunión anual de 2016. 
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Parte V 
 

Programa conjunto ICCAT de inspección internacional 
 
97  En el marco del plan de ordenación plurianual para el atún rojo, cada CPC se compromete, de acuerdo 

con el párrafo 3 del Artículo IX del Convenio de ICCAT, a aplicar el programa conjunto ICCAT de 
inspección internacional adoptado durante su 4ª Reunión ordinaria, celebrada en noviembre de 1975 
en Madrid, tal y como se modifica en el Anexo 7. 

 
98 El programa mencionado en el párrafo 97 se aplicará hasta que ICCAT adopte un programa de 

seguimiento, control y vigilancia que incluya un programa conjunto ICCAT de inspección internacional, 
basado en los resultados del Grupo de Trabajo sobre medidas de seguimiento integradas establecido 
mediante la Resolución de ICCAT sobre medidas de seguimiento integradas [Res. 00-20]. 

 
99  Cuando, en cualquier momento, más de 15 buques pesqueros de cualquier CPC estén llevando a cabo 

actividades de pesca de atún rojo en la zona del Convenio, la CPC deberá tener, durante ese tiempo, un 
buque de inspección en la zona del Convenio, o colaborará con otra CPC para operar de forma conjunta 
un buque de inspección. 

 
Parte VI 

 
Disposiciones finales 

 
100  Disponibilidad de datos para el SCRS 
 

La Secretaría de ICCAT pondrá a disposición del SCRS todos los datos recibidos de conformidad con la 
presente Recomendación. 
 
Todos los datos se tratarán de forma confidencial. 

 
101  Evaluación 

 
Todas las CPC enviarán cada año a la Secretaría de ICCAT las reglamentaciones y otros documentos 
relacionados adoptados por ellas para implementar esta Recomendación. Con el fin de ser más 
transparentes a la hora de implementar esta Recomendación, todas las CPC implicadas en la cadena 
del atún rojo presentarán cada año, no más tarde del 15 de octubre, un informe detallado sobre su 
implementación de esta Recomendación. 

 
102  Cooperación 

 
Se insta a todas las CPC implicadas en la cadena del atún rojo a que lleguen a acuerdos bilaterales con 
el fin de mejorar el cumplimiento de las disposiciones de esta Recomendación. Estos acuerdos podrían 
cubrir sobre todo los intercambios de inspectores, las inspecciones conjuntas y los intercambios de 
datos. 

 
 
 
103   Revocaciones 
 

Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para enmendar la Recomendación de 
ICCAT 13-07 de ICCAT sobre el establecimiento de un plan de recuperación plurianual para el atún 
rojo en el Atlántico este y Mediterráneo  [Rec.14-04]. 
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ANEXOS 
Anexo  1 

 
Condiciones específicas que se aplican a los buques de captura mencionados en el párrafo 27 

 
1 Las CPC limitarán:  

-  el número máximo de sus buques de cebo vivo y curricaneros autorizados a pescar activamente atún 
rojo al número de buques que participaron en una pesquería dirigida al atún rojo en 2006. 

-   el número máximo de su flota artesanal autorizada a pescar activamente atún rojo en el Mediterráneo 
al número de los buques que participaron en una pesquería dirigida al atún rojo en 2008. 

-  el número máximo de sus buques de captura autorizados a pescar activamente atún rojo en el 
Adriático al número de los buques que participaron en una pesquería dirigida al atún rojo en 2008. 
Cada CPC asignará cuotas individuales a los buques afectados. 

 
 Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques mencionados en el párrafo 1 de este Anexo.  

Dichos buques se indicarán en la lista de buques de captura mencionada en el párrafo 52 de esta 
recomendación, y se aplicarán también las condiciones para los cambios. 

 
2  Cada CPC asignará un máximo del 7% de su cuota de atún rojo a sus buques de cebo vivo y curricaneros, 

hasta un máximo de 100 t de atún rojo con un peso no inferior a 6,4 kg o 70 cm de longitud a la horquilla 
capturado por los buques de cebo vivo de una eslora total inferior a 17 m, por derogación del párrafo 27 
de esta Recomendación. 

 
3  Cada CPC no podrá asignar más del 2% de su cuota de atún rojo a sus pesquerías artesanales costeras de 

pescado fresco en el Mediterráneo. 
 
Cada CPC no podrá asignar más del 90% de su cuota de atún rojo a sus buques de captura en el Adriático 
para fines de cría. 

 
4  Las CPC cuyos buques de cebo vivo, palangreros, buques de liña de mano y curricaneros están 

autorizados a pescar atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo en el marco de las condiciones de 
este Anexo, establecerán los siguientes requisitos en materia de marcas de seguimiento colocadas en la 
cola: 

 
 a)  Las marcas de seguimiento colocadas en la cola deben fijarse en cada atún rojo inmediatamente 

después de desembarcarlo. 
 
 b)  Cada marca de seguimiento colocada en la cola contará con un número de identificación único que 

estará incluido en los documentos de captura de atún rojo y escrito en la parte externa de cualquier 
envase que contenga el túnido. 
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Anexo  2 
 

Requisitos para los cuadernos de pesca 
 
A - BUQUES DE CAPTURA  
 
Especificaciones mínimas para los cuadernos de pesca 
 
1. Las hojas del cuaderno de pesca deben ir numeradas. 
2. El cuaderno de pesca debe rellenarse cada día (medianoche) o antes de la llegada a puerto.  
3. El cuaderno de pesca debe cumplimentarse en caso de inspección en el mar. 
4. Una copia de las hojas debe permanecer adjunta al cuaderno de pesca. 
5. El cuaderno de pesca debe mantenerse a bordo para cubrir un periodo de un año de operaciones. 
 
Información estándar mínima para los cuadernos de pesca 
 
1. Nombre y dirección del patrón. 
2. Fechas y puertos de salida, fechas y puertos de llegada. 
3. Nombre del buque, número de registro, número ICCAT, indicativo internacional de radio y número 

OMI (si está disponible).  
4. Arte de pesca: 
 a) tipo por código de la FAO 
 b) dimensión (longitud, número de anzuelos…) 
5. Operaciones en el mar con una línea (mínimo) por día de marea, proporcionando: 
 a)  actividad (pesca, navegación…) 
 b)  posición: posiciones diarias exactas (en grados y minutos), registradas para cada operación de pesca 

o a mediodía cuando no se ha pescado durante dicho día. 
 c) registro de capturas, incluyendo: 

i) código de la FAO 
ii) peso vivo (RWT) en kilogramos por día 
iii) número de ejemplares por día 

 
Para los cerqueros, esta información debe consignarse por cada operación de pesca, lo que incluye 
capturas nulas. 

6. Firma del patrón 
7. Medios para medir el peso: estimación, pesado a bordo y recuento. 
8. En el cuaderno de pesca se consigna el peso en vivo equivalente del pescado, y se tienen que indicar los 

factores de conversión utilizados en la evaluación. 
 
Información mínima de los cuadernos de pesca en caso de desembarque o transbordo: 
 
1. Fechas y puerto de desembarque/transbordo 
2. Productos: 
 a) Especies y presentación por código de la FAO. 
 b) Número de peces o cajas y cantidad en kg. 

3. Firma del patrón o del agente del buque 
4.  En caso de transbordo: nombre del buque receptor, su pabellón y número ICCAT.  
 
Información mínima de los cuadernos de pesca en caso de transferencia a jaulas: 
 
1. Fecha, hora y posición (longitud / latitud) de la transferencia 
2. Productos: 
 a) Identificación de especies por código de la FAO  
 b) Número de peces y cantidad en kg transferida a las jaulas. 
 
3.  Nombre del remolcador, su pabellón y número ICCAT.   
4.  Nombre de la granja de destino y su número ICCAT. 
5.  En caso de operación de pesca conjunta, como complemento de la información establecida en los 

puntos 1 a 4, los patrones deberán consignar en su cuaderno de pesca: 
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 a)  en lo que se refiere al buque de captura que transfiere los peces a las jaulas: 

-  cantidad de capturas subidas a bordo, 
- cantidad de capturas descontadas de su cuota individual,    
-  nombres de los demás buques que participan en la JFO. 

  
 b) en lo que se refiere a otros buques de captura no implicados en la transferencia de los peces: 

-  el nombre de los demás buques que participan en la JFO, sus indicativos internacionales de 
radio y los números ICCAT,  

-  indicación de que no se han subido capturas a bordo o transferido a jaulas, 
-  cantidad de capturas descontadas de sus cuotas individuales y 
-  el nombre y el número ICCAT del buque de captura mencionado en el párrafo a). 

 
B - BUQUES REMOLCADORES   
 
1.  Los patrones de los remolcadores consignarán en su cuaderno de pesca diario, la fecha, hora y posición 

de la transferencia, las cantidades transferidas (número de peces y cantidad en kg), el número de jaula 
y el nombre del buque de captura, su pabellón y número ICCAT, el nombre de los demás buques que 
participan y su número ICCAT, la granja de destino y su número ICCAT, así como el número de la 
declaración de transferencia de ICCAT. 

 
2.  Se comunicarán otras transferencias a buques auxiliares o a otro remolcador incluyendo la misma 

información que en el punto 1, así como el nombre del remolcador o buque auxiliar, el pabellón y número 
ICCAT y el número de la declaración de transferencia de ICCAT. 

 
3.  El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todas las transferencias llevadas a cabo durante la 

temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario se mantendrá a bordo y se podrá acceder a él en todo 
momento para fines de control. 

 
C - BUQUES AUXILIARES 
 
1.  Los patrones de los buques auxiliares consignarán sus actividades en su cuaderno de pesca incluidas la 

fecha, hora y posiciones, las cantidades de atún rojo a bordo y el nombre del buque pesquero, granja o 
almadraba con el que están operando en asociación.  

 
2.  El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todas las actividades llevadas a cabo durante la 

temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario se mantendrá a bordo y se podrá acceder a él en todo 
momento para fines de control. 

 
D - BUQUES TRANSFORMADORES 
 
1.  Los patrones de los buques transformadores consignarán en su cuaderno de pesca diario la fecha, hora 

y posición de las actividades y las cantidades transbordadas y el número y peso del atún rojo recibido, 
de las granjas, almadrabas o buques de captura, lo que proceda. También deberán consignar los nombres 
y números ICCAT de estas granjas, almadrabas o buques de captura. 

 
2.  Los patrones de los buques transformadores mantendrán un cuaderno de transformación diario 

especificando el peso vivo y el número de los peces transferidos o transbordados, el factor de conversión 
utilizado, y los pesos y las cantidades por tipo de producto.  

 
3. Los patrones de los buques transformadores mantendrán un plano de estiba que muestre la localización, 

las cantidades de cada especie y su presentación. 
  
4.  El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todos los transbordos llevados a cabo durante la 

temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario, el cuaderno de transformación, el plano de estiba y el 
original de las declaraciones de transbordo de ICCAT se mantendrán a bordo y se podrá acceder a ellos 
en todo momento para fines de control. 
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Anexo 3 
Nº de documento.                                                                             Declaración de transbordo ICCAT                                            

               Buques de transporte 
Nombre del buque e indicativo de radio:  
Pabellón: 
Nº de autorización Estado del pabellón: 
Nº registro nacional: 
Nº registro ICCAT: 
Nº OMI: 
 

 
 

             Buques de pesca                                  
Nombre del buque e indicativo de radio:   
Pabellón:                                                                            
Nº autorización Estado del pabellón: 
Nº registro nacional: 
Nº registro ICCAT: 
Identificación externa: 
Nº de hoja del cuaderno de pesca: 

Destino final: 
Puerto: 
País: 
Estado: 

 

 Día Mes Hora      Año |2_|0_|__|__| Nombre operador/patrón buque pesca:           Nombre patrón buque transporte:                 
Salida  |__|__| |__|__| |__|__|      desde |__________| 
Regreso |__|__| |__|__| |__|__| hasta |__________| Firma:                                                Firma:                
Transbordo   |__|__| |__|__| |__|__|  |__________| 

 
LOCALIZACIÓN DEL TRANSBORDO: 
Para el transbordo, indicar peso en kg o unidad utilizada (por ejemplo, caja, cesta) y peso desembarcado en kg de esta unidad: |___| kilogramos.   

Puerto 
 

Mar 
 

Lat.    Long. 

Especies Número 
de 
unidad 
de 
peces 

Tipo de 
producto 
vivo 

Tipo de 
producto 
entero 

Tipo de 
producto 
eviscerado 

Tipo de 
producto 
sin 
cabeza 

Tipo de 
producto 
fileteado 

Tipo de 
producto 
 

Otros transbordos 
 
Fecha:                           Lugar/posición: 
Nº de autorización de la CPC: 
Firma del patrón del buque de transferencia: 
 
Nombre del buque receptor: 
Pabellón: 
Nº registro ICCAT: 
Nº OMI: 
Firma del patrón: 
 
Fecha:                           Lugar/posición: 
Nº de autorización de la CPC: 
Firma del patrón del buque de transferencia: 
 
Nombre del buque receptor: 
Pabellón: 
Nº registro ICCAT: 
Nº OMI: 
Firma del patrón: 

                    
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

Obligaciones en caso de transbordo 
1. El original de la declaración de transbordo debe proporcionarse al buque receptor (transformador/transporte). 
2. La copia de la declaración de transbordo debe guardarla el buque de captura o la almadraba correspondiente. 
3. Las operaciones de transbordo adicionales debe autorizarlas la CPC pertinente que autorizó al buque a operar. 
4. El original de la declaración del transbordo tiene que guardarlo el buque receptor que guarda el pescado hasta el punto de desembarque. 
5. La operación de transbordo debe consignarse en el cuaderno de pesca de cualquier buque que participe en la operación. 
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Anexo 4 
Nº documento:  Declaración de transferencia ICCAT 
1 – TRANSFERENCIA DE ATÚN ROJO VIVO DESTINADO A LA CRÍA 
Nombre del buque pesquero: 
Indicativo de radio: 
Pabellón: 
Nº autorización transferencia del Estado 
pabellón: 
Nº Registro ICCAT: 
Identificación externa: 
Nº Cuaderno de pesca: 
Nº JFO: 
Nº eBCD: 

Nombre almadraba: 
 
Nº registro ICCAT: 
 

Nombre remolcador:   
 
Indicativo radio: 
Pabellón: 
Nº registro ICCAT: 
Identificación externa: 
 

 
Nombre granja de destino: 
 
 
Nº registro ICCAT: 
 
 
 
Nº jaula: 

2 – INFORMACIÓN SOBRE LA TRANSFERENCIA 
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _ Lugar o posición: Puerto:  Lat:    Long: 
Número de ejemplares:        Especies: 

Tipo de producto: Vivo       Entero      Eviscerado      Otros (especificar) : 
Nombre y firma del patrón del buque pesquero / operador 
almadraba / operador de la granja: 

Nombre y firma del patrón del buque receptor 
(remolcador, buque transformador, transporte): 

Nombres, nº ICCAT y firma de los observadores: 

3 – OTRAS TRANSFERENCIAS 
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _ Lugar o posición:           Puerto:         Lat:           Long: 
Nombre del remolcador: Indicativo de radio: Pabellón: Nº Registro ICCAT: 
Nº autorización transferencia del Estado de la granja: Identificación 

externa: 
Nº jaula: Nombre y firma del patrón del buque receptor: 

Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _ Lugar o posición:          Puerto:     Lat:       Long: 

Nombre del remolcador: Indicativo de radio: Pabellón: Nº Registro ICCAT: 
Nº autorización transferencia del Estado de la granja: Identificación 

externa: 
Nº jaula: Nombre y firma del patrón del buque receptor: 

Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _ Lugar o posición:           Puerto:    Lat:        Long: 
Nombre del remolcador: Indicativo de radio:  Nº Registro ICCAT: 

Nº autorización transferencia del Estado de la granja: Identificación 
externa: 

Nº jaula: Nombre y firma del patrón del buque receptor: 

4 -  JAULAS DIVIDIDAS 
Nº Jaula de origen: Kg Nº de peces 
Nombre del remolcador de origen: Indicativo de radio: Pabellón:  Nº registro ICCAT: 
Nº Jaula receptora: Kg Nº de peces: 
Nombre del remolcador receptor: Indicativo de radio: Pabellón:  Nº registro ICCAT: 
Nº Jaula receptora: Kg Nº de peces: 
Nombre del remolcador receptor: Indicativo de radio: Pabellón:  Nº registro ICCAT: 
Nº Jaula receptora: Kg Nº de peces: 
Nombre del remolcador receptor: Indicativo de radio: Pabellón:  Nº registro ICCAT: 
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Anexo 5 
Operación de pesca conjunta 

 
Estado del 
pabellón 

Nombre del buque Nº ICCAT Duración de 
la operación 
 

Identidad de los 
operadores 

Cuota 
individual del 

buque 

Clave de 
asignación por 

buque 

Granja de engorde y cría de destino 
 CPC N◦ ICCAT  

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

 
 
 
Fecha:……………………………………………………. 
 
Validación del Estado del pabellón:………………………………………………. 
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Anexo 6 
 

Programa regional de observadores de ICCAT 
 
1 Cada CPC requerirá a sus granjas, almadrabas y cerqueros, tal y como se mencionan en el párrafo 89, 

que asignen un observador regional de ICCAT. 
 
2 La Secretaría de la Comisión designará a los observadores, antes del 1 de abril de cada año, y los asignará 

a las granjas, almadrabas y a bordo de los cerqueros que enarbolan el pabellón de Partes contratantes 
y de Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras que implementen el 
programa ICCAT de observadores. Se expedirá para cada observador una tarjeta de observador de 
ICCAT. 

 
3 La Secretaría redactará un contrato que enumere los derechos y obligaciones del observador y del 

patrón del buque o el operador de la granja o almadraba. Este contrato será firmado por ambas partes 
implicadas. 

 
4 La Secretaría elaborará un Manual del programa de observadores de ICCAT. 
 
Designación de los observadores 
 
5 Los observadores designados dispondrán de las siguientes cualificaciones para llevar a cabo sus tareas: 

- experiencia suficiente para identificar especies y artes de pesca; 
- un conocimiento satisfactorio de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, basado en las 

directrices de formación de ICCAT; 
- capacidad para realizar observaciones y registros precisos; 
- un conocimiento satisfactorio del idioma del pabellón del buque, de la granja o de la almadraba 

observados. 
 
Deberes del observador 
 
6 Todos los observadores deberán: 

a) completar la formación técnica requerida por las directrices establecidas por ICCAT; 
b) ser nacionales de una de las CPC y, en la medida de lo posible, no ser nacional del Estado del pabellón 

de la granja, del Estado del pabellón de la almadraba o del Estado del pabellón del cerquero; 
c) ser capaz de llevar a cabo las tareas, tal como se establecen en el párrafo 7, posterior; 
d) estar incluidos en la lista de observadores mantenida por la Secretaría de la Comisión; 
e)  no tener intereses financieros o de beneficios actuales en la pesquería de atún rojo. 

 
7    Las tareas de los observadores deberán consistir, en particular: 
 

a) respecto a los observadores a bordo de cerqueros, realizar un seguimiento del cumplimiento del 
cerquero de las medidas de conservación y ordenación pertinentes adoptadas por la Comisión. En 
particular, los observadores deberán: 

 
i) en los casos en los que el observador detecte lo que podría constituir una infracción de las 

recomendaciones de ICCAT, el observador presentará inmediatamente esta información a la 
empresa que implementa el programa de observadores, y ésta remitirá la información, sin 
demora, a las autoridades del Estado del pabellón del buque de captura. A este efecto, la empresa 
que implementa el programa de observadores establecerá un sistema mediante el cual podrá 
comunicarse esta información de forma segura; 

ii) consignar e informar de las actividades de pesca llevadas a cabo; 
iii) observar y estimar las capturas y verificar las entradas del cuaderno de pesca; 
iv) redactar un informe diario de las actividades de transferencia del cerquero; 
v) avistar y consignar los buques que puedan estar pescando contraviniendo las medidas de 

conservación y ordenación de ICCAT; 
vi) consignar e informar sobre las actividades de transferencia llevadas a cabo; 
vii) verificar la posición del buque cuando esté llevando a cabo actividades de transferencia; 
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viii) observar y estimar los productos transferidos; incluyendo mediante la revisión de las 
grabaciones de vídeo; 

ix) verificar y consignar el nombre del buque pesquero afectado y su número de ICCAT; 
x)  realizar tareas científicas como recopilar los datos de Tarea II cuando lo requiera la Comisión, 

basándose en las directivas del SCRS. 
 

b)  respecto a los observadores de las granjas y almadrabas, hacer un seguimiento de su cumplimiento 
de las medidas pertinentes de conservación y ordenación adoptadas por la Comisión. En particular 
los observadores deberán: 

 
i) verificar los datos incluidos en la declaración de transferencia, la declaración de introducción 

en jaula y los BCD; lo que incluye mediante la revisión de las grabaciones de vídeo; 
ii) certificar los datos incluidos en la declaración de transferencia, la declaración de introducción 

en jaula y los BCD; 
iii) redactar un informe diario de las actividades de transferencia de la granja y almadraba; 
iv) refrendar la declaración de transferencia, la declaración de introducción en jaula y los BCD solo 

cuando esté de acuerdo con que la información incluida en dichos documentos es coherente con 
sus observaciones, lo que incluye una grabación de vídeo que cumpla los requisitos establecidos 
en los párrafos 75 y 76; 

v) realizar tareas científicas, como recoger muestras, cuando lo requiera la Comisión, basándose 
en las directivas del SCRS. 

vi) consignar y verificar la presencia de cualquier tipo de marca, lo que incluye marcas naturales, y 
notificar cualquier signo de eliminaciones recientes de marcas. 

 
c)  establecer informes generales que compilen la información recopilada, conforme a este párrafo, y 

dar al patrón y al operador de la granja la oportunidad de incluir en ellos cualquier información 
relevante. 

d)  presentar a la Secretaría el informe general mencionado antes, en un plazo de 20 días desde el final 
del período de observación. 

e)  llevar a cabo cualquier otra función que la Comisión especifique. 
 

8 Los observadores tratarán como confidencial toda la información con respecto a las operaciones 
pesqueras y de transferencia de los cerqueros,  de las granjas y almadrabas, y aceptarán este requisito 
por escrito como condición para obtener el nombramiento de observador. 

 
9 Los observadores cumplirán los requisitos establecidos en las leyes y regulaciones de los Estados del 

pabellón, de la granja o almadraba que tengan jurisdicción sobre el buque o la granja a los cuales se 
asigna el observador. 

 
10 Los observadores respetarán la jerarquía y normas generales de comportamiento aplicables a todo el 

personal del buque, la granja y la almadraba, siempre que tales normas no interfieran con los deberes 
del observador dentro de este programa, y con las obligaciones del personal del buque y de la granja 
establecidas en el párrafo 11 de este programa. 

 
Obligaciones de los Estados del pabellón de los cerqueros y de los Estados de la granja y almadraba 
 
11 Las responsabilidades de los Estados del pabellón de los cerqueros y sus patrones con respecto a los 

observadores incluirán lo siguiente, sobre todo: 
 

a) conceder a los observadores acceso al personal del buque, de la granja y de la almadraba y a los 
artes, jaulas y equipamiento; 

 
b) mediante solicitud, también se permitirá a los observadores el acceso al siguiente equipamiento, si 

lo hubiera en los buques a los cuales han sido asignados, con el fin de facilitarles poder llevar a cabo 
sus tareas, establecidas en el párrafo 7 de este programa; 

 
 (i) equipo de navegación vía satélite; 
 (ii) pantallas de visualización de radar, cuando se esté usando; 
 (iii) medios electrónicos de comunicación; 
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c) se facilitará alojamiento a los observadores, incluyendo hospedaje, alimentación e instalaciones 

sanitarias adecuadas, iguales a las de los oficiales; 
 
d) se proporcionará a los observadores un espacio adecuado en el puente o cabina del piloto, para que 

puedan realizar sus tareas administrativas, así como un espacio en la cubierta adecuado para poder 
desarrollar sus deberes como observador; y 

 
e) los Estados del pabellón se cerciorarán de que los patrones, tripulación y propietarios del buque, 

las granjas y las almadrabas no obstruyen, intimidan o interfieren, influyen, sobornan o intentan 
sobornar a un observador en el desarrollo de sus tareas. 

 
Se solicita a la Secretaría, en coherencia con los requisitos de confidencialidad aplicables, que facilite al 
Estado del pabellón del cerquero, al Estado de la granja o al Estado de la almadraba, una copia de todos los 
datos sin analizar, resúmenes e informes correspondientes a la marea. La Secretaría presentará los informes 
del observador al Comité de Cumplimiento y al SCRS. 
 
Cánones de observadores y organización 

 
12 a) Los costes de implementación de este programa serán financiados por los operadores de las granjas 

y almadrabas y los armadores de los cerqueros. Este canon se calculará sobre la base de los costes 
totales del programa. Este canon se abonará en una cuenta especial de la Secretaría de ICCAT y la 
Secretaría de ICCAT gestionará dicha cuenta para la implementación de este programa. 

 
 b) No se asignará a ningún observador a un buque, granja o almadraba que no haya abonado los cánones 

tal como se requiere según el subpárrafo a). 
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Anexo 7 
 

Programa conjunto ICCAT de Inspección internacional 
 
De conformidad con el párrafo 3 del Artículo IX del Convenio, la Comisión recomienda el establecimiento 
de las siguientes disposiciones para un control internacional fuera de las aguas jurisdiccionales con el 
propósito de asegurar la aplicación del Convenio y de las medidas en él establecidas. 
 
I. Infracciones graves 
 
1  A efectos de estos procedimientos, se entiende por infracción grave las siguientes infracciones de las 

disposiciones de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT aprobadas por la Comisión: 
 

a.  Pescar sin licencia, autorización o permiso expedido por la CPC del pabellón, 
b.  La falta de mantenimiento de registros precisos de captura y de datos relacionados con la captura, 

según lo exigido por los requisitos de comunicación de la Comisión, o proporcionar información 
considerablemente inexacta sobre la captura, y/o datos relacionados con la captura, 

c.  Pescar en un área vedada,  
d.  Pescar durante una temporada de veda, 
e.  Capturar o retener intencionadamente especies en contravención de cualquier medida de 

conservación y ordenación aplicable adoptada por ICCAT, 
f.  Infringir significativamente los límites de captura o cuotas en vigor de acuerdo con las normas de 

ICCAT, 
g.  Utilizar artes de pesca prohibidos, 
h.  Falsificar u ocultar intencionadamente las marcas, identidad o registro de un buque pesquero, 
i.  Ocultar, manipular o destruir pruebas relacionadas con la investigación de una infracción, 
j.  Cometer infracciones múltiples que, en su conjunto, constituyen una inobservancia grave de las 

medidas en vigor de acuerdo con ICCAT, 
k.  Agredir, resistirse a, intimidar, acosar sexualmente, obstaculizar u obstruir o retrasar indebidamente 

a un inspector u observador autorizado, 
l.  Manipular o inutilizar intencionadamente el sistema de seguimiento del buque,  
m.  Cualquier otra infracción que pueda ser determinada por ICCAT una vez que sea incluida y 

distribuida en una versión revisada de estos procedimientos, 
n.  Pescar con ayuda de aviones de detección, 
o.  Interferir con el sistema de seguimiento por satélite y/u operar un buque sin VMS,  
p.  Realizar una operación de transferencia sin declaración de transferencia, 
q.  Transbordar en el mar. 

 
2  En el caso de cualquier visita e inspección de un buque pesquero durante la cual los inspectores 

autorizados observen cualquier actividad o condición que constituya una infracción grave, tal y como 
se define en el párrafo 1, las autoridades del Estado de pabellón de los buques de inspección lo 
notificarán inmediatamente a las autoridades del Estado del pabellón del buque pesquero, directamente 
y a través de la Secretaría de ICCAT. En dichas situaciones el inspector debería informar también a 
cualquier buque de inspección del Estado del pabellón del buque pesquero que se sepa se encuentra en 
las inmediaciones.  

 
3 Los inspectores de ICCAT deberían consignar las inspecciones llevadas a cabo y las infracciones 

detectadas (si las hubiera) en el cuaderno de pesca del buque pesquero. 
 
4 La CPC del Estado del pabellón se asegurará de que, tras la inspección mencionada en el párrafo 2 de 

este Anexo, el buque pesquero afectado cesa en sus actividades pesqueras. La CPC del Estado del 
pabellón requerirá al buque pesquero que se dirija en las 72 horas posteriores a un puerto designado 
por ella, donde se iniciará una investigación.  

 
5  En el caso de que una inspección detecte una actividad o condición que constituya una grave infracción, 

el buque deberá ser reexaminado de conformidad con los procedimientos descritos en la 
Recomendación de ICCAT para enmendar de nuevo la Recomendación de ICCAT para establecer una 
lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada en la zona del Convenio de ICCAT [Rec. 11-18] teniendo en cuenta cualquier acción de 
respuesta u otros seguimientos. 
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II. Realización de las inspecciones 
 
6 Las inspecciones las llevarán a cabo los Inspectores designados por los Gobiernos contratantes. Se 

notificarán a la Comisión los nombres de las agencias gubernamentales autorizadas y de los inspectores 
individuales designados para este propósito por sus respectivos Gobiernos. 

 
7 Los buques que lleven a cabo operaciones internacionales de visita e inspección de conformidad con 

este Anexo enarbolarán una bandera o banderín especial, aprobado por la Comisión y entregado por la 
Secretaría de ICCAT. Los nombres de los buques utilizados deberán ser notificados a la Secretaría de 
ICCAT tan pronto como sea posible antes de iniciar las actividades de inspección. La Secretaría de ICCAT 
pondrá a disposición de todas las CPC la información respecto a los buques de inspección designados, 
lo que incluye publicarla en su sitio web protegido con contraseña. 

 
8 Los inspectores llevarán documentación de identificación adecuada expedida por las autoridades del 

Estado del pabellón, que deberá tener el formato que aparece en el párrafo 21 de este Anexo.  
 
9    A reserva de lo establecido en el párrafo 16 de este Anexo, cualquier buque con pabellón de un Gobierno 

contratante y que se esté dedicando a la pesca de túnidos o especies afines en la zona del Convenio, 
fuera de aguas bajo jurisdicción nacional, se detendrá cuando un buque que enarbole el banderín de 
ICCAT descrito en el párrafo 7 y que transporte un Inspector ice la señal pertinente del Código 
Internacional de Señales, a menos que el buque esté realizando maniobras de pesca en ese momento, 
en cuyo caso se detendrá inmediatamente cuando éstas hayan concluido. El patrón* del barco permitirá 
embarcar al equipo de inspección, tal y como se especifica en el párrafo 10 de este Anexo, y para ello le 
facilitará una escalerilla de embarque. El patrón permitirá al equipo de inspección realizar exámenes 
del equipo, las capturas o de los artes de pesca y de cualquier documento pertinente que el inspector 
considere necesario para verificar el cumplimiento de las recomendaciones vigentes de la Comisión, en 
lo que concierne al Estado del pabellón del buque que se está inspeccionando. Además, el inspector 
podrá solicitar las explicaciones que juzgue convenientes. 

 
10 El tamaño del equipo de inspección será determinado por el funcionario al mando del buque de 

inspección teniendo en cuenta las circunstancias pertinentes. El equipo de inspección debería ser lo 
más reducido posible para cumplir sus tareas establecidas en este Anexo con seguridad y protección. 

 
11  Al embarcar, los inspectores deberán mostrar la documentación de identificación descrita en el párrafo 

8 de este Anexo. El inspector observará que se cumplen las reglamentaciones, procedimientos y 
prácticas internacionales generalmente aceptadas en relación con la seguridad del buque que se está 
inspeccionando y su tripulación, y minimizará las interferencias con las actividades pesqueras o de 
estiba del producto y, en la medida de lo posible, evitará cualquier acción que pueda afectar 
negativamente a la calidad de la captura que se encuentra a bordo. Los inspectores limitarán sus 
indagaciones a la comprobación de los hechos que se relacionen con la observancia de las 
recomendaciones vigentes de la Comisión en lo que respecten al Estado del pabellón del buque en 
cuestión. Al hacer su inspección, los inspectores pueden solicitar al patrón del buque pesquero 
cualquier clase de ayuda que pudieran necesitar. Redactarán un informe de la inspección en el impreso 
aprobado por la Comisión. Firmarán este formulario en presencia del patrón del buque, quien tendrá 
derecho a añadir o a que se añada al informe cualquier observación que crea conveniente, y deberá 
firmar dichas observaciones.  

 
12 El patrón del buque recibirá copias de este informe, así como el Gobierno del equipo de inspección, 

quien a su vez remitirá otras a las autoridades apropiadas del Estado del pabellón del buque 
inspeccionado y a la Comisión. Además, los inspectores deberán informar, si es posible, de toda 
infracción que se observe a las Recomendaciones de ICCAT a cualquier buque de inspección del Estado 
del pabellón del buque pesquero que se sepa que se encuentra en las inmediaciones.  

 
13  La resistencia a los inspectores o el incumplimiento de sus instrucciones será considerado por el Estado 

del pabellón del buque inspeccionado del mismo modo que si dicha conducta se hubiera presentado 
ante un inspector nacional. 

 
14 Los inspectores llevarán a cabo su misión, de acuerdo con estas disposiciones, de conformidad con las 

normas establecidas en esta Recomendación, pero permanecerán bajo el control operativo de sus 
autoridades nacionales y serán responsables ante ellas. 

                                                           
* Patrón se refiere a la persona a cargo del buque. 
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15 Los Gobiernos contratantes considerarán y actuarán, en relación con los informes de inspección, las 

hojas de información de avistamientos conformes a la [Rec. 94-09] y las declaraciones que procedan de 
inspecciones documentales de inspectores extranjeros, según estas disposiciones, conforme a su 
legislación nacional relativa a los informes de los inspectores nacionales. Las disposiciones de este 
párrafo no impondrán obligación alguna a un Gobierno contratante de dar al informe de un inspector 
extranjero un valor probatorio mayor del que tendría en el país del propio inspector. Los Gobiernos 
contratantes colaborarán a fin de facilitar los procedimientos judiciales o de otro tipo que pudieran 
surgir como consecuencia de los informes de los inspectores de conformidad con estas disposiciones. 

 
16 (a)  Los Gobiernos contratantes informarán a la Comisión antes del 15 de febrero de cada año, acerca 

de sus proyectos provisionales para llevar a cabo actividades de inspección en el marco de esta 
recomendación en ese año civil, y la Comisión podrá efectuar sugerencias a los Gobiernos 
contratantes con el fin de coordinar las operaciones nacionales en este campo, incluyendo el número 
de inspectores y de barcos que hayan de transportarlos. 

 
 (b) Las disposiciones y planes de participación establecidos en esta Recomendación tendrán aplicación 

entre los Gobiernos contratantes a menos que acuerden lo contrario; en ta1 caso, dicho acuerdo se 
notificará a la Comisión. Sin embargo, se suspenderá la implementación de este programa entre dos 
Gobiernos contratantes cualesquiera, si a tal efecto cualquiera de ellos lo ha notificado a la Comisión, 
hasta que dichos Gobiernos lleguen a un acuerdo. 

 
17 (a) Los artes de pesca serán inspeccionados de conformidad con las reglamentaciones vigentes en la 

subárea en que tenga lugar la inspección. Los inspectores indicarán en su informe de inspección la 
subárea en que tuvo lugar la inspección y una descripción de cualquier infracción cometida.  

 
 (b) Los inspectores estarán autorizados a examinar todos los artes de pesca que se están utilizando o 

que se encuentren a bordo. 
 
18 Los inspectores fijarán una señal de identificación aprobada por la Comisión a cualquier arte de pesca 

examinado que parezca contravenir las recomendaciones vigentes de la Comisión en relación con el 
Estado de pabellón del buque afectado, y consignarán este hecho en su informe. 

 
19 Los inspectores podrán fotografiar los artes de pesca, el equipo, la documentación y cualquier otro 

elemento que consideren necesario, de tal forma que aparezcan las características que en su opinión 
incumplen la reglamentación en vigor, en cuyo caso deberá mencionar en su informe las fotografías 
tomadas y adjuntar una copia de las fotografías a la copia del informe transmitida al Estado del pabellón. 

 
20 Los inspectores inspeccionarán, si es necesario, toda la captura que se encuentra a bordo para 

determinar si las recomendaciones de la Comisión se están cumpliendo.  
 
21 El modelo para la tarjeta de identificación de los inspectores es el siguiente: 
 
Dimensiones: Anchura: 10,4 cm; Altura: 7 cm 
 
 
 
 
 
 

 

Issuing authority 
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Anexo 8 
 

Normas mínimas para los procedimientos de grabación de vídeo 
 

Transferencias 
 
 i)  El dispositivo de almacenamiento electrónico que contiene la grabación de vídeo original se 

facilitará al observador, lo antes posible, al finalizar la operación de transferencia y este lo 
inicializará inmediatamente para evitar cualquier manipulación posterior.  

 
ii) La grabación original se mantendrá a bordo del buque de captura, o la guardará el operador de la 

granja o de la almadraba, cuando proceda, durante todo el periodo de autorización.  
 
iii)  Se realizarán dos copias idénticas de la grabación de vídeo. Se entregará una copia al observador 

regional a bordo del cerquero y otra al observador de la CPC que se encuentra a bordo del 
remolcador, y esta última acompañará a la declaración de transferencia y a las capturas asociadas 
a las que se refiere. Este procedimiento se aplicará solo a los observadores de las CPC en el caso de 
transferencias entre remolcadores. 

 
iv)  Al comienzo y/o final de cada vídeo, debe aparecer el número de la autorización de transferencia 

ICCAT.  
 

v)  La hora y la fecha del vídeo se mostrarán continuamente a lo largo de cada grabación de vídeo.  
 
 vi)  Antes del inicio de la transferencia, la grabación de vídeo deberá incluir la apertura y el cierre de la 

red/puerta, así como confirmar si la jaula de origen y de destino contienen ya atún rojo. 
 
 vii)  La grabación de vídeo debe ser continua, sin ninguna interrupción o corte y debe cubrir toda la 

operación de transferencia.  
 
 viii) La grabación de vídeo será de la calidad suficiente para realizar estimaciones del número de atunes 

rojos que se está transfiriendo. 
 
 ix)  Si la grabación de vídeo es de calidad insuficiente para estimar el número de atunes rojos que se 

están transfiriendo, las autoridades de control solicitarán una nueva transferencia. La nueva 
transferencia incluirá todo el desplazamiento del atún rojo que se encuentre en la jaula de destino 
hacia otra jaula que debe estar vacía. 

 
Operaciones de introducción en jaula 
 

 i)  El dispositivo de almacenamiento electrónico que contiene la grabación de vídeo original se 
facilitará al observador regional, lo antes posible, al finalizar la operación de introducción en jaula 
y este lo inicializará inmediatamente para evitar cualquier manipulación posterior.  

 
ii) La grabación original se mantendrá en la granja, cuando proceda, durante todo el periodo de 

autorización.  
 
iii)  Se realizarán dos copias idénticas de la grabación de vídeo. Se entregará una copia al observador 

regional asignado a la granja.  
 

iv)  Al comienzo y/o final de cada vídeo, debe aparecer el número de la autorización de introducción en 
jaula ICCAT.  

 
v)  La hora y la fecha del vídeo se mostrarán continuamente a lo largo de cada grabación de vídeo.  

 
 vi)  Antes del inicio de la operación de introducción en jaula, la grabación de vídeo deberá incluir la 

apertura y el cierre de la red/puerta, así como confirmar si la jaula de origen y de destino contienen 
ya atún rojo. 
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 vii)  La grabación de vídeo debe ser continua, sin ninguna interrupción o corte y debe cubrir toda la 
operación de introducción en jaula.  

 
 viii) La grabación de vídeo será de la calidad suficiente para realizar estimaciones del número de atunes 

rojos que se está transfiriendo. 
 
 ix)  Si la grabación de vídeo es de calidad insuficiente para estimar el número de atunes rojos que se 

está transfiriendo, las autoridades de control solicitarán una nueva operación de introducción en 
jaula. La nueva operación de introducción en jaula incluirá el desplazamiento todo el atún rojo que 
se encuentre en la jaula de destino de la granja hacia otra jaula de la granja que debe estar vacía. 
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Anexo 9 

Normas y procedimientos para los sistemas de cámaras estereoscópicas en el contexto  
de operaciones de introducción en jaulas 

 
Utilización de sistemas de cámaras estereoscópicas 
 
La utilización de sistemas de cámaras estereoscópicas en el contexto de operaciones de introducción en 
jaulas, tal y como requiere el Artículo 83 de esta Recomendación, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
 
i)  La intensidad de muestreo de peces vivos no deberá ser inferior al 20% de la cantidad de los peces que 

se está introduciendo en las jaulas. Cuando sea posible desde el punto de vista técnico, el muestreo de 
peces vivos se realizará de forma secuencial, midiendo uno de cada cinco ejemplares. Dicho muestreo 
estará compuesto por ejemplares medidos a una distancia de entre 2 y 8 m de la cámara. 

 
ii) Las dimensiones de la puerta de transferencia que conecta la jaula de salida con la jaula receptora 

tendrán una anchura máxima de 10 m y una altura máxima de 10 m. 
 
iii) Cuando las mediciones de talla de los peces presenten una distribución multimodal (dos o más cohortes 

de diferentes tallas) se podrá utilizar más de un algoritmo de conversión para la misma operación de 
introducción en jaulas. Se utilizarán el (los) algoritmo(s) más actualizado(s) establecido(s) por el SCRS 
para convertir las longitudes a la horquilla en pesos totales, de conformidad con la categoría de talla de 
los peces medidos durante la operación de introducción en jaulas. 

 
iv) La validación de las mediciones estereoscópicas de talla deberá realizarse antes de cada operación de 

introducción en jaula utilizando una barra graduada a una distancia de 2 y 8 m. 
 
v) Cuando se comuniquen los resultados del programa estereoscópico, se informará sobre el margen de 

error inherente a las especificaciones técnicas del sistema de cámaras estereoscópicas, que no superará 
una gama de +/- 5%. 

 
vi) El informe sobre los resultados del sistema estereoscópico debería incluir información detallada sobre 

todas las especificaciones técnicas mencionadas antes, incluida la intensidad de muestreo, el tipo de 
metodología de muestreo, la distancia desde la cámara, las dimensiones de la puerta de transferencia y 
los algoritmos (relación talla-peso). El SCRS revisará estas especificaciones y, si es necesario, formulará 
recomendaciones para modificarlas. 

 
vii) En los casos en que la calidad de la filmación de la cámara estereoscópica sea insuficiente para estimar 

el peso del atún rojo que se está introduciendo en jaulas, las autoridades de la CPC del pabellón del buque 
de captura/almadraba o las autoridades de la CPC del pabellón de la granja ordenarán que se realice una 
nueva operación de introducción en jaula. 

 
Presentación y utilización de los resultados de los sistemas de cámaras estereoscópicas 
 
i)  Las decisiones con respecto a las diferencias entre el informe de captura y los resultados del programa 

del sistema estereoscópico deberán tomarse a nivel de capturas totales de la almadraba o de la operación 
de pesca conjunta (JFO) para las capturas de almadrabas y JFO destinadas a granjas en las que participa 
una sola CPC y/o un solo Estado miembro de la UE. La decisión sobre las diferencias entre el informe de 
captura y los resultados del sistema estereoscópico se tomará a nivel de operaciones de introducción en 
jaulas para las JFO en las que participan más de una CPC y/o Estado Miembro de la UE, a menos que 
todas las autoridades de los Estados/CPC de pabellón de los buques de captura de la JFO lleguen a un 
acuerdo distinto. 

 
ii) Las autoridades del Estado/CPC de la granja proporcionarán un informe a las autoridades de la 

CPC/Estado del pabellón del buque de captura, que incluya los siguientes documentos: 
 

ii) 1  Informe técnico del sistema estereoscópico, que incluya: 
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- información general: especies, lugar, jaula, fecha, algoritmo; 
- información estadística sobre talla: talla y peso medios, talla y peso mínimos, talla y peso 

máximos, número de peces muestreado, distribución de pesos, distribución de tallas. 
 

ii) 2 Los resultados detallados del programa, con la talla y peso de cada ejemplar que se muestree. 
 
ii) 3 Informe de introducción en jaulas, que incluya: 
 

-  información general de la operación: número de operación de introducción en jaula, nombre de 
la granja, número de jaula, número de BCD, número de ITD, nombre y pabellón del buque de 
captura, nombre y pabellón del remolcador, fecha de la operación de sistema estereoscópico y 
nombre del archivo de la filmación; 

-  algoritmo utilizado para convertir la talla en peso; 
-  comparación entre las cantidades declaradas en el BCD y las cantidades estimadas mediante el 

sistema estereoscópico, en número de peces, peso medio y peso total (la fórmula utilizada para 
calcular la diferencia será: (Sistema estereoscópico-BCD) / Sistema estereoscópico * 100); 

-  margen de error del sistema; 
-  para los informes de introducción en jaulas relacionados con JFO/ almadrabas, el último informe 

de introducción en jaulas deberá incluir un resumen de toda la información recogida en los 
informes anteriores de introducción en jaulas. 

 
iii) Al recibir el informe de introducción en jaulas, las autoridades de la CPC/Estado del pabellón del buque 

de captura tomarán las medidas necesarias en función de las siguientes situaciones: 
 

iii) 1  El peso total declarado por el buque de captura en el BCD se halla dentro de la gama de los 
resultados del sistema estereoscópico. 
-  no hay que ordenar la liberación; 
-  en el BCD se modificará tanto el número (utilizando el número de peces resultante de la 

utilización de cámaras de control o de técnicas alternativas) como el  peso medio, pero no se 
modificará el peso total. 

 
iii) 2  El peso total declarado por el buque de captura en el BCD se sitúa por debajo de la cifra más baja 

de la gama de los resultados del sistema estereoscópico: 
- se ordenará una liberación utilizando la cifra más baja en el rango de los resultados del sistema 

estereoscópico; 
- la operación de liberación debe llevarse a cabo de conformidad con el procedimiento establecido 

en el párrafo 72 y en el Anexo 10; 
- después de que tengan lugar las operaciones de liberación, el BCD deberá modificarse tanto en 

el número (utilizando el número de peces resultante del uso de las cámaras de control menos el 
número de peces liberados) como en el peso medio, mientras que el peso total no deberá 
modificarse; 

 
iii) 3  El peso total declarado por el buque de captura en el BCD supera la cifra más alta del rango de los 

resultados del sistema estereoscópico: 
- no se ordenará ninguna liberación; 
- en el BCD se modificará el peso total (utilizando la cifra más alta en el rango de los resultados 

del sistema estereoscópico), el número de peces (utilizando los resultados de las cámaras de 
control) y el peso medio, en consecuencia; 

 
iv) Para cualquier modificación pertinente del BCD, los valores (número y peso) introducidos en la sección 

2 serán coherentes con los de la sección 6 y los valores de las secciones 3, 4 y 6 no serán superiores a los 
de la sección 2. 

 
v)  En caso de compensación de las diferencias halladas en los informes individuales de introducción en 

jaulas en todas las introducciones en jaula de una JFO/almadraba, independientemente de si es necesaria 
o no una operación de liberación, se modificarán todos los BCD pertinentes basándose en el rango más 
bajo de los resultados del sistema estereoscópico. Se modificarán también los BCD relacionados con las 
cantidades de atún rojo liberadas para reflejar el peso/número de peces liberados. Los BCD relacionados 
con atún rojo no liberado pero para el que los resultados de los sistemas estereoscópicos o de técnicas 
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alternativas difieran de las cantidades declaradas como capturadas y transferidas serán también 
modificados para reflejar estas diferencias.  

 
Se modificarán también los BCD vinculados con las capturas relacionadas con la operación de liberación 
para reflejar el peso/número de peces liberados. 
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Anexo 10 
Protocolo de liberación 

 
La liberación de atún rojo de las jaulas de cría en el mar será grabada con cámara de vídeo y observada por 
un observador regional de ICCAT quien redactará y enviará un informe, junto con las grabaciones de vídeo, 
a la Secretaría de ICCAT. 
 
La liberación de atún rojo de las jaulas de transporte o almadrabas en el mar será observada por un 
observador nacional de la CPC de la almadraba, quién redactará y enviará un informe a las autoridades de 
control de su CPC. 
 
Antes de que se lleve a cabo una operación de liberación, las autoridades de control de la CPC podrían 
ordenar una transferencia de control utilizando cámaras estándar y/o estereoscópicas para estimar el 
número y peso de los peces que deben liberarse. 
 
Las autoridades de control de la CPC podrían implementar cualquier medida adicional que consideren 
necesaria para garantizar que las operaciones de liberación se realizan en el momento y lugar más 
adecuados con el fin de aumentar la probabilidad de que los peces vuelvan al stock. El operador será 
responsable de la supervivencia de los peces hasta que se haya realizado la operación de liberación. Estas 
operaciones de liberación tendrán lugar en un plazo de 3 semanas a contar a partir de que finalicen las 
operaciones de introducción en jaulas. 
 
Tras finalizar las operaciones de sacrificio, los peces que permanezcan en la granja y no estén cubiertos por 
un documento de captura de atún rojo de ICCAT deberán ser liberados de conformidad con los 
procedimientos descritos en el párrafo 72. 
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Anexo 11 
Tratamiento de los ejemplares muertos 

 
Durante las operaciones de pesca de los cerqueros, las cantidades de peces hallados muertos en el cerco 
deberán ser consignadas en el cuaderno de pesca del buque pesquero y por tanto deducidas de la cuota de 
la CPC del pabellón.  
 
Consignación/tratamiento de los peces muertos durante la primera transferencia 
 
a)  Deberá facilitarse al remolcador el BCD con la sección 2 (captura total), la sección 3 (comercio de peces 

vivos) y la sección 4 (Transferencia - incluidos los peces muertos) cumplimentadas. 
 
Las cantidades totales declaradas en las secciones 3 y 4 deberán ser iguales a las cantidades declaradas 
en la sección 2. El BCD deberá ir acompañado de la Declaración de transferencia ICCAT (ITD) original de 
conformidad con las disposiciones de esta Recomendación. Las cantidades declaradas en la ITD 
(transferidas vivas) deben ser iguales a las cantidades declaradas en la sección 3 del BCD asociado. 

 
b)  Deberá cumplimentarse una copia del BCD con la sección 8 (Información comercial) y entregarse al 

buque auxiliar, que transportará el atún rojo muerto a tierra (o se mantendrá en el buque de captura si 
es desembarcado directamente a tierra). Estos peces muertos y la copia del BCD deberán ir 
acompañados de una copia de la ITD. 

 
c)  Respecto a los BCD, los peces muertos serán asignados al buque de captura que realizó la captura o, en 

el caso de las JFO, a los buques de captura o pabellones participantes.  
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17-08  BYC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LA CONSERVACIÓN DEL STOCK  

DE MARRAJO DIENTUSO DEL ATLÁNTICO NORTE CAPTURADO EN ASOCIACIÓN  
CON PESQUERÍAS DE ICCAT 

 
CONSIDERANDO que el marrajo dientuso se captura en asociación con pesquerı́as de ICCAT; 
 
PREOCUPADA por el estado de sobreexplotación y sobrepesca del marrajo dientuso del Atlántico norte; 
 
RECONOCIENDO que el SCRS recomienda que serı́a necesario que las CPC incrementen sus esfuerzos en 

cuanto a seguimiento y recopilación de datos para hacer un seguimiento del estado futuro de este stock, lo 
que incluye la estimación de los descartes muertos totales y la estimación de la CPUE utilizando datos de 
observadores; 
 

SABIENDO que los resultados del SCRS indican que las capturas de marrajo dientuso deberı́an situarse 
en 1.000 t o en una cifra inferior para impedir que la población siga disminuyendo y que capturas de 500 t 
o menos detendrı́an la sobrepesca y permitirı́an que se iniciara la recuperación del stock; 

 
COMPROMETIDA a emprender acciones de forma inmediata para poner fin a la sobrepesca del stock de 

marrajo dientuso del Atlántico norte con una elevada probabilidad, como primer paso para el desarrollo de 
un plan de recuperación; 
   

CONSIDERANDO que la Recomendación de ICCAT sobre los principios de toma de decisiones para las 
medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13) pide a la Comisión que adopte inmediatamente 
medidas de ordenación, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la biologı́a del stock y el asesoramiento del 
SCRS, concebidas de tal modo que tengan como resultado una probabilidad elevada de poner fin a la 
sobrepesca en el plazo más corto posible; 
 
 CONSIDERANDO ADEMÁS que la Rec. 11-13 pide a la Comisión que adopte un plan para la recuperación 
de los stocks que se sitúan en la zona roja del diagrama de Kobe, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
biologı́a del stock y el asesoramiento del SCRS; 

 
RECONOCIENDO que según los estudios del SCRS, la tasa de supervivencia tras la liberación del marrajo 

dientuso se sitúa en el orden del 70%; 
 

LA COMISIOÓ N INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIOÓ N DEL ATUÓ N ATLANTICO (ICCAT) 
 DEL ATUÓ N ATLAÓ NTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1.  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 

lo sucesivo denominadas CPC) requerirán que los buques que enarbolan su pabellón liberen con rapidez 
los ejemplares de marrajo dientuso del Atlántico norte de una forma que cause el menor daño, 
prestando a la vez la debida consideración a las cuestiones relacionadas con la seguridad de los 
miembros de la tripulación.   

 
2.  No obstante las disposiciones del párrafo 1, las CPC podrı́an autorizar a sus buques a capturar y retener 

a bordo, transbordar o desembarcar marrajo dientuso del Atlántico norte, siempre y cuando: 
 

(1) Para los buques con una eslora superior a 12 m, 
 

(a)  el buque lleve a bordo un observador o un sistema de seguimiento electrónico en funcionamiento 
que sea capaz de identificar si el pez está muerto o vivo; 

(b)  el marrajo dientuso esté muerto cuando sea llevado al costado del buque para subirlo a bordo.  

(c)  el observador recopile datos sobre el número de ejemplares enganchados en el anzuelo, la 
longitud del cuerpo, el sexo, la condición, la madurez (si la hembra está preñada o el tamaño de 
su camada) y sobre el peso de los productos para cada marrajo dientuso capturado, ası́ como sobre 
el esfuerzo pesquero y  

(d)  en los casos en los que no se retenga el marrajo dientuso, el número de ejemplares muertos y de 
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descartes de ejemplares vivos sea consignado por el observador o estimado a partir de los 
registros del sistema de seguimiento electrónico.  

  

(2) Para los buques con una eslora igual o inferior a 12 m, 
     
 (a) el marrajo dientuso esté muerto cuando sea llevado al costado del buque para subirlo a bordo. 

 

3.  No obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior, las CPC podrı́an autorizar a sus buques a capturar 
y retener a bordo, transbordar o desembarcar marrajo dientuso del Atlántico norte, siempre y cuando: 

 
(a) el marrajo dientuso esté muerto cuando sea llevado al costado del buque para subirlo a bordo. 

 
(b) la retención de marrajo dientuso no supere los desembarques medios de marrajo dientuso del 

buque pesquero mientras haya un observador a bordo y esto sea verificado mediante cuadernos 
de pesca obligatorios y una inspección del desembarque, realizada basándose en una evaluación 
de riesgos. 

 
4.  No obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior, las CPC podrı́an autorizar a sus buques a capturar y 

retener a bordo, transbordar o desembarcar marrajo dientuso del Atlántico norte, independientemente 
de si está vivo o muerto, cuando la legislación nacional de una CPC requiera una talla mı́nima de al menos 
180 cm de longitud a la horquilla para los machos y de al menos 210 cm de longitud a la horquilla para 
las hembras. 

  
5.  No obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior, las CPC cuya legislación nacional requiera que todos 

los peces muertos o moribundos sean desembarcados, siempre que los pescadores no obtengan ningún 
beneficio de dichos peces, podrı́an retener a bordo y desembarcar la captura fortuita incidental de 
marrajo dientuso del Atlántico norte. 

 
6.  Se insta también al observador a recoger muestras biológicas, como tejidos musculares (para 

identificación del stock), órganos reproductivos con embriones (para la identificación del ciclo de 
gestación y los resultados de la reproducción) y vértebras (para estimar la curva de crecimiento). Las 
muestras biológicas recogidas por los observadores deberı́an ser analizadas por las CPC afectadas y los 
resultados deberı́an ser presentados al SCRS por las CPC afectadas. 

 
7. Se espera que las medidas incluidas en esta recomendación impidan que la población disminuya más, 

detengan la sobrepesca e inicien la recuperación del stock. 
 
8.  Las CPC que autoricen a sus buques a capturar y retener a bordo, transbordar o desembarcar marrajo 

dientuso del Atlántico norte, de conformidad con los párrafos 2 a 5 anteriores, facilitarán a la Secretarı́a, 
un mes antes de la reunión anual de la Comisión de 2018, la cantidad de marrajo dientuso del Atlántico 
norte capturado y retenido a bordo, ası́ como los descartes de ejemplares muertos durante los primeros 
seis meses en 2018. La Comisión, en su reunión anual de 2018, examinará estas cifras y decidirá si las 
medidas incluidas en esta Recomendación deben modificarse. 

 
9. Las CPC comunicarán también el número de descartes y liberaciones de marrajo dientuso del Atlántico 

norte estimado basándose en el esfuerzo pesquero total de sus flotas pertinentes utilizando datos 
recopilados mediante programas de observadores u otros programas de recopilación de datos 
pertinentes. Las CPC que no autorizan a sus buques a capturar y retener a bordo, transbordar o 
desembarcar marrajo dientuso del Atlántico norte de conformidad con los párrafos 2 a 5 anteriores 
consignarán mediante sus programas de observadores, el número de descartes muertos y liberaciones 
de ejemplares vivos de marrajo dientuso en el Atlántico norte y comunicarán esta información al SCRS. 

 
10. En 2019, el SCRS examinará la eficacia de las medidas incluidas en esta recomendación y proporcionará 

a la Comisión asesoramiento cientı́fico adicional sobre medidas de conservación y ordenación para el 
marrajo dientuso del Atlántico norte, que incluirán: 

 
a)  una evaluación de si las medidas incluidas en esta recomendación han impedido que la población 

disminuya más, han detenido la sobrepesca y han iniciado la recuperación del stock y, en todo caso, 
de la probabilidad de poner fin a la sobrepesca y conseguir la recuperación del stock asociada con 
lı́mites de captura anuales en incrementos de 100 t. 

b)  una matriz de estrategia de Kobe II que refleje el(los) marco(s) temporal(es) para la recuperación 
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de al menos el tiempo de dos generaciones medias y  
 

Al llevar a cabo dicha revisión y proporcionar asesoramiento a la Comisión, el SCRS tendrá en cuenta: 
 

 a)  un análisis espacial/temporal de las capturas de marrajo dientuso del Atlántico norte para 
identificar áreas con un elevado número de interacciones, 

 b)  la información disponible sobre crecimiento y talla de madurez por sexo, ası́ como cualquier área 
importante desde el punto de vista biológico (por ejemplo, zonas de crı́a) y 

 c)  la eficacia del uso de anzuelos circulares como medida de mitigación para reducir la mortalidad.  
 
11. Esta Recomendación expira el 31 de diciembre de 2019. La Comisión, en su reunión anual de 2019, 

desarrollará nuevas medidas de ordenación para el marrajo dientuso del Atlántico norte, teniendo en 
cuenta el nuevo asesoramiento cientı́fico del SCRS, con el fin de establecer un plan de recuperación con 
una elevada probabilidad de evitar la sobrepesca y recuperar el stock hasta el nivel de BRMS en un plazo 
que tenga en cuenta la biologı́a del stock.  

 
12. No obstante las disposiciones del párrafo 2 del Artı́culo VIII del Convenio, las CPC implementarán esta 

Recomendación tan pronto como sea posible, de conformidad con sus procedimientos de regulación.  
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17-09  SDP 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR LA RECOMENDACIÓN 15-10 

SOBRE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA eBCD 

 
TENIENDO EN CUENTA el plan de recuperación plurianual para el atún rojo del Atlántico este y 

Mediterráneo y el compromiso de desarrollar un sistema electrónico de documentación de capturas de atún 
rojo (eBCD); 

 
RECONOCIENDO los avances que se han producido en el intercambio de información electrónica y los 

beneficios de una comunicación rápida en relación con el procesamiento y gestión de la información sobre 
captura; 

 
OBSERVANDO la capacidad de los sistemas electrónicos de documentación de capturas para detectar el 

fraude e impedir los cargamentos IUU, para agilizar el proceso de validación/verificación de los documentos 
de captura de atún rojo (BCD), para evitar la introducción de información errónea, para reducir cargas de 
trabajo de un modo pragmático y para crear vínculos automatizados entre las Partes, lo que incluye a las 
autoridades exportadoras e importadoras; 

 
RECONOCIENDO la necesidad de implementar el sistema eBCD para reforzar la implementación del 

programa de documentación de capturas de atún rojo; 
 
COMO CONTINUACIÓN del trabajo llevado a cabo por el Grupo de trabajo técnico sobre eBCD (TWG), así 

como del diseño del sistema y las estimaciones de costes presentadas en el estudio de viabilidad; 
 
CONSIDERANDO los compromisos previamente contraídos en la Recomendación de ICCAT que 

complementa la Recomendación sobre un sistema electrónico de documentación de capturas de atún rojo 
(eBCD) [Rec. 13-17] y la decisión tomada durante la 19ª reunión extraordinaria sobre el estado de 
implementación del programa; 

 
RECONOCIENDO ADEMÁS la complejidad técnica del sistema y la necesidad de continuar desarrollando 

y resolviendo las cuestiones técnicas pendientes; 
 
RECONOCIENDO la plena implementación del sistema eBCD desde 2016; 

 
CONSTATANDO la necesidad de revisar en 2017 la pertinencia de derogaciones específicas y sus plazos 

asociados; 
 

LA COMISIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLANTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Todas las CPC afectadas presentarán a la Secretaría, lo antes posible para la implementación del sistema 

eBCD, los datos necesarios para garantizar el registro de sus usuarios en el sistema eBCD. No se podrá 
garantizar el acceso al sistema ni su utilización para aquellos que no faciliten y no mantengan los datos 
requeridos por el sistema eBCD. 

 
2  El uso del sistema eBCD es obligatorio para todas las CPC y ya no se aceptarán BCD en papel, excepto en 

las circunstancias limitadas especificadas en el párrafo 6, posterior.  
  
3  Las CPC podrían comunicar a la Secretaría y al TWG su experiencia con los aspectos técnicos de la 

implementación del sistema, lo que incluye cualquier dificultad que haya surgido y la identificación de 
las mejoras en las funciones con el fin de mejorar el rendimiento y la implementación del eBCD. La 
Comisión podría considerar estas recomendaciones, así como un apoyo financiero para continuar el 
desarrollo del sistema. 

 
4  Las disposiciones relevantes de la Recomendación 11-20 se aplicarán mutatis mutandis a los BCD 

electrónicos (los eBCD).  
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5 No obstante las disposiciones del párrafo 4 de esta Recomendación, se aplicarán las siguientes 
disposiciones con respecto al programa BCD y su implementación mediante el sistema eBCD: 

 
a) Tras el registro y validación de la captura y primera comercialización en el sistema eBCD de 

conformidad con la parte II de la Recomendación 11-20, no se requiere el registro de información 
sobre ventas internas de atún rojo en el eBCD (a saber, ventas que se producen en el interior de una 
Parte contratante o Parte, entidad o entidad pesquera no contratante colaboradora (CPC) o, en el 
caso de la Unión Europea, en el interior de uno de sus Estados miembros).  

 
b)  Tras consignar y validar la captura y el primer comercio en el eBCD, el comercio interno entre los 

Estados miembros de la Unión Europea deberá ser consignado en el sistema eBCD por el vendedor, 
de conformidad con el párrafo 13 de la Rec. 11-20. Sin embargo, por derogación de la 
Recomendación 11-20, no será necesaria la validación cuando dicho comercio sea de atún rojo en 
alguna de las siguientes formas de producto enumeradas en el eBCD: “filetes” (FL) u “otros, 
especificar” (OT). Las formas de producto “eviscerado y sin agallas” (GG), “canal” (DR) y “vivo” (RD) 
requerirán validación. Sin embargo, cuando dicho producto (FL y OT) esté empaquetado para el 
transporte, el número de eBCD asociado deberá estar escrito de manera legible e indeleble en la 
parte exterior de cualquier paquete que contenga alguna parte del atún, excepto para los productos 
exentos especificados en el párrafo 10 de la Recomendación 11-20.  

 
Para dichas formas de producto (FL y OT), además de los requisitos del párrafo anterior, el comercio 
interno posterior a otro Estado miembro solo tendrá lugar cuando la información comercial del 
Estado miembro previo haya sido consignada en el sistema eBCD. La exportación desde la Unión 
Europea solo tendrá lugar si el comercio anterior entre Estados miembros ha sido adecuadamente 
consignado y dicha exportación continuará requiriendo la validación en el sistema eBCD de 
conformidad con el párrafo 13 de la Rec. 11-20 de ICCAT.  

 
La derogación prevista en este párrafo expira el 31 de diciembre de 2020. La Unión Europea 
informará a la Comisión sobre la implementación de esta derogación antes del 1 de octubre de cada 
año de la derogación. Este informe incluirá información sobre su proceso de verificación y los 
resultados de dicho proceso, así como datos sobre estas operaciones comerciales, lo que incluye la 
información estadística pertinente. La Comisión, basándose en estos informes y en cualquier otra 
información pertinente presentada a la Comisión, examinará la derogación de la validación en su 
reunión anual de 2020 para tomar una decisión sobre su posible ampliación. 

 
El comercio de ejemplares vivos de atún rojo, lo que incluye todas las operaciones comerciales a y 
desde las granjas de atún rojo, debe ser consignado y validado en el sistema eBCD de conformidad 
con las disposiciones de la Recomendación 11-20, a menos que esta recomendación especifique otra 
cosa. La validación de las secciones 2 (captura) y 3 (comercio de ejemplares vivos) en el eBCD podrá 
ser realizada simultáneamente por derogación del párrafo 3 de la Recomendación 11-20. La 
modificación y revalidación de las secciones 2 y 3 en el eBCD, como requiere el párrafo 83 de la Rec. 
17-07, podrá realizarse después de la operación de introducción en jaulas. 

 
c)  El atún rojo capturado en las pesquerías deportivas y de recreo, y cuya venta está prohibida, no está 

sujeto a los términos de la Recomendación 11-20 y no tiene que consignarse en el sistema eBCD.  
 

d)  Las disposiciones del párrafo 13 de la Rec. 11-20 que eximen de la validación gubernamental a los 
peces marcados solo se aplican cuando los programas nacionales de marcado comercial de la CPC 
del pabellón del buque o almadraba que capturó el atún rojo, y en el marco de los cuales se han 
marcado los peces, se ajustan a los requisitos del párrafo 21 de dicha Recomendación y cumplen los 
siguientes criterios:  

 
i) Todo el atún rojo en el eBCD afectado está marcado individualmente;  
 
ii) La información mínima relacionada con la marca incluye:  

 
− Información identificativa sobre el buque de captura o almadraba  
− Fecha de captura o desembarque  
− El área de captura de los peces del cargamento  
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− El arte utilizado para capturar los peces  
− El tipo de producto y el peso individual del atún rojo marcado, que podría indicarse 

adjuntando un Anexo. Como alternativa, para aquellas pesquerías afectadas por las 
derogaciones de la talla mínima en el marco del Plan de recuperación plurianual para el atún 
rojo del Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 17-07), las CPC podrían proporcionar el peso 
aproximado de los peces individuales en la captura después del desembarque, que se 
determinará mediante un muestreo representativo. Este enfoque alternativo se aplicará 
hasta 2020 inclusive, a menos que la Comisión lo prorrogue tras considerar los informes de 
las CPC sobre su implementación. 

− Información sobre el exportador y el importador (cuando proceda)  
− Punto de exportación (cuando proceda)  

 
iii) La información sobre los peces marcados es recopilada por la CPC responsable.  

 
e)  El atún rojo que muera durante las operaciones de transferencia, remolque o introducción en jaulas 

previstas por los párrafos 71 a 86 de la Recomendación 17-07 antes del sacrificio podrá ser 
comercializado por los representantes del cerquero, buques auxiliares/de apoyo, y/o los de la 
granja, cuando proceda.  

 
f)  El atún rojo capturado de forma fortuita en el Atlántico este y Mediterráneo por buques no 

autorizados a pescar activamente atún rojo de conformidad con la Recomendación 17-07 podría ser 
comercializado. Con miras a mejorar el funcionamiento del sistema eBCD debe facilitarse el acceso 
al sistema a las autoridades de la CPC, a las autoridades del puerto y/o el autorregistro autorizado, 
lo que incluye mediante su número de registro nacional. Dicho registro solo permitirá acceso al 
sistema eBCD y no supone una autorización por parte de ICCAT, por consiguiente, no se expedirá 
un número ICCAT. Las CPC del pabellón de los buques afectados no tienen la obligación de presentar 
una lista de dichos buques a la Secretaría de ICCAT.  

 
g) Se continuarán utilizando los BCD en papel para el comercio de atún rojo del Pacífico hasta que se 

desarrolle una función para dicha trazabilidad dentro del sistema eBCD. Dicha función incluirá los 
elementos de datos enumerados en el Anexo 1 y en el Anexo 2¸ a menos que se decida otra cosa, para 
responder a futuras necesidades de recopilación de datos. 

 
h)  La sección de comercio de un eBCD se validará antes de la exportación. La información sobre el 

comprador en la sección de comercio debe introducirse en el sistema eBCD en cuanto esté disponible 
y antes de la reexportación.  

 
i)  Debe concederse el acceso al sistema eBCD a las no CPC de ICCAT para facilitar el comercio de atún 

rojo. Hasta que se desarrolle una función que permita el acceso de las no CPC al sistema, esto se 
realizará mediante la cumplimentación de la no CPC de los documentos del programa BCD en papel 
de conformidad con los términos del párrafo 6 y su envío a la Secretaría de ICCAT para que los 
introduzca en el sistema eBCD. La Secretaría se comunicará sin demora con las no CPC que se sabe 
que comercian con atún rojo del Atlántico para que sean conscientes del sistema eBCD y de las 
disposiciones del programa BCD que se les aplican. 

 
j) En la medida de lo posible los informes generados por el sistema eBCD cumplirán los requisitos de 

comunicación anuales especificados en el párrafo 34 de la Recomendación 11-20. Las CPC también 
seguirán presentando aquellos elementos del informe anual que no pueden producirse a partir del 
sistema eBCD. El periodo de comunicación para dichos informes anuales será del 1 de enero al 31 de 
diciembre. El formato y contenido de cualquier informe adicional los determinará la Comisión, 
teniendo en cuenta las consideraciones y normas adecuadas de confidencialidad. Como mínimo, los 
informes incluirán datos de captura y comercio de las CPC que estén agregados de forma adecuada. 
Las CPC continuarán informando sobre su implementación del sistema eBCD en sus informes 
anuales.  

 
6 Los documentos de BCD en papel (expedidos de conformidad con la Recomendación 11-20) o los eBCD 

impresos podrían utilizarse en los siguientes casos: 
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a) Para los desembarques de cantidades de atún rojo de menos de 1 t o de tres ejemplares, dichos BCD 
en papel se convertirán a eBCD en un plazo de siete días laborables o antes de la exportación, lo que 
suceda en primer lugar.  
 

b) Para el atún rojo capturado antes de la plena implementación del sistema eBCD, especificada en el 
párrafo 2. 
 

c) No obstante el requisito de utilizar el sistema eBCD establecido en el párrafo 2, los BCD en papel o 
eBCD impresos podrán usarse como alternativa en el caso poco probable de que surjan dificultades 
técnicas con el sistema que impidan a una CPC utilizar el sistema eBCD, siguiendo los procedimientos 
establecidos en el Anexo 3. Los retrasos de las CPC al emprender las acciones necesarias, como por 
ejemplo a la hora de facilitar los datos necesarios para garantizar el registro de usuarios en el sistema 
eBCD u otras situaciones evitables, no constituyen una dificultad técnica aceptable. 

 
d) En el caso de comercio de atún rojo del Pacífico especificado en el párrafo 5 g). 

 
e) En el caso de comercio entre CPC de ICCAT y no CPC, cuando no sea posible el acceso al sistema eBCD 

a través de la Secretaría de ICCAT de conformidad con el párrafo 5(i) anterior o no se pueda realizar 
con tiempo suficiente para garantizar que el comercio no se retrasa o interrumpe indebidamente. 

 
En los casos especificados en los subpárrafos a) a e) inclusive, las CPC importadoras no esgrimirán la 
utilización de un documento BCD en papel como una razón para retrasar o rechazar la importación de 
un cargamento de atún rojo, siempre y cuando cumpla las disposiciones existentes de la Recomendación 
11-20 y las disposiciones pertinentes de esta Recomendación. Los eBCD impresos, que están validados 
en el sistema eBCD, cumplen el requisito de validación establecido en el párrafo 3 de la Recomendación 
11-20. 
 
Cuando lo solicite una CPC, la conversión de los BCD en papel a eBCD será facilitada por la Secretaría o 
se realizará, cuando proceda, mediante la creación en el sistema eBCD de perfiles de usuario a este efecto 
para las autoridades de las CPC cuando así lo soliciten.  

 
7 El Grupo de trabajo técnico se encargará de continuar su trabajo y, a través de la Secretaría, informará al 

Consorcio que desarrolla el sistema de las especificaciones relacionadas con todos los desarrollos y 
ajustes requeridos por el sistema y dirigirá su implementación. 

 
8 Esta Recomendación aclara la Recomendación 17-07 y aclara y enmienda la Recomendación 11-20. 
 
9 Esta Recomendación revoca y sustituye a la Recomendación de ICCAT para aclarar y enmendar aspectos 

del programa de documentación de capturas de atún rojo de ICCAT para facilitar la aplicación del sistema 
eBCD [Rec. 15-10]. 
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Anexo 1  
Requisitos de datos para el comercio de atún rojo del Pacífico  

en el marco del programa BCD  
 
Sección 1. Número de documento de captura de atún rojo  
Sección 2. Información de captura  
Nombre del buque de captura/almadraba  
Pabellón/CPC  
Área  
Peso total (kg)  
 
Sección 8. Información sobre comercio  
Descripción del producto  

• (F/FR; RD/GG/DR/FL/OT)  
• Peso total (NET)  

Información del exportador/vendedor  
• Nombre de la empresa  
• Punto de exportación/salida  
• Estado de destino  

Descripción del transporte  
Validación gubernamental  
Importador/comprador  

• Nombre de la empresa, número de licencia  
• Punto de importación o destino  

 
 

 
Anexo 2  

Certificado ICCAT de reexportación de atún rojo 
 
Sección 1. Número de certificado de reexportación de atún rojo  
 
Sección 2. Sección de reexportación  
País/entidad/entidad pesquera de reexportación  
Punto de reexportación  
 
Sección 3. Descripción del atún rojo importado  
Peso neto (kg)  
Número de BCD (o eBCD) y fecha(s) de importación  
 
Sección 4. Descripción del atún rojo que va a ser reexportado  
Peso neto (kg)  
Número de BCD (o eBCD) correspondiente  
Estado de destino  
 
Sección 6. Validación gubernamental 
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Anexo 3 
 

Procedimientos para permitir la emisión de BCD en papel o eBCD impresos 
 debido a dificultades técnicas en el sistema eBCD 

 
A. Si la dificultad técnica se produce durante el horario laboral de la Secretaría y del consorcio encargado 
de la implementación del eBCD 
 

1. Como paso inicial, la CPC a la que le surja la dificultad técnica deberá contactar con el consorcio 
encargado de la implementación para confirmar y tratar de resolver la dificultad técnica y 
también deberá incluir a la Secretaría en estas comunicaciones. El consorcio que implementa 
el eBCD proporcionará un acuse de recibo de la dificultad técnica a la CPC. 

 
2. En el caso de que una dificultad técnica que ha sido confirmada por el consorcio encargado de 

la implementación no pueda resolverse antes del momento en que debe realizarse una 
operación comercial, la CPC deberá informar a la Secretaría de la naturaleza de la dificultad 
técnica y proporcionar la información establecida en el Apéndice adjunto, así como una copia 
de la confirmación de la dificultad técnica del consorcio encargado de la implementación.  

 
3. La Secretaría notificará a las demás CPC que la CPC a la que le ha surgido una dificultad técnica 

puede utilizar temporalmente BCD en papel publicando, sin demora, la información 
proporcionada con arreglo al párrafo 2 anterior en una parte pública de la página web de 
ICCAT. La CPC podría utilizar un BCD en papel o un eBCD impreso para la operación comercial. 

 
4. Una CPC a la que le surjan dificultades técnicas deberá seguir trabajando con el consorcio 

encargado de la implementación y, cuando proceda, con la Secretaría para resolver el 
problema. 

 
5. Las CPC comunicarán el momento en que se ha resuelto la dificultad técnica, ya sea a través 

del sitio de auto informe de incidencias del sistema eBCD o a la Secretaría, para que se publique 
esta información sin demora en la página web de ICCAT. La CPC seguirá entonces los 
procedimientos de la sección C, inferior. 

 
B. Si la dificultad técnica se produce fuera del horario laboral de la Secretaría y del consorcio encargado de 
la implementación del eBCD: 
 

1. La CPC a la que le surja la dificultad técnica comunicará inmediatamente a la Secretaría y al 
consorcio encargado de la implementación a través de correo electrónico que no es capaz de 
utilizar el sistema eBCD con una explicación de la dificultad técnica. Para poder realizar 
operaciones comerciales, la CPC debe acceder a continuación al sitio de auto informe de 
incidencias para introducir la información especificada en el Apéndice adjunto. A través de 
este sitio, esta información se cargará automáticamente en la página web de ICCAT para 
notificar a otras CPC que los BCD en papel o los eBCD impresos podrían ser utilizados 
temporalmente por la CPC a la que le surgió la dificultad técnica. La CPC podría utilizar un BCD 
en papel o un eBCD impreso para la operación comercial. 

 
2. Si la dificultad técnica no se resuelve antes del principio del siguiente día hábil de la Secretaría 

y el consorcio encargado de la implementación, la CPC a la que le haya surgido la dificultad 
técnica deberá ponerse en contacto con el consorcio encargado de la implementación y, si es 
necesario, con la Secretaría tan pronto como sea posible durante dicho día hábil con el fin de 
resolver la dificultad técnica. 

 
3. La CPC comunicará que se ha resuelto la dificultad técnica, ya sea a través del sitio de auto 

informe de incidencias o a la Secretaría, para que se publique esta información sin demora en 
la página web de ICCAT. La CPC seguirá entonces los procedimientos de la sección C, inferior. 

 
C. En todos los casos en los que un BCD en papel o un eBCD impreso se haya utilizado de conformidad con 
los procedimientos especificados en las secciones A y B anteriores, también se aplica lo siguiente: 
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1. La CPC deberá reanudar el uso del sistema eBCD tan pronto como se resuelven las dificultades 
técnicas. 
 

2. Los BCD en papel serán convertidos en eBCD por la CPC que utilizó el BCD en papel, o por la 
Secretaría de ICCAT si así lo solicita la CPC, tan pronto como sea posible tras la resolución de 
la dificultad técnica. En el caso de que la conversión no pueda ser realizada completamente 
por la CPC que utilizó el BCD en papel, dicha CPC contactará con aquellas CPC que recibieron 
el BCD en papel y solicitará su colaboración para finalizar la conversión para las secciones del 
eBCD que recaen bajo la responsabilidad directa de la CPC que recibió un BCD en papel. La CPC 
que llevó a cabo o solicitó la conversión del BCD en papel será responsable de comunicar a la 
Secretaría que la dificultad técnica ha sido resuelta y, cuando proceda, de publicar la 
información pertinente en el sitio de auto informe de incidencias. Lo antes posible tras la 
resolución de la dificultad técnica, cualquier CPC que haya recibido un BCD en papel 
emprenderá las acciones apropiadas para garantizar que el BCD en papel no se utiliza para 
posteriores operaciones comerciales.   

 
3. Cuando se haya usado un eBCD impreso, las CPC se asegurarán de que cualquier dato que falte 

en el registro eBCD se consigna en el sistema eBCD en cuanto la dificultad técnica haya sido 
resuelta para las secciones que son su responsabilidad directa. 

 
4. Pueden seguir utilizándose los BCD en papel o los eBCD impresos hasta que se resuelva la 

dificultad técnica y los BCD en papel afectados se conviertan en eBCD de un modo acorde con 
el procedimiento anterior. 

 
5. Una vez que el BCD de papel se haya convertido en un eBCD, todas las operaciones comerciales 

posteriores del producto asociado con dicho BCD en papel se realizarán sólo en el sistema de 
eBCD. 

 
D.  En caso de dificultades técnicas experimentadas por las CPC importadoras, pero no por una CPC 

exportadora, la CPC importadora podría solicitar a la CPC exportadora afectada que expida un BCD en 
papel o un eBCD impreso para respaldar la operación comercial después de que la información sobre 
las dificultades técnicas haya sido publicada en el sitio web de ICCAT de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las secciones A o B anteriores. La CPC exportadora verificará que la 
notificación de dificultades técnicas está publicada en el sitio web de ICCAT antes de expedir el BCD 
en papel o el eBCD impreso. Las CPC importadoras informarán de que la dificultad técnica ha sido 
resuelta, bien a través del sitio de auto informe de incidencias o bien a través de la Secretaría, para su 
publicación inmediata en el sitio web de ICCAT. 

 
E. Durante todo el año, la Secretaría recopilará información sobre los casos en los que una CPC comunicó 

una dificultad técnica y/o los casos en que se expidieron documentos en papel, para su revisión por 
parte del GTP en la siguiente reunión anual de ICCAT. Si el GTP determina que los procedimientos de 
comunicación establecidos anteriormente no se han respetado o que el uso del papel no ha sido acorde, 
de cualquier otra manera, con las disposiciones de esta recomendación, el GTP considerará las 
acciones adecuadas, lo que incluye la posible remisión al Comité de Cumplimiento, si procede.  
 

F. Los procedimientos establecidos anteriormente serán examinados en 2019 y revisados si procede. 
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Apéndice  

 

 Fecha  
 CPC 
 BCD afectados 
 Resumen del problema 
 Fecha de resolución 
 Número de incidencia (si procede). 
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